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guir el grado o categoría que a sus simi­
lares en actividad se les asigne en el fu­
turo. 

El monto total de la pensión no podrá 
exceder de la remuneración de que dis­
frutare el empelado a la fecha de su ju­
bilación o de aquella que se asigne a su 
similar en actividad en el futuro.". 

Artículo 94.-Regirá para los Recepto­
res Judiciales el Arancel fij ado en el D. 
F.L. N9 334, de 1953, aumentado en el por­
centaje que señala de alza para precios del 
consumidor la Dirección de Estadística 
desde el año 1954 a la fecha. 

Artículo 95.-Agrégase en el inciso pri­
mero del m'tículo 23 de la ley N9 14.836, 
de 26 ele enero de 1962, a continuación de 
la expresión "los Directores" y antes de 
las palabras "de Escuelas Experimenta­
�l�e�~�:�;�,� Consolidadas y Especiales," la expre­
sión: "y Subdirectores". 

Artículo 96.-R2emplázase en el inciso 
primero del artículo 49 de la ley N9 9.864, 
de 23 de enero de 1951, la frase "cuatro 
primeros meses del año escolar", por la 
;.;i:,::·uiente: "tres primeros meses del año 
escola!''' , 

Reemplúzase el inciso segundo de ese 
mismo artículo por el siguiente: 

"Las snbvenciones se pagarán trimes­
tralmente. En caso de que las subvencio­
nes a que la Escuela o Colegio tenga de­
recho en el segundo trimestre sea mayor 
o menor a la percibida en el primero, se 
abonarú o se cargará la diferencia a la 
subvención que le corresponda percibir en 
los trimestres siguientes.". 

11rticu/o 97.- Facúltase al Presidente 
de la República péLra que, previo informe 
de la Curte Suprema, fije los Aranceles 
de los funcionarios auxiliares de la Ad­
ministración de Justicia, que se encuen­
tren sometidos él ese régimen de �r�e�m�~�m�e�­

raciones, y los porcentajes de distribución 
de ,lquéJ1os entre los funcionarios y em­
pleados. 

Cada dos años, el Presidente de la Re­
pública, previo el informe a que se refie­
re el inciso precedente, podrá modIficar, 

en todo o en parte, dichos aranceles, con-o 
siderando especialmente las variaciones 
que haya experimentado el valor adqnisiti­
vo de la moneda. 

Artículo 98.- Declárase que las fran­
quidas que otorgó el artículo 33 de la ley 
N9 15.266 a los chilenos que hubieren pres­
tado servicios en Organismos Internacio­
nales a los que Chile se encuentra adheri­
do, son las mismas que se contemplan en 
el artículo 32 de la citada ley, cuyo texto 
actual fue fijado por el artículo 143 de 
la ley N9 15.575. Asimismo, quedan libe­
rados los funcionarios mencionados en el 
artículo 33 de la ley ya citada de todos los 
impuestos y -derechos de patio, almacena­
miento y demás por las especies que han 
internado y que no han podido retirar 
por razones administrativas. 

Declúrase que el plazo de tres años con­
templa(lo en el artículo 358 del D.F.L. 
�:�'�~�<�!� 338, de 6 de abril de 1960, 110 fue 
tácitamente derogado por el artículo 16 
de la ley N9 14.572. 

DecláraO'e que el artículo 16 de la ley 
NQ 14.572 no se aplica a las internaeione;;; 
efectuadas en virtud de lo preyisto en los 
artículos 32 y 33 de la ley N9 15.266. 

A.rtículo 99.-Intercálase en el inciso 
primero del artículo 18 de la ley �~�9�'� 15.113, 
�d�e�s�p�u�(�~�s� de las palabras "transporte aé­
reo", la expresión, precedida de una co­
ma, "terrestre y marítimo". 

Agréganse los siguientes incisos al fi­
nal de dicho artículo 18: 

"Los fondos a que se refiere el inciso 
primero del presente artículo se deduci­
rán del respectivo giro de egresos y se 
acumularán en una cuenta especial de 
Llepósito, de carácter permanente, que 
abrirá la Tesorería General de la Repú­
blica, flobl'e la cual podrá g:lrar en forma 
global el Director General de Correos y 
Te12j:rafos para los fines de bienestar del 
personal. 

\Asimismo, se autoriza al Director Ge­
neral de Correos y Telégrafos para reti­
rar de Tesorería, mediante giros globales, 
los fondos ya acumulados en virtud de lo 
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establecido en el artículo 18 de la ley N<? 
15.118 depositados en la Cuenta F-9, para 
atender la misma finalidad.". 

ArTículo 100.- No se descontarán los 
tres días de huelga que tuvo el personal 
del Ser'v·ic:io Nacional de Salud en diciem­
bre de 196~1 con motivo de problemas eco­
nómicos que lo afectaban. 

N o se descontarán los veinticinco días 
de huelga que tuvo el personal del Servi­
cio Nacional de Salud en agosto-septiem­
bre de 1963, con motivo de peticiones de 
aumento de sueldos. 

ArtíC/llo 101.- Condónanse los días de 
salario adeudados por los obreros ferro­
viarios de Coquimbo a raíz del movimien­
to huelguístico desarrollado entre el 16 y 
el 31 de julio de 1964. 

Articlllo 102.- Asígnanse la primera 
Categ'oría de la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica del D.F.L. N9 40, de 1959, 
a los cargos de Subsecretarios y de Inten­
dentes y la cuarta categoría a los cargos 
de Gobernador de Arica y Gobernador del 
departamento Presidente Aguirre Cerda. 

Af'ticldo 103.- La asignación estable­
cida en el artículo 20 de la ley N9 15.364 
Y reglamentado por el decreto del Interior 
N<? 2.157, de 1963, será computada de .. ;de 
la fecha de su establecimiento para los 
efectos de la aplicación de los artículos 
102 y 110 del D.F.L. N9 338, de 1960, en 
el caso ele los funciom:'rios que tengan o 
cumpbn treini;a o más años de servieios 
legalmente computables, dentro del plazo 
de tres meses y que inicien su expediente 
de jubilación dentro del mismo plazo. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de este aáícLllo será de cargo fis­
cal. 

ATtículo 104.- El personal de emplea­
dos a contrata y el de obreros del Ejérci­
to, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros 
de Chile, Fábriea.'l y Maestranza;; del 
Ejército (FAfiIAE) y Astilleros y l'\Iae~> 

tranzas de la Armada (AS1VIAR), tendrán 
también derecho a la asignación señalada 
en el artículo 29 de la ley N<? 14.603. 

Artículo 105.- Declárase que todo el 

personal contratado de la Planta Directi­
va, Profesional y Técnica no comprendido 
en el inciso segundo del artículo 7() tran­
sitorio de la ley N9 15.840, está incluido 
en el inciso primero de dicho artículo. 

Artícu!o 106.- Lo dispuesto en el al' .. 
tículo 56 de la ley N9 16.068, de enero de 
1965, le será igualmente aplicable al per­
sonal de la Corporación de la Vivienda, a 
contar del 19 de enero de 1965. 

Artículo 107.- Se declaran válidamen­
te efectuados los pagos por eoncepto de 
horas extraordinarias en beneficio de los 
funcionarios de diversas reparticiones es­
tatales que se han desempeñado en la Se­
cretaría y Administración General del 
Ministerio del Interior. 

Artíc1!lo 108.- Agrégase en el artículo 
18 de la ley N9 15.560 la siguiente frase, 
reemplazando el punto final por una co­
ma: "como asimismo la asignación de 
zona" . 

A1·tíc/(Zo 109.- Los Receptores Judicia­
les gozarán de los beneficios de la asig­
nación familiar en las mismas condiciones 
que las señaladas para los Receptores de 
la Cobranza Judicial de Impuestos. Este 
gasto se financiará con cargo a los recur­
sos otorgados por el artículo 11 de la ley 
N9 ]5.632. 

Artículo 110.- Autorízase a la Direc­
ción General del Servicio de Prisiones pa­
ra otorgar, dentro del plazo de cinco años, 
contado desde la fecha de esta ley, los fe­
riados legales a los funcionarios de la 
Jnstitución qne no hubieren disfrutado de 
este derecho por razones de servicio, en 
los últimos diez años. 

Artículo] 11.- Los funcionarios de las 
Plantas de los ~elTicios Menores (!c Im­
puestos Internos podr:'in ser designados 
en un carg'o de último grado de la Planta 
Administrativa, sin necesidad de concur­
sar, siempre que reúnan los requisitos que 
establece el Estatuto Orgánico del Servi­
cio. 

Las designaciones hechas de acuerdo al 
presente artículo, no podrán significar 
disminución de remuneraciones, las que 
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en caso de producirse serán compensadas 
por planillas suplementarias. 

Artículo 112.- Deróganse, a contar del 
11 de diciembre de 1963, las disposiciones 
de los N9s. I y II del artículo .23 de la ley 
N9 15.386. 

Las imposiciones efectuadas por concep­
to de asignación de zona deberán ser res­
tituidas a los funcionarios, dentro del pla­
zo de treinta días contado desde el día 
primero del mes siguiente a la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial. Las im­
posiciones de cargo del Fisco se imputarán 
a las deudas existentes en su contra en la 
respectiva institución de previsión. 

Sin per.iuicio de lo dispuesto en los in­
cisos precedentes, los funcionarios que 
hayan cumplido o cumplieren, antes del 
día 19 de enero de 1966, diez o más años 
de servicios con goce de asignación de zo­
na en las provincias de Chiloé al sur y 
que se acojan a jubilación antes de dicho 
plazo o que hubieren jubilado en el perío­
do comprendido entre el 11 de diciembre 
de 1963 y la fecha de vigencia de esta ley, 
tendrán derecho a que se les compde la 
asignación de zona para el desahucio y la 
jubilación en la forma y condiciones se· 
ñaladas en las letras a), b), c) y d) del 
número I del citado artículo 23. Al efec­
to, los interesados deberán integrar la to­
talidad de las imposiciones correspondien­
tes a la gratificación de zona por todo el 
tiempo que la hayan percibido y hasta el 
momento de jubilar. El integro de dichas 
imposiciones podrá hacerse mediante un 
préstamo que hará la Caja a un plazo no 
superior a diez años y con el interés que 
fijará el Consejo, que no podrá ser infe­
rior al 6;:{ anual. 

A rtíc~do ] l::~.-Agrégase al artícl'lo 145 
transcrito en el N9 4 del artículo 29 de la 
ley N9 15.702, de 24 de septiembre de 
1964, el siguiente inciso: 

"La misma compatibilidad existe y ha 
existido respecto de la renta del personal 
en servicio activo". 

Artículo 114.- El personal de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 

se haya retirado o se retire en el futurcy 
por invalidez causada por accidente de­
terminado de servicio, tendrá üerecho a 
gozar como pensión de una suma equiva­
lente al sueldo, gratificaciones, bonifica­
ciones, asignaciones y atención médica de 
que disfruten sus similares en servicio ac­
tivo. 

Artículo 115.-El personal de la im­
prenta de los Ferrocarriles del Estado 
que desempeñe labores en atmósferas 
tóxicas tendrá derecho a percibir de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
un abono de un año por cada cinco de tra­
baj os efectivamente servidos. 

Artículo 116.- Declárase, interpretan­
do el artículo 15 de la ley NQ 15.283, que 
su sentido y alcance es el de que el Su­
perintendente de Seguridad Social tiene, 
en cuanto al nombramiento, promoción y 
remuneraciones del personal de su depen­
dencia, las mismas facultades que el ar­
tículo 49 del D.F.L. N9 252, de 1960, otor­
ga al Superintendente de Bancos l'cspecto 
de su personal. 

Suprímese en el inciso primero del ar­
tículo 18 de la ley N9 15.283, después de 
la frase "Departamento de Racionaliza­
ción y Métodos", la palabra "Ingeniero". 

Articulo 117.- Reemplázase el artículo 
90 de la ley N9 15.078, de 18 de diciem­
bre de ] 962, por el siguiente: 

"Destínase la primera diferencia de 
sueldos que resulte del encasillamiento a 
que dé lugar el artículo 39 de la pl'e"ente 
ley, para adquirir o construir, instalar y 
dotar de un bien raíz que sina de sede 
social y cultural al personal del Servicio 
de Impuestos Internos y que deberá estar 
ubicado en la ciudad de Santiago. Dicha 
diferencia de sueldos no inl2:resará a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas y será entregada por la Teso­
rería General de la República para ser 
depositada en una cuenta especial que, ra­
ra este efecto, se abrirá en el Banco del 
Estado de Chile, a nombre del Director de 
Impuestos Internos. 

Este inmueble será adquirido por la 
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Asociación Nacional de Empleados de Im­
puestos Internos, cuya personalidad jurí­
dica le fue otorgada por Decreto Supremo 
del Ministerio de Justicia N9 5.172, de 20 
de diciembre de 1944. 

Sólo por ley se podrá dar al inmueble 
otro destino que el señalado por el pre­
sente artículo. 

TITULO II 

Párrafo 1 

Reajuste de sueldos y salarios del sector 
privado 

Artículo 118.- Reajústanse en un 
38,L1 'Yc, a contar del 19 de enero de 1965, 
las remuneraciones imponibles pagadas 
en dinero efectivo, de los empleados y 
obreros del sector privado no suj etos a 
convenio, avenimientos, contratos o fallos 
arbitrales. 

A contar del 19 de enero de 1965, los 
sueldos imponibles de los periodistas al 31 
de diciembre de 1964 serán reajustados en 
el mismo porcentaje establecido en el in­
ciso primero, sin perj uicio de lo precep­
tuado en la ley N9 14.837 para los efec­
tos de fijar los sueldos mínimos correspon­
dientes al año 1965. 

En el caso de empleados u obreros cuyo 
contrato de trabajo contemple la remune­
ración a trato, las empresas harán efecti­
vo el reajuste sobre el \'alor unitario del 
trato, pieza, obra o medida. 

A1,tíClllo 119.- Los obreros y emplea­
dos que al 1~) de enero de 1965 estuvieren 
sujetos a sistema de convenios, avenimien­
tos, contratos colectivos o fallos arbitra­
les, percibirán a lo menos un reaj uste que 
se aplicará sobre las remuneraciones im­
ponibles en dinero efectivo equivalente al 
100 % de la variación que hubiere expe­
rimentado el índice de precios al consumi­
dor, calculado por la Dirección de Esta­
dística y Censos, durante el período de vi­
gencia de dichos convenios, actas, contra­
tos colectivos o fallos arbitrales, el que se 

======= 

hará efectivo a contar de la fecha del ven­
cimiento de estos. 

ATtículo 120.- Los empleados cuyas re­
muneraciones están constituidas por 
"sueldo y comisión" o "comisión solamen­
te" gozarán del reªjuste de la presente ley. 

A1'tíC1,zO 121.-EI reajuste de los sala­
rios de los garzones, camareros y ayudan­
tes se aplicará sobre la parte fija pagada 
en dinero, con exclusión del porcentaje le­
gal de recargo. 

En ningún caso este porcentaje se apli­
cará sobre una suma inferior a un sueldo 
vital mensual del respectivo departamen­
to. 

Artículo 122.-A contar del 19 de ene­
ro de 1965, el salario mínimo mensual im­
ponible ele los empleados domésticos, será 
de E9 50. El salario mensual en dinero 
efectivo de estos dependientes se reajusta­
rá a contar del 19 de enero de 1965 en 
E9 15. Se imputarán a estos reajustes to­
dos los aumentos voluntarios que haya re­
cibido el empleado doméstico en el cclrso 
del año 1964; como, asimismo, los aumen­
tos provenientes de la variación del sala­
rio mínimo imponible. Todo trabajo do­
méstico que se efectúe entre las 23 y las 
7 horas se entiende extraordinario. Este 
horario podrá anticiparse o postergarse 
una hora según acuerdo de las partes. 

Artículo 123.- Los empleados de Ar­
chivos, Notarías y Conservadores de Bie­
nes Raíces, tendrán derecho al reaj uste, 
conforme a las disposiciones del presente 
Título. 

Ar'tículo 124.- La hora semanal de 
clase de los profesores a que se refiere la 
ley N9 10.518, de 1952, se aumentará en 
un 38,470, a contar desde el 19 de enero 
del año en curso. 

Los profesores a que se refiere el ar­
tículo 18 de la ley N9 15.263, gozarán del 
aumento de remuneraciones establecido en 
el artículo 49 y de la bonificación del ar­
tículo 16. 

ATtículo 125.- Los obreros de la cons­
trucción tendrán derecho durante el año 
1965 a las remuneraciones y beneficios 



2238 CAMARA Dl<J DIPUTADOS 

mínimos del tarifado nacional acordado en 
la reunión de 6 de enero de 1965 por la 
Comisión Tripartita de la Construcción, 
designada por Orden Ministerial N9 3, dE' 
5 de enero del mismo año. 

Artículo 126.- No se reajustarán las 
remuneraciones fijadas en moneda ex­
tranjera. 

Tampoco se reajustarán aquellas que 
resulten de aplicar un porcentaje sobre 
otra remuneración reajustada, o sobre un 
precio que les sirva de base, o las que con­
sistan en porcentajes sopre utilidades o 
ingresos. 

Artículo 127.- El porcentaje de re a­
juste a que se refiere el artículo 19 de es­
ta ley, se aplicará, también, sobre los 
sueldos y salarios bases del personal de 
empleados y obreros de la Empresa de 
Agua Potable de Santiago y el Servicio de 
Agua Potable de "El Canelo". El mayor 
gasto que significa la aplicación de este 
artículo será de cargo de las Empresas 
mencionadas. Para los efectos de la apli­
cación del presente artículo se entende­
rán modificados los presupuestos de di­
chas instituciones, las que quedan facul­
tadas para modificar los sueldos y sala­
rios sin necesidad de Decreto Supremo. 

Artículo 128.-Los patrones o emplea­
dores podrán imputar a los reaj ustes a 
que se refiere este Título, los aumentos 
de remuneraciones o cualquiera otra can~ 
tidad que incremente la remuneración que 
el trabaj ador recibe en cada período de 
pago y que se hubieren otorgado como an­
ticipo a cuenta de reajuste o con el fin 
de comp8nsar el alza del costo de la vida 
ocurrida en los doce meses anteriores al 
reajuste o durante la vigencia del respec­
tivo convenio, contrato colectivo, aveni­
miento o fallo arbitral. 
~o serán imputables, por consiguiente, 

los aumentos, mejoramientos o bonifica­
ciones de cualquiera especie que se hubie­
ren otorg'ado o se otorgaren en conside­
ración a factore3 ajenos al alza del costo 
de la vida, tales como los debidos a cam-

bio de ubicación dentro c18 un escalafón, 
los producidos por ascensos o antigüedad, 
o los aumentos anuales o trienales contem­
plados en el artículo 20 de la ley N9 
7.295, 103 que tampoco serán postergados 
como consecuencia de los reaj ustes de es­
ta ley. 

Artículo 129.-A contar del 19 de ma­
yo de 1965, se reajustarán los salarios vi­
gentes al 30 de abril del presente año y 
pagados en dinero efectivo, de los obre­
ros agrícolas no regidos por convenios, 
avenimientos, contratos colectivos o fallos 
arbitrales, en un porcentaje equivalente 
al 100 % de la variación .que hubiere ex­
perimentado el Índice de precios al consu­
midor calculado por la Dirección de Es­
tadística y Censos, en el período anual 
anterior. 

Serán aplicables a estos reajustes las 
mismas normas que, en relación a tratos, 
remuneraciones variables e imputaciones, 
señalan los artículos 118, inciso final, 126 
y 128. 

Artículo 130.-A contar del 19 de ma­
yo de 1965 se hace extensivo a los obre­
ros agrícolas el salario mínimo estableci­
do para los obreros de la industria y el 
comercio, derogándose las disposiciones 
contenidas en el D.F.L. N9 224, de 1953, 
y sus modificaciones posteriores, que fue­
¡'en contrarias a lo preceptuado en este 
artículo. 

El salario mínimo a que se refiere el 
inciso anterior, regirá para los obreros 
agrícolas desde el 19 de mayo de cada año 
hasta el 30 de abril del siguiente y debe­
rá ser pagado en un 75 ,a lo menos, en 
dinero efectivo, sin que pueda considerar­
se como regalía la casa-habitación. 

Ariícnlo 131.-La asignación familiar 
establecida por las leyes en favor de la 
mujer e hijos legítimos o adoptivos se pa­
gará diredamente a la cónyuge compren­
diendo su propia asignación y la de los 
hijos comunes, siempre que éstos vivan 
con ella. 

Asimismo, se pagará a la mujer cuyo 
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matrimonio haya sido declarado nulo, la 
asignaci6n familiar por los hijos que vi­
van con ella. 

Se pagará a la madre ilegítima o natu­
ral la asignación familiar por los hijos 
que vivan con ella y por los cuales est'2 
percibiendo asignación el padre natural. 

A?Hclrlo 132.-EI derecho establecido 
en la presente ley en favor de la mujer 
empleada u obrera, en su caso, podrá de­
legarlo en el marido bastando al efecto 
autorización ante Notario. 

Párrafo II 

¡'(lelo. 

Art[CI1lo 133.-N o podrá invocarse pa­
ra los efectos de fijación de precios o ta­
rifas o de aprobación o reajuste de con­
trates. otro aumento de costo en razón de 
remuneraciones que el que resulte de la 
estricta aplicación del reajuste que con­
templa este Título. 

Articulo 134.-En los casos de depen­
dientes remunerados exclusivamente a 
base de comisión u otra forma de remu­
neración variable, no se podrá compensar 
con los excedentes sobre las remuneracio­
nes mínimas legales que. se obtengan en 
un período de pago, el déficit que bajo 
las m ismas ocurriere en otro. 

¡{rúeillf ) lBG.-Se mantienen vigentes 
todos los sistemas de remuneraciones mÍ­
nimas y vitales y de reajustes que no ha­
yan sido modificados ex;presamente por 
este Título, pero los aumentos que proce­
den en virtud de ellos no podrán sumar­
se a los de este Título. 

Derógase el inciso primero del artícu­
lo ,10 de la ley N<'> 7.295. 

Articulo li36.-1.,as infracciones a las 
disposiciones del presente Título, serán 
sancionadas con multa, a beneficio fiscal, 
de hasta cincuenta sueldos vitales men­
suales, escala A) del departamento de 
Santiago, que se duplicará en caso de re­
incidencia y que se aplicará administra-

tiyamente por los Inspectores del Traba­
jo, conforme al procedimiento de la ley 
N9 14.972, de 21 de noviembre de 1962, 
modificada por la ley N9 15.358, de 25 de 
noviembre de 1963. 

Articulo 137.-1.,as cuestiones a que 
diere origen la aplicación de este Título 
serán resueltas por los Tribunales del 
Trabajo. 

Los derechos que concede el presente 
Título prescribirán en seis meses conta­
dos desde la fecha de expiración de los 
respectivos contratos de trabajo. 

A rtíc!llo 138.-EI plazo señalado en los 
artículos 19 Y 2Q transitorios de la ley 
N9 15.478, de Previsión de Artistas, se 
entenderá prorrogado hasta el 31 de di­
ciembre de 1965. 

Artículo 139.-Prorrógase, a contar 
del 3 de febrero de 1965 y por el término 
de un año, el plazo dentro del cual debe­
rá ejercerse el derecho que concede el in­
ciso primero del artículo transitorio de 
la ley N<'> H.996, reemplazado por el ar­
tículo único de la ley N<'> 15.477. 

También tendrán derecho al beneficio 
de la pensión vitalicia que establece la ley 
citada, las l)ersonas que a la fecha de pu­
blicación de la presente ley, sufran una 

·pérdida de capacidad de trabajo perma­
nente por enfermedad profesional igual 
o superior al 5070, en las mismas condi­
ciones y montos que los establecidos en 
el artículo único de la ley N<'> 15.477. 

Artículo] 40.-1.,os empleados y obre­
ros agrícolas estarán sujetos a la jornada 
de ocho horas diarias de trabajo. El ex­
ceso de horas de trabajo deberá remune­
rarse en las forma establecida en el Có­
digo del Trabajo. 

Artículo 141.-Declárase que, para to­
dos los efectos legales, los obreros que 
trabajan en aserraderos y plantas de ex­
plotación de maderas, cualquiera que sea 
el lugar en que ellos se encuentren, tie­
nen la calidad de obreros industriales y 
no les son aplicables las normas relativas 
a los obreros agrícolas. 

Artículo 142.-También se reajustarán 
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las remuneraciones de los empleados del 
sector privado pagados por horas traba­
jadl'lR y a honorarios. 

¿lrtículo 143.-A contar de la promul­
gación de la presente ley, el personal de 
garzones quedará incorporado al régimen 
previsional de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, para cuyos efec­
tos deberán imponer un 10% de sus re­
muneraciones, y la parte patronal inte­
grar por el mismo concepto, un 35 % so­
bre las remuneraciones percibidas por 
este personal. 

Artículo 144.-Las pensiones que per­
ciben los familiares de las víctimas de la 
catástrofe ocurrida en Sewell el 19 de ju¿ 
nio de 1945 serán reajustadas en un 
40%), debiendo pagar dichos reajustes la 
Empresa Braden Copper Company. 

Artículo 145.-Suprímese el inciso fi­
nal del artículo 35 de la ley N9 8.569 e 
intercálase en ésta, el siguiente artículo: 

"Artículo 37-bis.-Los jubilados de al­
guna Caj a de Previsión Bancaria, que ad­
quieran la calidad de imponentes activos 
de cualquiera de ellas, dejarán automáti­
camente de percibir sus pensiones de ju­
bilación y tendrán derecho a rejubilar, 
después de 60 meses de nuevas imposi­
ciones efectivas. 

A los actuales jubilados bancarios que 
tengan a la vez la calidad de imponentes 
activos, les será facultativo este benefi­
cio y tendrán derecho a renunciar a él, 
dentro del plazo de 180 días, contado des­
de la fecha de esta ley, mediante declara­
ción escrita. En el caso que opten por re­
jubilar, tendrán derecho a que se les com­
pute para completar" el plazo señalado en 
el inciso anterior, todo el tiempo corres­
pondiente a sus posteriores afiliaciones 
en organizaciones de previsión bancarias. 

Artículo 146.-Los imponentes del Ser­
vicio de Seguro Social tendrán derecho a 
acogerse a jubilación a los sesenta años 
de edad o cuando hayan cumplido 30 años 
de imposiciones. 

Artículo 147.-Modifícase el artículo 19 

de la ley N9 15.475, en la siguiente for­
ma: 

1) Agrégase a la letra a) el siguiente 
inciso: 

"Para el cómputo de estos lapsos se 
considerará el tiempo servido anterior­
mente como obrero." 

2) Agrégase la letra b) el siguiente 
inciso: 

"Para el cómputo de estos lapsos se 
considerará el tiempo servido anterior­
mente como empleado." 

Artículo 148.-Se declara, para todos 
los efectos de la jubilación de los periodis­
tas, que el sueldo vital a que se refieren 
los artículos 51 y 52 de la ley N9 10.621, 
será el sueldo mínimo fijado a estos pro­
fesionales por la Comisión Central Mixta 
de Sueldos, primera categoría, escala D) 
para el departamento de Santiago, de 
acuerdo con la ley N9 14.837, y su regla­
Tllento. El tope máximo de la jubilación de 
los periodistas será el señalado en el ar¿ 
tículo 25 de la ley N9 15.386. 

Artículo 149.-Para los efectos de obte­
ner pensiones de jubilación por vejez, por 
años de servicios o por invalidez, en con­
formidad a la ley N9 10.475, los empleados 
que trabajan en faenas mineras o de fun­
dición o que hayan contraído alguna en­
fermedad profesional de cualquiera índo­
le y que en su respectiva fase indique una 
incapacidad permanente e irreversible de 
30 a lo menos, tendrán derecho a un 
abono de dos años por cada cinco trabaja­
dos en las mencionadas faenas. 

A1'tículo 150.-Los imponentes del De­
partamento de Periodistas y Fotograba­
dores de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, gozarán de los be­
neficios mencionados en el artículo 128 
del DFL. NQ 338, de 6 de abril de 1960. 

Artículo 151.-Los ex servidores del 
Ministerio de Obras Públicas que se en­
cuentnm en calidad de pensionados, bajo 
la previsión de la escala móvil, por ha­
ber sufrido accidentes en actos del servi­
cio y están imposibilitados para continuar 
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en funciones, o que debieron acogerse a 
jubilación por padecer de tuberculosis, 
cáncer o afecciones cardiovasculares, re­
ajustarán sus pensiones en la misma pro­
porción de sus similares beneficiados por 
la presente ley. 

Artículo 152.-Ningún patrón o em­
pleador podrá poner término a los servi­
cios prestados por sus obreros o emplea­
dos, salvo que ellos incurran en alguna de 
las causales de caducidad del contrato de 
trabajo señalados en los números 29, 39, 
59, 69, 79, 99 Y 10 del artículo 99 del Có­
digo del Trabajo, respecto de los obreros 
yen los números 19, 29, 39, 49, 69, 79, 89 Y 
10 del mismo Código, respecto de los em­
pleados. La procedencia de dichas causa­
les deberá ser calificada, previamente, por 
el Juez del Trabajo competente, quien ne­
cesariamente solicitará informe sobre el 
particular a las autoridades del Trabajo. 

Asimismo, se podrá proceder a desahu­
ciar a un empleado u obrero si se obtiene 
autorización previa del Juez del Trabajo 
competente fundamentada en el mal esta­
do de los negocios del patrón o empleador 
y se acredita suficientemente la inciden­
cia que en ellos tenga la mantención del 
empleado u obrero en funciones. 

Artículo 153.-Reemplázase el artículo 
365 del Libro In, Título I del Código del 
Trabajo, por el siguiente: 

"Artículo 365.-Los empleados y obre­
ros que presten sus servicios al Estado, a 
las Municipalidades, a las Instituciones 
Semifiscales o de administración autóno­
ma, tendrán derecho a constituir sindica­
tos de acuerdo con las disposiciones vi­
gentes." 

_4Ttículo 154.-Establécese el derecho a 
constituir sindicatos a los obreros agríco­
las, de acuerdo con las disposiciones seña­
ladas por el artículo 362 del Libro In Tí­
tulo I del Código del Trabajo. 

Deróganse todas las disposiciones vi­
gentes que contravengan el presente ar­
tículo. 

Artículo 155.-Agrégase a la ley NQ 
6.686, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -En caso de fallecimiento 
del empleado u obrero, tendrán derecho a 
percibir la indemnización por años de ser­
,icios el cónyuge sobreviviente e hijos me­
nores legítimos, naturales, ilegítimos, a 
que se refiere el artículo 280 del Código 
Civil, y adoptivos. En caso de que el de­
pendiente fallecido no tenga cónyuge so­
breviviente ni hijos, percibirán la indem­
nización por años de servicios sus ascen­
dientes legítimos o ilegítimos. 

Cuando se trate de empleados u obre­
ros casados, con cónyuge sobreviviente e 
hijos menores de 18 años, el monto de la 
indemnización por años de servicios se di­
"idirá por mitades, una para el cónyuge y 
otra para los hijos. 

Los empleadores o patrones sólo con­
siderarán a los beneficiarios que se pre­
senten a hacer efectivos sus derechos den­
tro de los tres meses siguientes al falle­
cimiento del causante. Vencido este plazo, 
p¡:escribirá todo derecho a reclamo por la 
distribución que se hubiere efectuado. 

El pago aloa los beneficiarios se ha­
rá dentro de los tres días de vencido el 
plazo de tres meses señalado en el inciso 
anterior. 

En el caso de que transcurrido el plazo 
de tres meses no se presentare ningún be­
neficiario a reclamar su derecho a perci­
bir la indemnización por años de servicios 
por un obrero o empleado fallecido, los 
empleadores reservarán la suma que hu­
biere correspondido, por el término de un 
año, para cancelarla a quien o quienes, 
dentro de este plazo, justifiquen su dere­
cho a percibirla. Transcurrido este último 
plazo, el monto de la indemnización por 
años de servicios que le hubiere corres­
pondido al causante será entregado al sin­
dicato industrial o profesional de emplea­
dos, según se trate de obrero o empleado 
fallecido, para sus obras sociales." 

Artículo 156.- Reemplázanse los ar-
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tículos 19 Y 29 de la ley N9 6.686, de 13 de 
noviembre de 1940, por los siguientes: 

"A ¡,lículo 19-Desde la.. promulgación de 
la presente ley, los empleados y obreros de 
los ferrocarriles particulares que hubieren 
servido en ellos un año completo y queda­
ren cesantes por causa que no sea debido 
a mal comportamiento establecido por los 
Tribunales del Trabajo, tendrán derecho 
a una indemnización, de cargo de sus em­
pleadores, equivalente a un mes de suel­
do o salario de que disfrutaren al tiem­
po de la cesantía, por cada año de servi­
cios, considerándose como año completo 
las fracciones superiores a seis meses. 

Articulo 29-Los empleados y obreros 
a que se refiere el artículo anterior, que a 
la fecha de la presente ley hubieren ser­
vido a un mismo empleador, tendrán de­
recho también a la indemnización corres­
pondiente a la totalidad de los años servi­
dos, con anterioridad a dicha fecha." 

Artículo 157.-Agrégase en el artículo 
único de la ley N9 15.183, sobre trabajos 
pesados, después de la expresión "2 años 
por cada 5", la expresión "y fracción que 
no baje de 3" y reemplázase la frase final 
"hasta un máximo de diez años" por la 
expresión "hasta un máximo de 15 años". 

Título nI 

Disposiciones comunes (lZ ([(1JlIs{e. 

Artículo 158.-La primera diferencia 
proveniente de reajuste de remuneracio­
nes producidas durante el año 1965, sean 
los contemplados en esta ley o que tengan 
origen en otras disposiciones legales, co­
mo asimismo, los que se produzcan al tér­
mino de la vigencia de los convenios, ave­
nimientos, contratos colectivos o laudos 
arbitrales, no ingresará a las respectivas 
instituciones de previsión, sino que será 
de beneficio del personal. 

Asimismo, no ingresará a la respectiva 
Caja de Previsión la primera diferencia 

del aumento de las remuneraciones de los 
beneficiarios de la Partida 02 del Presu­
puesto de Gastos de la N ación del año en 
curso. 

Artículo 159.-Las remuneraciones que 
resulten afectadas por los aumentos de la 
presente ley, el valor de cada hora de cla­
se y la asignación familiar del sector pú­
blico, se reajustarán al entero más cerca­
no divisible por 12. 

Título IV 

Plan Social de realización inmediata 

Artículo 160.-Con el propósito de ace­
lerar el desarrollo de un plan que incorpo­
re a las poblaciones y a los sectores más 
necesitados del país a las condiciones mí­
nimas indispensables de vida, destínanse 
las sumas que a continuación se indican a 
los fines que se señalan: 

1) Supleméntanse los ítem que se indi­
can del Presupuesto de Capital en mone­
da nacional para 1965, en las cantidades 
que se señalan: 

09/01/100.1 Para ini­
ciar Programas Educacio-
nales Extraordinarios ..... -EQ 24.000.000 
La letra b) del programa 
de absorción del déficit 
educacional primario sube 
en ............ E9 1.000.000 
La letra c) del mismo pro­
grama aumenta en ........ 
................ E9 2.700.000 
El programa de expansión 
y mejoramiento de la Edu­
cación Secundaria, aumen­
ta en .... .... EQ 3.000.000 
El programa de expansión 
y mejoramiento de la Edu­
cación Secundaria Ves­
pertina y Nocturna Fiscal, 
aumenta en E9 1.200.000 
El programa de mejora­
miento de la Educación 
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Profesional Fiscal, sube 
en ............ E9 9.100.000 
Y agrégase a su glosa la 
siguiente frase: "pudien­
do con cargo a esta su­
ma, efectuarse aportes al 
Servicio de Cooperación 
Técnica Industrial. 
Agrégase a continuación 
del programa de mejora­
miento de la Educación 
Profesional Fiscal, los si­
guientes programas nue­
vos: 
Para el programa de Edu­
cación Fundamental en el 
área urbana E9 3.500.000 
Para el programa de Edu­
cación Fundamental en el 
área rural .... E9 1.000.000 
Para el programa de Ex­
pansión de la Educación 
S u p e r i o r, incluyendo 
transferencias a las Uni­
versidades fiscales y a las 
reconocidas por el Estado 
.................. E9 2.500.000 

09/01/100.2 para cons­
truir, instalar y equipar el 
local en que funcionará el 
perfeccionamiento del pro­
fesorado en servicio del 
Ministerio de Educación, 
ramas enseñanza secunda­
ria y media profesional, 
en conformidad al acuer­
do comunicado por nota 
N9 347, de 14 de octubre 
de 1960 de la Superinten­
dencia de Educación Pú­
blica y el Decreto N9 
17.177 de 23 de septiem­
bre de 1964, del Ministe-
rio de Educación ............ E9 1.000.000 

12. 01/125.5 Aportes a 
instituciones descentrali­
zadas para un programa 
de construcciones .......... E9 19.200.000 

De esta 
destinarse 

suma 
E9 

deberán 
7.400.000 

para construir en pobla­
ciones marginales urbanas 
y en villorrios agrícolas 
habitaciones para obreros 
y campesinos, retenes de 
policía, cuarteles de bom­
beros, oficinas de Registro 
Civil, de Correos y Telé­
grafos e instalaciones de 
agua potable y alcantari­
llado, a través de la Di­
rección General de Obras 
Públicas y de la Corpo­
ración de la Vivienda: 
E9 11.800.000 para cons­
truir y equipar talleres 
para artesanos y Centros 
de Cooperativas de Pro­
ducción a través de la 
Dirección Gen e l' a 1 de 
Obras Públicas y de la 
Vivienda. 

13/01/125.8 A la Cor­
poración de la Reforma 
Agraria .. .. .. .. .. E9 80.800.000 
Agl·éguese a la glosa, a 
continuación de las pala-
bras " .... de Agricultura y 
Pesca" lo s i g u i e n te: 
"E9 60.000.000 para ad­
quirir, expropiar, parcelar 
y dividir tierras, cons­
truir casas, bodegas, esta­
blos, cercas, obras de rie­
go, caminos y otras inver­
siones de infraestructura, 
otorgar créditos y asisten­
cia técnica. 
E9 15.000.000 para un 
programa de crédito su­
pervisado a pequeños agri­
c u 1 t o r e s propietarios, 
arrendatarios y medieros, 
los que deberán transfe­
rirse al Instituto de Des­
arrollo Agropecuario, pa-
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ra el cumplimiento de este 
programa. 
E9 5.800.000 para un pro­
grama de investigación, 
defensa agrícola y fomen­
to agropecuario, que debe­
rán transferirse a la Di­
rección de Agricultura y 
Pesca en un 40% y al Ins­
tituto de Investigaciones 
A gro pecuarias en un 
60(;1, . 
Los fondos contemplados 
en esta glosa no podrán 
destinarse a sueldos, sala­
rios, honorarios ni a nin­
guna otra clase de remu­
neración." 

16/01/125.11 Al Servi-
cio Nacional de Salud .. E9 
Agréguese a la glosa, a 
continuación de las pala­
bras " ...... de Salud Públi­
ca", lo siguiente: 
"E9 2.900.000 para termi­
nar las construcciones 
asistenciales iniciadas por 
el Servicio, construcción 
de postas y establecimien­
tos menores, adquisición 
de terrenos y locales, y am­
pliaciones de los estableci­
mientos existentes; 100 
mil escudos para el Hos­
pital del Tórax, Labora­
torio de Investigaciones 
Clínicas y Experimenta­
les de Cirugía Torácica: 
E9 1.400.000 para la habi­
litación y equipamiento 
ge los nuevos locales, am­
pliación y renovación de 
equipos en los estableci­
mientos existentes; 
E9 5.000.000 para gastos 
operacionales de los esta­
blecimientos asistenciales 
hospitalarios; 

E9 3.850.000 para cons­
trucción, h a b i 1 i tación, 
equipamiento y funciona­
miento de Centros de Sa­
lud, Centros de atención 
ambulatoria; 
E9 250.000 para Centro de 
Rehabilitación de Para­
pléjicos; 
E9 500.000 para atención 
dental, incluyendo adqui­
sición de equipos odonto­
lógicos; 
E9 1.000.000 para progra­
mas alimentarios que po­
drán desarrollarse median­
te transferencias al Servi­
cio Médico Nacional de 
Empleados, Ministerio de 

15.000.000 Educación Pública y Jun­
ta ele Auxilio Escolar. Po­
drá imputarse directa­
mente a estos fondos la 
creación de horas de per­
sonal afecto a la Ley N9 
15.076 Y paramédico de 
salud." 

2) Créanse los siguientes ítem en el ' 
Presupuesto de Capital en moneda na­
cional para 1965: 

07/01/125.8 Aporte a la 
Corporación de Fomento 
de la Producción, para 
ejecución de un programa 
ele inversiones de Desarro­
llo Industrial, Minero, 
Agropecuario y de la Ener-
gía ...... ...... ...... ...... .. .... E9 45.000.000 

12/01/125.6 Aporte a la 
Corporación de la Vivien-
da : ............................... E9 115.000.000 
Para iniciar un Programa 
Extraordinario de cons-
trucción de vivienda ur-
bana, erradicaciones, ur-
banización y saneamiento 
de terrenos de cooperati-
vas de Construcción. 
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Título V 

Financiamiento 

Párrafo 1 

Le?) de T.;mbres, Estampillas y Papel 
Sellado. 

Artículo 161.-Fíjase como nueva Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
la siguiente: 

"Título 1 

De los irnpueslos a los actos y contratos 

Artículo 19-Establécese un impuesto a 
los documentos que acrediten la celebra­
ción de los actos y contratos siguientes, 
los que pagarán la tasa que a continuación 
se indica: 

19-Adjudicaciones, 1,5 S:¿ sobre el va­
lor total de los bienes adjudicados, con 
mínimo del avalúo vigente si se tratare de 
bienes raíces. Este impuesto se aplicará 
sea que se trate de liquidación de heren­
cias, de sociedades conyugales, de socieda­
des civiles o comerciales o de bienes res­
pecto de los cuales hubiere comunidad. 

29-Al'rendamiento o subarrendamien­
to de bienes raíces o muebles, 0,5 j{; sobre 
el precio o renta de todo el tiempo de su 
duración, si el contrato fuere de plazo fi­
jo, y sobre el precio o renta correspon­
diente a seis períodos de pago, en los de­
más casos. 

No se devengará este impuesto en los 
contratos de arrendamiento celebrados en 
cumplimiento del DFL. NQ 165, de fecha 
26 de marzo de 1960, sobre arrendamien­
to y otorgamiento de títulos de dominio de 
terrenos fiscales. 

3Q-Asociación o cuentas en participa­
ción, l?ó sobre el monto de los bienes en­
tregados al gestor o administrador. 

Si se entregaren bienes raíces en domi-

----------- -

nio, se pagará respecto de éstos sólo el im­
puesto del NQ 8, del presente artículo. 

49--·Caueión o garantía, 0,5% sobr~ el 
monto ele la caución si ésta tuviere límite 
y si no lo tuviere sobre el monto de la 
oblig-ació!l pi'incipal si éste fuere deter­
min<:do. 

Si el monto de la obligación principal 
DO escuvierrj determinado y la caución no 
tuviere límit(~, la tasa precedente se cal­
culará sobre el cíO '/o del valor de los bie­
nes dados en garantía, considerándose los 
bienes raíces por su avalúo vigente, si la 
g:u'antía fuere real, y se aplicará una ta­
sa fija de EQ 10 si la caución fuere per­
sonal. 

La entrega de documentos negociables 
que no constituyan jurídicamente una 
caución o garantía, no estará afecta a es­
te impuesto, sin perjuicio del que corres­
ponda al documento emitido. 

El impuesto se llagal';1 por una sola \'ez, 
cualquiera que sea el número o clase de 
garantía que se otorguen respecto de la 
obligación principal, aun cuando ellas se 
constituyan por medio de uno o más ac­
tos, pero si se aumentare la obligación 
principal o el límite de la caución, se pa­
gará el impuesto que corresponda en 
cuanto exceda de aquella que sirvió de 
base para la determinación primitiva del 
tributo. 

GQ.-Cesión y, en general, enajenación 
a cualquier título de acciones de socieda­
des anónimas o encomandita, tasa de 170 
sobre su valor, el cual no podrá ser infe­
rior al señalado en el N9 2 del artículo 49. 

El impuesto será el duplo si el traspa­
so se inscrlbe después de dos meses y el 
cuádruple si se inscribe después de cua­
tro meses. 

Estos plazos se contarán desde la fecha 
de la suscripción del traspaso por el ven­
dedor o cedente. 

N o se aplicará este impuesto cuando el 
traspaso respectivo tenga por causa una 
adj udicación. 
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Este impuesto será de cargo del com­
prador o adquirente. 

GQ.-Cesión de derechos personales y 
reales exceptuando el dominio, 1,5% so­
bre el monto del contrato y, en su derec­
to, sobre el valor de los bienes obj eto del 
derecho que se cede. 

Igual impuesto pagará la cesión de de­
rechos de aguas cuando se enajenen inde­
pendientemente del suelo. 

Este impuesto no se aplicará al endoso 
de documentos mercantiles a la ord~n, ta­
les como letras de cambio o cheques, ni a 
la entrega de documentos al portador. 

La cesión del derecho de dominio en 
bienes raíces, o de una cuota de él, tribu­
tará en conformidad a lo dispuesto en el 
NQ 8Q de este artículo. 

7Q.-Compraventa, permuta, dación en 
pago o cesión de derechos de mejoras en 
telTenos fiscales, 1,5;d sobre el precio fi­
jado por las partes, con mínimo del ava­
lúo vigente de aquéllas. 

89.-Compraventa, permuta, dación en 
pago o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bienes 
corporales inmuebles o de cuotas sobre los 
mismos, excluidos los aportes a socieda­
des, las donaciones y las expropiaciones, 
470 sobre el valor del contrato, CO!1 míni­
mo del avalúo vigente. Se exeluyen, tam­
bién, las ventas que haga el Fisco o la 
Corporación de la Reforma Agraria de 
conformidad con la ley N9 18.908, de 24 
de diciembre de 1959. 

Este impuesto se aplicará al comunero 
que, por acto entre vivos que no sea do­
nación, se adj udiq ue o adquiera nuevas 
cuotas de un bien raíz común, en la parte 
correspondiente a la mayür parte adjudi­
cada o adquirida. 

Lo dispuesto en el inciso anterior, no 
tendrá lugar en los siguientes casos: 

a) Cuando la adjudicación o adquisi­
ción se realice en partición de herencia y 
a favor de uno o más herederos del cau­
sante o de uno o más herederos de éstos; 

b) Cuando la adj udicación o adquisi­
ción se realice en liquidación de sociedad 

cünyugal y a favor de cualquiera de los 
cónyuges o de uno o más de sus herede­
ros; 

c) Respecto de aquellos comuneros, 
cualquiera que sea el origen de la comuni­
dad, cuyo título sobre el bien raíz común 
tenga más de tres años a la fecha de ad­
quisición o adjudicación. 

En los casos de las letras a) y b) del 
inciso precedente, los terceros que hayan 
ingresado a la comunidad respectiva, en 
virtud de una cesión de derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 
de muerte, quedarán afectos al impuesto 
de este número salvo lo establecido en la 
letra c) del mismo inciso. 

Se aplicará también el impuesto de es­
te número y no el del número primero en 
el caso de adj udicaciones de bienes raíces 
efectuados en liquidaciones totales de so­
ciedades civiles o comerciales cuando ha­
yan transcurrido tres años o menos desde 
la fecha del aporte del bien que se adquie­
re, a menos que el inmueble se adjudique 
a quien lo aportó. 

Si se tratare de permuta de bienes raÍ­
ces se considerará sólo el bien de mayor 
valor. Si se permutaren bienes raíces por 
otros de distinta especie cuya permuta es­
té también gravada por otras leyes, se 
aplicará únicamente aquel de los impues­
tos que resulte más alto considerando in­
dependientemente la naturaleza de cada 
bien. 

9Q .--Corporación, fundación o coopera­
tiva, salvo las de vivienda y de consumo, 
que estarán exentas, la escritura de cons­
titución o modificación pagará una tasa 
fija de E9 10. 

10.-Cheques pagaderos en el país, ta­
sa fija de E9 0,10. 

ll.-Donación y entrega de legados, en 
el documento que se otorgue, E9 10. 

12.-Entrega de dinero a interés, ex­
cepto cuando el depositario sea un banco, 
1,570 sobre el monto del {',apital. 

] 3.-Facturas o cuentas que las leyes 
obliguen a emitir u otros documentos que 
ha~:an sus veces, distintos de los dados 
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por los bancos en su giro bancario, tasa 
fija de E9 0,20. 

U.-Letras, libranzas, pagarés banca­
rios, créditos simples, rotativos, documen­
taóos o confirmados, u órdenes de pago, 
distinb!s de los cheques, en cada ej~mplar, 
al tiempo de su emisión o en el momento 
de llegada de los respectivos documentos 
al país, según el caso, 1 j{:¡ por cada seis 
meses o fracción de exceso. 

Las letras de cambio, cuyo monto no 
exceda de E9 50, estarán exentas eL,) im­
puesto establecido en el inciso primero de 
este número. 

La renovación del plazo de vencimiento 
de pagarés a la orden, letras de cambio y 
avances centra aceptación podrá efectuar­
se en el cuerpo mismo de ellos o en la for­
ma indicada en el artículo 655 del Código 
de COl1:wl'cio sin otro requisito que la fir­
ma nueva del aceptante o deudor, bajo la 
indicación de la nueva cantidad adeudada 
y el piazo de vencimiento. Esta renova­
ción no estará afecta a impuesto, sin per­
j nicio de lo establecido en el inciso prime­
ro de este número. 

Cada uno ele los ejemplares de las le­
tras de cambio, deberá extenderse en for­
mularios que lleven un timbre fijo con un 
impuesto de E9 0,75. 

I5.-Libros de contabilidad exigidos 
por la::; leyes o por autoridad competente, 
tasa fij a de E9 0,05 por cada hoja. Igual 
impuesto se pagará en caso de contabili­
dad llevada en hoj as sueltas. 

Los libros denominados auxiliares o 
subsidiarios que reemplacen o completen 
de cualquier modo las funciones comercia­
les del diario y los demás libros que en 
cada caso determine la Dirección de Im­
puestos Internos, pagarán el mismo im­
puesto establecido en el inciso anterior. 

16.-l\Ianclatos: Si fuere general, tasa 
fija de E9 5, y si fuere especial, de 
E9 0,20. Las delegaciones y revocaciones 
de mandatos pagarán igual tasa. No se 
aplicará impuesto sobre ,los poderes elec­
torales. 

17.-Mutuo, 1,570 sobre el monto del 
capital. 

18.-Pólizas de seguro directas y sus 
renovac;nnes, quedando exentos los rease­
g'uros, 5}r' sobre la prima directa neta. 

19.- Préstamos bancarios en moneda 
corriente, efectuados con letras o pag'arés 
y descuento bancario de letras, 0,5070 so­
bre el monto del total de la operación sin 
perj uicio elel impuesto del número 14. 

El impuesto del inciso anterior se apli­
cará en relación al valor total de la ope­
ración bancaria, sin deducciones de nin­
guna naturaleza. 

20.-Prornesa de celebrar un contrato, 
0,170 sobre el precio o monto elel contra­
to prometido y si no tuviere cuantía, tasa 
fija de E9 2. 

21.-Hecibo de dinero, de cheque o de 
otros documentos que acrediten el pago 
de una oblig'ación contn,ída en dinero, 
0,57<, sobre su monto. 

Los recibos en duplicado, triplicado o 
cualquiera otra reproducción, pagarán el 
mismo impuesto que el original siempre 
q~l€ la reproducción fuere firmada por el 
otorgante, salvo que por ley o por dispo­
sición administrativa sean llece,iarios va­
rios ej emplares. 

Los siguientes recibos no pagarán im­
puestos: 

a) Aquellos otorgados por los Bancos 
en su giro ordinario, sin intervención del 
Ministro de Fe; 

b) Los contenidos en títulos de obliga­
ciones que hayan pagado impuestos, que 
se encuentran exentos del mismo o que no 
están afectos a los impuestos ele est.a ley; 

c) Aquellos que se refieran al movi­
miento interno de una contabilidad; 

d) Las planillas ele pago de sueldos y 
salario:; y demás documentos emanados de 
las relaciones entre patrones y empleado­
res con sus obreros y empleados, o relati­
vos a los funcionarios públicos, semifisca­
les, de instituciones fiscales o semifiscales 
de administración autónoma y municipa­
les, y las correspondientes a pagos de die-
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tas, pensiones de jubilaciones, retiro, mon­

tepío o gracia sujetos a la segunda cate­

goría del impuesto a la renta, asignación 

familiar y viáticos; 
e) Los que otorguen los contribuyentes 

de la segunda categoría del impuesto a la 

renta con el objeto de acreditar el monto 

de sus remuneraciones y las boletas que 

deben extenderse de acuerdo con la ley 

NQ 12.120, sobre impuesto a las compra­

ventas; 
f) Los recibos de letras de cambio gira­

das con ocasión de compraventas comer­

ciales; 
g) Los recibos de pensiones que corres­

pondan a alimentos que se deban por ley, y 

h) Los que se otorguen para percibir 

los beneficios que concede la legislación 

social. 
22.-Reconocimiento de la obligación de 

pagar una suma de dinero, 1,5% sobre el 

monto de la cantidad reconocida. 

Si la obligación fuere periódica y no tu­

viere plazo fijo, el impuesto se aplicará 

sobre el monto de seis períodos de pago. 

No se pagará este impuesto si la obli­

gación nace de un acto o contrato que es­

té sujeto a otro tributo establecido en estB. 

ley o cuando en el mismo documento cons­

te que su origen no es contractual. 

23.-Renta vitalicia, 20/0 sobre el mon­

to de la renta de cinco años; si el precio 

consiste en inmuebles, éste no podrá ser 

inferior al avalúo vigente del o de los pre­

dios entregados en pago, y se aplicará só­

lo la tasa establecida en el número 8Q de 

este artículo. 
24.-Sociedad, escrituras de constitu­

ción o aumentos de capital, 1 % sobre el 

monto del capital o del aumento. 

En los casos de fusión, absorción o 

transformación de sociedades sólo se gra­

varán, en conformidad con el inciso pre­

cedente, los mayores capitales que se es­

tatuyen o paguen en exceso, en relación 

con los capitales de las sociedades fusio­

nadas, integradas o transformadas, siem­

pre que estos últimos hayan pagado en 

su oportunidad los impuestos correspon­

dientes. 
Cualquiera otra modificación del con­

trato social que no diga relación con au­

mentos del capital pagará sólo el impues­

to de EQ 5. 
La simple prórroga de sociedad no es­

tará afecta a impuesto. 
Las agencias de sociedades extranj eras 

pagarán, en el decreto que las autoriza, 

EQ 50 y, además, el impuesto de este nú­

mero sobre el capital que en el mismo de­

creto se fije. 
25.-Testamento, al extenderse en un 

registro público o al protocolizarse, tasa 

fij a de EQ 5. El testamento cerrado, en la 

cubierta EQ 5. 
26.-Título o promesa de acción, tasa 

fij a de EQ 0,20. 
27.-Transacción, 1% sobre su monto, 

y si la cuantía fuere indeterminada, tasa 

fija de EQ 5. 
Este impuesto no se aplicará a la con­

ciliación o avenimiento. 
Sin embargo, si con ocasión de una 

transacción o de una conciliación o aveni­

miento se transfiere el dominio de un bien 

deberá pagarse el impuesto que corres­

ponda sobre el valor de enajenación de di­

cho bien de acuerdo a las normas de esta 

ley, y sobre el saldo del valor atribuido a 

la transacción, el impuesto del inciso pri­

mero. 
28.-Transferencias, cesiones y licen­

cias para explotar patentes de invención, 

marcas comerciales y modelos industriales 

al momento de efectuarse la inscripción 

de cada uno de estos actos en el registro 

respectivo, tasa fija de EQ 10. 

Artículo 2Q- Toda convención sobre 

prórroga o renovación de un contrato, 

estipulada con posterioridad a la celebra­

ción del que se prorroga, pagará el im­

puesto que corresponda a este último con­

trato, de conformidad a las prescripcio­

nes del presente Título, salvo las excep­

ciones legales. 
Artículo 3Q- Los documentos que acre-
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diten el otorgamiento de actos jurídicos o 
la celebración de contratos que no estén 
gravados expresamente en esta ley, con 
excepción de los exentos en ellas y de 
aquellos gravados en la ley N9 12.120, pa­
garán un impuesto del 2% sobre su cuan­
tía, si fueren susceptibles de apreciación 
pecuniaria, o tasa fija de E9 3, en caso 
contrario. 

Articulo 49- Para los efectos de apli­
car el artículo 19 Y a falta de regla ex­
presa en contrario, el valor de los bienes 
será el que le fijen las partes o interesa­
dos, salvo las siguientes excepciones: 

l.-El de los productos agrícolas o ma­
terias primas, será el promedio que ten­
gan en plaza en el día de la celebración del 
acto o contrato. 

2.-El de los valores mobiliarios será el 
del precio del cierre del mercado bursátil 
en el día de la operación o, en su defecto, 
el del último cierre. Si no tuviere cotiza­
ción en el mercado, será el que se les fije 
por la Superintendencia de Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio o, en su defecto, por el Ser­
vicio de Impuestos Internos, debiendo pa­
ra ello considerar la rentabilidad de es­
tos valores. 

3.-EI de las obligaciones contraídas en 
moneda extranjera, será el que tengan en 
el mercado bancario o de corredores, se­
gún el área en que se liquiden los cam­
bios el día de la operación, o el que les 
corresponda en conformidad a la ley, se­
gún fuere el caso, y 

4.-EI de los bienes raíces, será el mon­
to de su avalúo vigente, salvo que las par­
tes les asignen un valor superior. 

En los actos o contratos sujetos a im­
puesto proporcional en que no exista base 
alguna para regular el impuesto, éste se 
aplicará por la apreciación jurada que los 
contratantes deberán hacer del monto de 
la convención en el respectivo documen­
to y, en tal caso, el impuesto quedará su­
jeto a futura revisión. 

.i"11'tícuZo 59- La convención que deje 
sin efecto un contrato, pagará la mitad 

del impuesto que corresponde al contrato 
que deja sin efecto, a menos que ninguna 
de las obligaciones del contrato dejado sin 
efecto se hubiere cumplido, pues, en tal 
caso, se pagará únicamente un impuesto 
de tasa fij a de E9 5. 

Artículo 69-El Servicio de Impuestos 
Internos autorizará la devolución de un 
impuesto ingresado en arcas fiscales si en 
defintiva no se celebra el acto o contrato 
que origine el depósito o pago del im­
puesto. 

Artículo 79-Cuando por adolecer un 
acto o contrato de vicios que produzca nu­
lidad o por no haber producido efecto un 
acto o contrato, deba celebrarse otro igual 
que sanee la nulidad o sea capaz de pro­
ducir efectos, se imputará el impuesto pa­
gado en el primero al que corresponda al 
segundo que se celebre sin que sea nece­
sario que la nulidad o la ineficacia sean 
declaradas judicialmente. 

Artículo 89-El documento que conten­
ga varios actos o contratos gravados por 
esta ley pagará el impuesto que correspon­
da a cada uno de ellos. 

La moctIficación, rectificación o comple­
mentación de un contrato que haya paga­
do los impuestos establecidos en esta ley, 
no estará afecta a impuesto alguno, a me­
nos que se altere la base imponible que 
haya servido para el cálculo del impuesto, 
caso eE el cual se pagará sólo la difer~n­
cia que resulte, sin perjuicio del pago de 
los tributos a que se refiere el Título III 
de esta ley. 

TITULO II 

De los impuestos a las actuac'iones 
judiciales 

Artículo !)0-En los juicios y gestiones 
judiciales que se tramiten ante Tribuna­
les de cualquiera naturaleza, sean ordina­
rios, especiales o arbitrales, los escritos, 
documentos o actuaciones de toda especie 
sólo pagarán el impuesto de tasa fija por 
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hoja del expediente en que se extiendan, 
de acuerdo con las siguientes reglas: 

19-En juicios ante Tribunule,::; de pri­
mera o única instancia según su cuantía: 

Hasta EV 100, estarán exentos; 
Más ele E? 100 y hasta EV 2.000, E9 

0,20 ; 
Más de EV 2.000 y hasta EV 5.000, E9 

0,50 ; 
Más de E9 5.000 y hasta E? 10.000, 

E9 1; Y 
Más de E9 10.000, pagará E9 1, más 

E9 0,50 por cada E9 5.000, o fracción de 
exceso. 

2-En gestiones de jurisdicción no con­
tenciosa, en juicios de cuantía imletermi­
nada y en aquellos no susceptible de apre­
ciación pecuniaria, tasa fija de EQ 0,50. 

39-En los juicios criminales, sólo esta­
rán gravado,", los escritos y solicitudes qne 
presenten los querellantes y los inculpados 
o reos que se encuentren en libertad, y pa­
garán los siguientes impuestos: 

a) Juicios sobre faltas, tasa fija de El! 
0,20 ; 

b) En los demás procesos, tasa igual al 
doble de la anterior; y 

c) Si se ejercita la acción civil se paga­
rá la tasa del NV 19. 

49-En los juicios y gestiones ante Tri­
bunales de segunda instancia, el doble del 
impuesto establecido en los números pre­
cedentes de este artículo. 

5v-En juicios y gestiones ante la Cor­
te Suprema, el triple del impuesto esta­
blecido en los números 19, 29 y :~9 de este 
artículo. 

6°-Los libros que se preseDten en jui­
cio se considerarán, para los efectos de 
este artículo, como si fueran una sola ho­
ja. 

7-El mandato judicial o delegación 
ante cualquier Tribunal pagará el impues­
to de EiI 0,;:;0. 

ATtíCIIlo 10.- Estarán exentos del im­
puesto establecido en el artículo allteriol': 

19- Las actuaciones ante los Tribuna­
les de 1\1enores, con la excepción de aque­
llas realizadas por los demandados en los 

juicios de alimentos, y las actuaciones de 
los demandantes de alimentos, ante cual­
quier Tribunal. 

29-LaH actuaciones de empleados y 
obreros demandantes en juicios del tra­
bajo. 

39-Las actuaciones de sindicatos, fe­
deraciones y confederaciones en juicios 
del trabaj o. 

49-Los juicios a que dé lugar la Ley de 
Accidentes del Trabajo. 

59-Las actuaciones de indígenas ante 
los Tribunales de Indios. 

69-Los recursos de amparo. 
79--Los juicios de cuentas de que co­

nozca la Contraloría General de la Repú­
blia. 

89-Los escritos qne presenten a los 
Tribunales de J llsticia o a otras autorida­
des los reos rematados, las personas que 
se hallen presas y las que gocen de priyi­
legio de pobreza. 

99-Las cuestiones originadas por la 
Ley de Elecciones y SlCS prOCeSJ3. 

lO.-Las gestiones no c()Iltenciosas, los 
juicios ele cuantía indeterminada y aque­
llos no susceptibles de apreciación pecu­
niaria de que conOZCL:.n las Comlsiones 
Mixtas de Sueldos. 

11.-Los documentos acompañados en 
juicios que den cuenta de actos o contra­
tos grayados con los impuestos estableci­
dos en otros Títulos de esta ley o exentos 
expresamente en ella. 

12.-Los actos o contratos celebrados 
durante el juicio que estén gravados con 
los impuestos establecidos en otros Títulos 
de esta ley o exentos expresamente en 
ella. 

13.-Sin perjuicio de las exenciones 
contempladas en los números anteriores, 
los mandatos judiciales y delegaciones en 
los juicios de cu<:utía inferior a E9 50. 

ATtic,','lo 11.-1.as personas patrocina­
das por los consultorios mantenidos por el 
Colegio de Abogados, gozarán del privi­
legio de pobreza por el solo ministerio de 
la ley, mientras dure este patrocinio, lo 
que se acreditará con un certificado del 
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Secretario del respectivo Consejo y, por 
consig:uiente, los escritos que presenten a 
los Tribunales de Justicia o a cualquiera 
autoridad y oficinas administrativas, así 
como los actos y actuaciones concernien­
tes al estado civil de las personas o a la 
constitución de la familia, estarán exen­
tos del impuesto de papel sellado y estam­
pillas y no regirán con ellas las consigna­
ciones que las leyes exigen para interpo­
ner los recursos. 

Las personas a que se refiere este ar­
tículo también estarán exentas de los tri­
butos a que se refieren los Títulos III y 
IV de la presente ley. 

Artíc1110 12.- Las copias otorgadas por 
los Secretarios y Actuarios y las comuni­
caciones expedidas por los Tribunales, con 
excepción de las enviadas en las causas 
criminales que se siguen de oficio o a pe­
tición de personas exentas, sólo pagarán 
un impuesto de E9 0,20, en cada hoja. 

Artículo 13.-Para determinar el papel 
sellado que debe usarse en los juicios, el 
Juez, al proveer la primera presentación 
o cada vez que aparezcan nuevos antece­
dentes, fijará la cuantía con arreglo a la 
ley. 

TITULO III 

De los impuestos a las actuac/:ones de los 
Notarios, ConserTadol'es, Archiveros 11 

Receptores Judiciales. 

Artículo 14.-Los registros, actas, ex­
tractos, certificados, protocolizaciones, au­
torizaciones de firmas en cada una de 
ellas, documentos archivados y demás ac­
tuaciones de los N obrlos, Conservadores 
de Registros Públicos y Archiveros paga­
rán un impuesto de tasa fija de E9 0,50 en 
cada hoj a del registro o en el documento 
de que trata sin perjuicio del impuesto que 
corresponda al acto o contrato que se ce­
lebre. 

Las actas de protesto de letras estarán 
afectas únicamente a los siguientes im­
puestos: 

Hasta E9 10, la suma de E9 0,60; 
De más de Efi 10 y hasta Efi 30, la su­

ma de E9 1; 
De más de E9 30 y hasta EQ 100, la su­

ma de E9 1,50; 
De más de E9 100 y hasta E9 1.000, la 

suma de E9 3; 
Superior a E9 1.000 la suma de E9 5; 

Y además, E9 0,001 por cada escudo o 
fracción de exceso, 

Las copias de las actuaciones a que se 
refieren los incisos anteriores pagarán El? 
0,30 en cada hoja. 

Las actuaciones que practiquen los Re­
ceptores Judiciales estarán afectas, ade­
m&s, a un impuesto de E9 0,30 por cada 
actuación, de cargo de estos funcionarios 
y cuyo objeto será financiar la asignación 
especial establecida en el artículo 10 de 
la ley N9 15.632, de 1~ de agosto de 1964. 

Las copias autorizadas que otorguen los 
Notarios, Archiveros y Conservadores de 
Bienes Raíces, Comercio y Minas estarán 
afectas, además, a un impuesto de E9 0,10 
IJor cada hoja en conformidad al artículo 
30 de la ley N9 15.702, de 22 de septiem­
bre de 1964. 
~ o pag¡lrá impuesto el documento qU6 

sólo contenga declaraciones relativas al 
estado civil o supervivencia de las per­
sonas. 

Título IV 

De los 'impuestos a las actuaciones 
administrativas. 

"1I'ticulo 15.-Los documentos que a 
continuación se señalan pagarán los im­
puestos de este Título, al ser expedidos 
por autoridades públicas de cualquiera 
naturaleza, excluidas las Municipalidades, 
o al ser presentados a ellas, si por cual­
quier motivo no los hubieren pagado con 
anterioridad: 

1 Q-Certificados, copias y duplicados, 
en cada hoja, tasa fija de E9 0,20. 

2Q-Concesiones y permisos de interés 
particular, tasa fija de E9 1. 
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Si la concesión importa la celebración 
de un contrato, gravado especialmente por 
e:lta ley, se pagará sólo el impuesto de 
dicho contrato. 

No estarán gravadas con impuesto las 
resoluciones que recaigan en solicitud de 
feriados y de licencias y otras que presen­
ten los empleados públicos relacionadas 
con los derechos que les confiere el Esta­
tuto Administrativo. 

39-Copias de planos expedidas por las 
autoridades públicas, tasa fija ele E9 0,20 
por decímetro cuadrado del plano origi­
nal. 

49-Marcas comerciales, su registro o 
renovación, tasa fija de E9 10, más E9 5 
por cada año de vigencia. 

59-Nombramientos para funciones pú­
blicas remuneradas o para cargos renta­
dos en instituciones fiscales o semifiscales, 
tasa fija de E9 1. 

69-Patentes de invención y modelos 
industriales, su registro o renovación, ta-
8a fija de E9 10 más E9 5 por cada año de 
vigencia, debiendo renovarse antes de ex­
pirar el quinto año. 

79-Propuesta pública, su presentación, 
tasa fija de E9 15. 

Su aceptación, pagará solamente el im­
puesto que conesponda al contrato acep­
tado. 

No se pagará nuevamente el gravamen 
al suscribirse los documentos en que cons­
te el contrato. 

89-Pólizas aduaneras de importación, 
tasa fija de E9 2 y de exportación, tasa 
fija de E9 0,50 en cada ejemplar. 

99-Registro Ci/vil Nacional.-Los do­
cumentos que se otorguen y las inscripcio­
nes y subinscripciones que se practiquen, 
pagarán un impuesto de tasa fija, como 
sigue: 

A.-Cédula de Identidad: 
a) Para chilenos, tasa fija de E9 2. 
b) Para extranjeros, tasa fija de l<J9 12. 
c) Para chilenos menores de 18 años, 

tasa fija de E9 1. 

d) Para extranjeros menores de 18 
años, tasa fija de E9 6. 

B.-Certificados: 
a) De nacimiento, tasa fija de E9 1. 
b) De matrimonio, tasa fija de E9 1. 
c) De defunciones, tasa fija de E9 lo 
d) De antecedentes, tasa fija de E9 lo 
C.-Copias totales o parciales y certifi-

cados con subinscripciones de divorcio, se­
paración de bienes y capitulaciones matri­
moniales, tasa fija de EQ 2 y nulidades de 
matrimonio, tasa fija de E9 5. 

Si los certificados de las dos letras an­
teriores son solicitados para tramitaciones 
de asignación familiar en el Servicio de 
Seguro Social, en la Corporación de la Vi­
vienda o en las Caj as de Previsión o 
destinados a la matrícula de estudiantes, 
al Servicio Militar obligatorio o a la ins­
cripción electoral, se pagará sólo el 25 ro 
de los impuestos anteriores y valdrá sólo 
para los efectos mencionados. 

D.-Certificados de jurisdicción otor­
gados por el Senicio de Registro Civil e 
Identificación o por el Servicio de Esta­
dística y Censos, tasa fija de E9 3. 

E.-Inscripciones, tas;), fija de EQ 2, las 
siguientes: 

a) Inscripciones en la Primera Cir­
cunscripción de Santiago, de nacimientos, 
matrimonios o defunciones de chilenos o 
extranjeros, ocurridos o celebrados en el 
extranjero, cuando son solicitados direc­
tamente por el interesado, sin perjuicio del 
impuesto c'.signado a las subinscripciones; 

b) Inscripción de muerte presunta, y 
c) Inscripciones de adopción y de sen­

tencias declarativas del estado civil. En 
estos casos, la correspondiente subinscrip­
ción no pagará impuesto alguno. 

F.-Libretas de Familia: 
a) Corriente, tasa fija de EQ 1, y 
b) Especiales, tasa fija de EQ 5. 
Cada anotación de nacimiento o defun­

ciones que se hagan en estas libretas, igual 
valor que el de los certificados, salvo que 
se trate de subinscripciones que no pueden 
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omitirse, en cuyo caso pagarán el impues­
to de las copias, según la letra C. 

G.-Matrimonios celebrados fuera de la 
Oficina, exceptuados los que se señalan en 
el inciso segundo del artículo 59 de la ley 
N9 6.89'1, tasa fija de E9 10. 

Por dichos matrimonios el Oficial Civil 
percibirá como derecho EQ 10, si se cele­
bran dentro de las 8 y las 20 horas en días 
hábiles, y el doble de esta cantidad si se 
celebran fuera de esas horas o en domin­
go y festivos. 

H.-Pasaportes: 
a) Ordinarios, tasa fija de E9 30. 
b) Para extranjeros, tasa fija de EQ 50. 
c) Colectivos para cinco personas, tasa 

fija de EQ 60. 
d) Colectivos por cada persona de exce­

so, tasa fija de E9 5. 
e) Por cada legalización, tasa fija de 

EQ 0,20. 
f) De extralljeros, su. anotación o re-

gistro, tasa fija de E9 3. 
g) De turismo, tasa fija de EQ 20. 
h) De familia, tasa fija de E9 40. 
L-Subinscripciones: 
a) Kulidad de matrimonio, tasa fija de 

El! 30. 
b) Demás subinscripciones, tasa fija de 

El! G. 
J.-Solicitudes para borrar anteceden­

tes, tasa fija de E9 2. 
K-Demás actuaciones del Registro Ci­

vil e Identificación no gravadas especial­
mente, tasa fija de E9 2. 

10.-S01icitudes y documentos no gra­
vados en esta ley, con excepción de los 
exentos en ella, que se acompañen a una 
tramitación administrativa, en cada hoja, 
tasa fija de E9 0,20. Los libros que se 
acompaüen pagarán este impuesto como si 
fueran una sola hoja. 

Los balances que se acompañen al Ser­
vicio de Impuestos Internos pagarán un 
impuesto de E9 2. 

11.-Título gratuito de dominio otorga­
do por el Estado sobre sitios o hijuelas fis­
cales, sobre el avalúo fiscal vigente a la 

._---,.----- ------~ --

fecha del respectivo título, sin considerar 
el valor de las mejoras; 

a) Provisorio, 2 %, Y 
b) Definitivo, el doble del anterior. 
Si para obtener este último título hu­

biere precedido uno provisorio, el impues­
to del definitivo será el de la letra a). 

N o se pagará este impuesto, sobre los 
títulos de dominio provisionales y defini­
tivos, ni respecto de los actos y contratos 
a que diere lugar la aplicación de los DFL. 
X9s. 65 y 165 de fechas 22 de febrero y 
26 de marzo de 1960, respectivamente. 

12.-Título de dominio, el reconocimien­
to de vali dez respecto del Estado de los 
presentados por particulares, 4 % sobre el 
avalúo Yigcl1te del inmueble. 

El mismo impuesto se pagará cuando 
una sentencia judicial declare el dominio a 
fayor del particular en un juicio contra 
el Fisco por aplicación de las leyes sobre 
propiedad austral. 

Los Conservadores de Bienes Raíces no 
inscribirán o subinscribirán los decretos 
de r(;conocimiento o las sentencias judi­
ciales, en SCl caso, mientras no se acredite 
el pago del impuesto. 

10.-Título profesional correspondiente 
a Cursos Universitarios que requieran cin­
co o más al10S de estudios, tasa fija de 
El! G. 

Otros títulos profesionales, la mitad del 
anterior. 

Título de exámenes de grado, la cuarta 
parte del anterior. 

}1 í'Ucula 16.-Los impuestos estableci 
dos en el artículo anterior se pagarán por 
el interesado, en el decreto, resolución, re­
gisLo o documento l'espectí\'o. 

AJ't[culo 17.-No pagarán el impuesto 
de este Título los siguientes documentos y 
actuaciones: 

1 (·'-Certificados y copias internas para 
el uso exclusiyo de oficinas públicas, de­
biendo estamparse en ellos la palabra "ofi­
c:ial" y la repartición que lo solicite, cuan­
do sea necesario. 
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Estos certificados o copias no podrán 
ser utilizados por particulares. 

29-Instrumentos que sólo contengan 
declaraciones relativas al estado civil o a 
la supervivencia de las personas. 

39-Las siguientes actuaciones de Re­
gistro o dO<:l1menlO respectivo: 

a) Los pases de sepultación provisorios 
o definitivos; 

b) Los certificados de declaración de 
supervi vencia, para los efectos del cobro 
ele asigl1aciones familiares que otorguen 
los Oficiales Civiles que llevan Registros 
Públicos y los certificados de declaración 
de superYivencia, viudez y soltería, cuan­
elo se acredite a los referidos Oficiales Ci­
viles que los exige un organismo fiscal, 
semifiscal o municipal, para pagar una 
pensión de montepío o jubilación no supe­
rior'es al sueldo vital mensual del depar­
tamento de Santiago, escala A) ; 

c) Lus formularios que use el Servicio 
ele Regiiíü'o Civil e Identificación para fa­
cilitar la constitución legal de la familia, 
salvo que estén expresamente gravados; 

el) Las inscripciones de nacimiento, ma­
Ü'imonio, defunciones y nacidos muertos, 
que no se encuentren expresamente gra­
vadas en esta ley; 

e) Las subinscripciones de reconoci­
miento de hijo natural y de legitimación; 

f) Las inscripciones y subinscripciones 
practicadas en virtud de sentencia judicial 
o por orden interna del Servicio, expedi­
da por el Director General Abogado del 
Hegistro Civil e Identificación, que recti­
fican una inscripción anterior, cuando ei 
único fundamento de las mismas sea una 
legitimación o un reconocimiento de hijo 
natural o simplemente ilegítimo, siempre 
qUe la rectificación tenga por objeto dejar 
al inscrito con los apellidos de sus padres y 
con los nombres y apellidos de éstos, o 
nombres propios o apellidos que falten en 
la inscripción; 

g) Las inscripciones o subinscripciones 
que se practiquen en cumplimiento de sen­
tencias judiciales o que emanen de ins-

-- -----_.--------~-.------------_._--

trumentos públicos, cuyo trámite sea or­
denado de oficio por el Director General 
Ahogado y las mismas actuaciones cuya 
J'ectificación sea ordenada administra ti va­
mente, por dicho funcionario conforme lo 
dispone el articulo 17 de la ley N9 4.808; 

h) Las fichas dactiloscópicas otorgadas 
a petición de los Oficiales Civiles para 
efectos de inscribir nacimientos y celebrar 
matrimonios; 

i) Los certificados o copias solicitadas 
o enviadas para el uso de las oficinas pú­
blicas, debiéndose estampar en ellos la pa­
laLra "oficial', con indicación de la 1'e­
parti<:ión solicitante. Estos instrumentos 
no podrán, en ningún caso, ser usados por 
particulares; 

j) Las actuaciones del Registro Civil e 
Identifi<:ación originadas en diligencias 
judiciales tramitadas con privilegio de po­
breza; 

k) Los impuestos de pasaportes o de 
anotación de éstos, en el caso de los ex­
ü'anjeros que sean expulsados del territo­
rio nacional; 

l) Anotación o registro de pasaportes de 
extranjeros repatriados, siempre que exis­
ta reciprocidad en la exención, o de pasa­
portes en tránsito, en visita o de turismo, 
durante el plazo de la respectiya visación, 
y 

m) La filiación de personas que se haga 
sin otorgamiento de cédula, ya sea volun­
taria o en virtud de Decreto Supremo o 
judicial. 

4')-Las denuncias por infracción a las 
leyes tributarias. 

59-Las declaraciones y sus anexos, los 
informes y las inscripciones que deben 
presentar al Servicio de Impuestos Inter­
nos lo,~ contribuyentes, en conformidad a 
las leyes, reglamentos e instrucciones de 
dicho Servicio. 

60-Las solicitudes, comunicaciones o 
presentaciones dirigidas al Congreso Na­
cional, y 

79-Los que se otorguen para acreditar 
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empleo, cargo o renta de un funcionario o 
ex funcionario. 

Título V 

Del pago del Impuesto 

Artículo IS.-Los impuestos establecidos 
en la presente ley se pagarán: 

1 Q-Mediante el uso de papel sellado o 
estampill<!s, o por ingresos en Tesorerías, 
acreditúndose el pago, en este último ca­
so, con el recibo respectivo o por medio de 
un timbre fijo. 

El contribuyente podrá, a su arbitrio, 
proceder en cualquiera de las formas in­
dicadas en el inciso anterior, salvo en los 
casos en que por disposición de la ley o 
pOi' instntcciones del Director deba ne­
cesariamenté~ procederse en alguna forma 
determinada. 

2Q-En los casos de los artículos 99, 14 y 
15 n12diante el uso de papel sellado.y de 
estampillas que contengan el sello del Es­
tado, poro, tratándose de certificados y 
d~)cumentos que no tengan el carácter de 
cRcj'itura pública, podrán extenderse en 
papel simple o formularios especiales, de­
biendo pagarse en tal caso el impuesto en 
estampillas. 

Podrá usarse el papel simple y reem­
plazarse totalmente el implle~lto por es­
tampillas, con autorización del respectivo 
Tribunal o autoridad. Asimismo, podrán 
los Tribunales dictar resoluciones en papel 
simple, ordenando a las partes o intereRa­
do" su reemplazo por medio de estampillas. 

39-Los recibos de arriendo, mediante 
el uso ele los formularios a que se refiere 
el artícnlo 27. 

19-En los ejemplares de las letras de 
cambio, las cuales deberán extenderse en 
los formularios que lleven el timbre fijo 
a que se refiere la presente ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera 
persona natural o jurídica podrá solicitar 
de las Tesorerías, pre\'io el correspondien­
te depósito en arcas fiscales, la aplicación 

del timbre en los formularios particula­
res que presenten al efecto. 

59-En todo caso, el Director podrá au­
torizar el pago del impuesto en otras for­
mas que las señaladas, siempre que se le 
solicite o las circunstancias lo exij ano 

AsimiRmo, los Directores Regionales po­
drán autorizar a los industriales y comer­
ciantes por mayor para reemplazar las 
facturas por otros documentos siempre que 
no exista perj uicio para el interés fiscal. 

Articulo 19.-EI Presidente de la Repú­
blica determinará el tipo, forma y carac­
terísticas del timbre fijo, de las estampi­
ll~ls, letrai~ de cambio y del papel sellado, 
debiendo ümer este último treinta líneas. 
La miRma autoridad podrá, en cualquier 
momento, modificar los tipos, formas y 
características, y establecer y renovar los 
plazos de validez para el uso del papel se­
llado, timbre fijo y estampillas. 

Artículo 20.-Las oficinas encargadas 
ele la venta de las especies recibirán el 
papel sella:lo y las estampillas que no se 
hayan usado oportunamente, cambiándolos 
por otros nuevos, siempre que el cambio se 
sü!icite dentro del semestre siguiente al 
día en que se ordenó la rellovac:ón. Sin 
embargo, podrán usarse el pa~el sellado y 
laR estampillaR con el timbre anterior du­
rante los do~, primeros meses de vigencia 
de la renovación .. 

Artículo 21.-En las Secretarías de los 
Tribunales de Justicia, las Notarías, Con­
servadores de Bienes Raíces, de Comercio 
y de Minas, Archiveros Judiciales, Teso­
rerías Fiscales, Oficinas de Correos, Te­
l{,gl"a,Los y Estafetas, se venderán al pú­
blico papel sellado y estampillado de im­
puesto IJor i::lU valor nominal. 

Articulo 22.- Las estampillas que s~ 
empleen para el pago del impuesto debe­
rán inutilizarRe perl'orándolas junto con 
el documento al cual están adheridas con 
la fecha abreviada y con la firma de cual­
quiera que lo suscriba. 

La fecha y la firma deberún abarcar 
parte del documento y parte de las estam-



2256 CAMARA DE DIPUTADOS 

pillas o estampilla qua se trate de inutili­
zar. 

Al colocar las estampillas se prohibe su­
perponer una sobre olras. 

Las oficinas públicas inutilizarán las es­
tampillas y el papel sellado que las reem­
place o se agregue, con el sello oficial que 
habitualmente empleen, debiendo usar es­
te sello, necesariamente, con tinta de 
aceite. En todo caso las estampillas serán 
perforadas. 

Los Bancos, empresas, sociedades o par­
ticulares que por la naturaleza de su giro 
tengan que emplear estampillas en sus do­
cumentos, podrán ser autorizados por el 
Servicio de Impuestos Internos para usar 
un timbre especial en su inutilización. Los 
timbres serán perforadores-sacabocados; 
constarán por lo menos de dos letras y no 
deberá,1 inutilizar lo escrito en los docu­
mentos. En estos casos las estampillas de­
berán ser perforadas una sola vez con el 
timbre autorizado; no necesitarán la apo­
sición de otros sellos ni que lleven la fe­
cha de la inutilización ni la firma del que 
suscribe el documento. 

Los Notarios deberán usar el timbre inu­
tilizador a que se refiere el inciso quinto 
pudiendo perforar las estampillas que de­
ban adherirse a sus Registros antes de co­
locarlas, pero debiendo, además, inutilizar­
las con un timbre de aceite, una vez adhe­
ridas. 

Articulo 23.-Salvo disposición en con­
trario, el impuesto que corresponda apli­
car será de cargo de quien emita el docu­
mento, y, subsidiariamente, de quien lo 
reciba. En consecuencia, el emisor será 
respon8able de las infracciones, sin per­
juicio de la misma responsabilidad para 
quien reciba un documento sin impuesto 
o con las estampillas no inutilizadas con­
forme a la ley. El tributo deberá pagarse 
en el momento de su otorgamiento, o sea, 
al ser suscrito por las partes. 

Sin embargo, en el caso de las letras de 
cambio, el impuesto será de cargo del 

aceptante y responderán solidariamente 
de su pago éste y el tenedor. 

A1·tículo 24.- Salvo disposición de la 
presente ley o estipulación en contrario de 
las partes, el impuesto será de cargo de 
quienes celebren o suscriban las conven­
ciones o documentos gravados, por partes 
iguales. 

Firmado un documento por las personas 
que concurran a su otorgamiento, el Nota­
rio no lo autorizará sin que previamente 
se encuentre pagado el tributo correspon­
diente. 

A.1'tículo 25.-El contribuyente que re­
cibiere un documento sin el impuesto co­
rrespondiente, podrá, dentro de los 15 días 
siguientes a su recepción, pedir al Servicio 
de Impuestos Internos que le fije el tri­
buto que corresponda pagar y proceder a 
su entero en el plazo que se le fije, sin que 
se le aplique sanción alguna. Se presumi­
rá legalmente que la fecha de recepción es 
la misma del otorgamiento. 

A'l'tíClllo 26.-Los Notarios, Conserva­
dores, Archiveros y otros Ministros de Fe, 
que infrinjan las obligaciones que les im­
pone esta ley o el Código Tributario, o que 
otorguen o tramiten documentos sin que 
hayan pagado el impuesto correspondien­
te, serán sancionados con la multa esta­
blecida en el artículo 109 del Código Tri­
butario. 

Articulo 27.-Será obligatorio otorgar 
recibos de arriendo con timbre fijo, como 
impuesto base, debiendo completarse con 
estampillas la tasa establecida en el N? 21 
del artículo 19 de esta ley. 

El arrendador que no otorgue recibos de 
arriendo en los términos señalados en el 
inciso anterior pagará una multa equiva­
lente a cinco veces el valor total del im­
puesto que correspondiere. 

Cualquiera persona natural o jurídica 
podrá solicitar de las Tesorerías, previo 
el correspondiente depósito en arcas fis­
cales, la aplicación del timbre en los for­
mularios que presente al efecto. 
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Artículo 28.-Los documentos que no 
hubieren pagado los impuestos a que se 
refiere esta ley no podrán hacerse valer 
ante las autoridades judiciales, fiscales, 
semifiscales, de administraión autónoma 
y municipales, ni tendrán mérito ejecutivo 
mientras no se acredite el pago del im­
puesto, más un recargo que será del triple 
del tributo adeudado. 

Artículo 29.-Los escritos presentados 
en juicios, que en lo referente al impuesto 
no se conformaren con lo establecido por 
esta ley, pagarán además del impuesto, el 
recargo indicado en el artículo anterior, 
dentro de los cinco días siguientes a la no­
tificación de la resolución que lo ordene, 
bajo pena de tenerse como no presentados 
si transcurridos este plazo no se hiciere. 

Artículo 30.-Sin perjuicio de las obliga­
ciones que sobre la materia impongan las 
leyes a otros funcionarios, los -Secretarios 
de los Tribunales de Justicia deberán ve­
lar porque en los expedientes se dé cum­
plimiento a las disposiciones de la presente 
ley, en cuanto al pago de los impuestos 
respectivos, debiendo, tan pronto notaren 
alguna infracción, dar cuenta al Tribunal 
correspondiente para que haga enterar los 
tributos y aplique las sanciones del caso. 

Artículo 31.-En las solicitudes dirigi­
das a las autoridades administrativas no 
se dictará resolución mientras no se haya 
cubierto el impuesto que corresponda y de­
berá apercibirse por carta certificada al 
peticionario para que pague el impuesto 
adeudado en el plazo que se le fije, no pu­
diendo ser este menor de diez días. 

Si se le declarare incurso en el aperci­
bimiento se tendrá por no presentada la 
solicitud en que se adeude el impuesto. 

TITULO VI 

De las exenciones 

Artículo 32.- Sólo estarán exentos de 
los impuestos que establece la presente ley, 
sin perjuicio de las exenciones establecidas 

en ella respecto de determinados actos y 
contratos, actuaciones judiciales y admi­
nistrativas, los siguientes actos, personas e 
instituciones: 

19-El Fisco. 
29-Las Municipalidades. 
39-Los organismos e instituciones se­

mi fiscal es y las instituciones fiscales y se­
mifiscales de administración autónoma. 

49-Las 1)e1'sonas que gocen de privile­
gio de pobreza, respecto ele las actuaciones 
para las cuales se les haya concedido pl'iVl­
legio. 

i)9-Los actos y contratos exentos en 
conformidad a la ley]\'9 11.511, relativa a 
indígen,Js, al Decreto Supremo K9 1.101, 
elel ::\1 inisterio de Obras PÚDlicas, ele 1960, 
WlC fija el texto definitivo del DFL. N9 2, 
sobre Plan Habitacional, a las leyes sODre 
colonización :r l'eforma agTaria, así como 
las ca uc;iones o garantías :r los pagal'és, le­
tras de cambio y demás documentos que de­
ban otorga1'se o aceptarse en favor de las 
institllciolles estatales encargadas ele d~1l' 

cUll1;)limit:~nto a dichas leyes. 
6<!-La lJniversidad de Chile:r demás 

lJnivel'sidades reconocidas por el Estado y 
el Consejo de Hectores. 

"¡9-Las instituciones intc'l'nacionales a 
que el país haya adherido, o cuyos convc­
nios haya suscrito y en los cuales se haya 
estipulado la exención de los impuestos con­
teraplaclos por esta ley. 

89-Las representaciones de naciones ex­
tranjeras aCl'cclitadJ.s en el ]JClÍS. 

99-1.os Cuerpos ele BomlJel'os. 
10.-Los contratos y presupuestos ele 

construcción y reparación de obras mate­
riales inmuebles y los conü'atos que cele­
bre el dueño o encargado de la obra con 
los contratistas o subcontratistas de espe­
cialidades. 

n.-Los contratos de trabajo y los do­
cumentos que ele ellos C111<,11en o q~le ;:;e 
otorguen en cumplimiento ele las disposicio­
nes elel Có(ligo del Trabajo () ele sus leyu 
modificatorias y del Estatuto Administra­
tivo. 



2258 CAMARA DE DIPUTADOS 

12.-Las boletas de honorarios que emi­
tan los profesionales en conformidad a 13 
ley. 

13.-La Junta de Servicios Judiciales, 
en conformidad con el artículo 506 del Có­
digo Orgánico de Tribunales en su texto 
actual fijado 1101' el artículo 19 de la ley 
N9 15.632, de 1:3 de agosto de 1964. 

14.-Las instituciones con personalidad 
jUl'ídica cuyo fin pl'incipal sea el culto, l;, 

beneficencia, el deporte o la educación y 

siempre que un Decreto Supremo las de­
clare exentas. Este Decreto podrá ser el 
mismo que les conceda la personalidad j~¡­
rídica. 

IS.-El Consejo Genel'al del Co~egio de 
Abogados, en lo qne respecta él la adquisi­
ción (le bienes para los CUl1sultorlos J ul'Í­

dicos Gratuitos de pobrcs de sus Servicios 
de Asistencia Judicial, y en los actus y c:ou­
tratos que con tal ohjeto ce1ebre en confor­
midad con la letra i) del artículo 2:) de la 
ley N9 15.632, del 13 de agosto de J 964. 

16.-La "Rel'ista ele Derecho y J mis­
prudencia" r "Gaceta de lo:" Tribumü"s" y 
la revista "Fallos del 1\1es". 

J7.--Los títulos de transferencia de yi­
Yienc1as de la Funelación de Viúenr!c,s y 
Asistencia Social, incluidos los telTellr¡s en 
que ellG's han sido constl'éliclas, respecto dd 
impuesto del .N9 8 dd ,ntíccllo 19 y los de­
más actos y contratos en que sea p:lJ't2 e,:;­

te organismo. 
U~.-La Confederación :r..Illtlla!ista d(~ 

Chile ~r las sociedac\t:s mu~'-w.listas. 
l:).-Los siJl(1;catos, fi'c1crac:iones :\' COll­

federaciones y hes centrales e]e trabajado­
res. 

Artículo 33.-Las cooperati ':as de cual­
quiera clase consc~rval'án las cxenc:i,)]lcs y 

fran(lllióas que les conceden actualmen le 
las leyes. 

TibIo VE 

Disposiciones uencmlcs, 

A1'tic,!!o 3·1.-Del'óg,l.se el art¡c~lb 17 de 
la ley ~9 1G.2G7, de 11 de septiembre de 

1963, Y todas sus modificaciones posterio­
res. 

Artículo 35.-EI monto de los impuestos 
que produzca la presente ley ingresará en 
arcas fiscales. Las destinaciones que leyes 
especiales contemplen COn cm'go al rend ¡­
miento de la Ley de Timbres, Estampilias 
y Papel Sellado, continuaJ'án vigentes y las 
snmas respectivas serán entregadas por la 
Tesorería General de la República ¡;éU'a el 
cumplimiento ele' los mismos fines, con CaL'­

go a los recursos de la presente le~'. 
Anualmente se destinaj'á el 1j{ del ren­

dimiento de la Ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado, para ser c!epos;tacl.o 
en la cuenta a que se refiere la leh'a h), 
del artículo 69 ele la ley !\9 10.627, ele ft 
ele! octul,)l'e de UJ5:!, para los fines cont('m­
pIados en esa ley y en la ley N9 n.341, 
de 9 de julio de 1959. 

Artículo ;~6.-Las tasas fijas ele esta ley 
podrán reaj ustarse anualmente por mel1io 
de un Decreto S~llll'emO hasta en un IOOJc 
de la variación que expe],lraenLe el índice 
de precios al consumidnr en el 11aríodo 
comprendido entl'e el 1 () de llo':Íembl'c y el 
30 de octubre del año siguiente. 

.. 1rt[culo 87.-Para los efectos l]e les pa­
gos de impuesto:; que elebcn efectuarse e11 
conformidad a la de menos de un cellt6s!­
mo de escudo. 

Artículo 38.-Las disposiciones de la 
presente ley no afectarán las exenciones de 
impuesto que E:sh'viercn yi¡,;entes en YÍl'tud 
de contratos teHJrados con el Est:Hl0, de 
Decretos Supremos o de resoluciones de au­
toridad competente, las que regirán du­
rante el plazo legal o reglamentario por 
el cual se hubieren concedido. 

AdíC'llo ;39.-AulOl'Ízase al Preslclell~e 

de la República para publicar en forma RC­

pm'acla r con núme]'o de 1er, l·l texto de la 
LE~~' (le Timbres, I0stampillas y Parel Selle:.­
do que se aprueba en el presente articulo. 

11i'fítufo tr({nsdono.-La tasa del N9 8 
del a l'tículo 19 será de 6 ;¿, hasü~ quc: co­
mience a regir la nueya tasación dé los 
bienes raíces ordenada por la ley::\9 
15.021, de 16 de noviembre de 196:2.". 
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Párrafo II 

OtlOS Ingresos. 

ArtíClIlo 1G2.-Por exigirlo el interés na­
cional, déjanse sin efecto, a contar dese!" 
el ]V de enero de 1966, las exenciones y 
franquicias tributarias de cualquier tipo, 
clasificación o naturaleza establecidas 1')1 

la legislación yig;ente. 
Adíf',t!o 1G3.-Establece a beneficio 

fiscal un impuesto de un 10 % a los int.e­
reses de los sobregiros o avances en cuen­
ta corriente que otorguen los Bancos, tri­
buto q\le se aplicará semestralmente y se 
enterará en arcas fiscales en los meses 
de enero y julio de cada año, respecto de 
las operaciones reali.,;adas en el semestre 
anterior, y será de cargo del deudor. 

Artículo 164.-Declárase vigente hasta 
el 31 de marzo de 1965 el plazo establecido 
en el inciso cuarto del artículo 20 transi­
torio ele la ley ~9 15.575. 

A rti culo 165.-Agrégase en el artículo 
70 de la ley N() 11.256, de 16 de julio de 
196,1, en su inciso tercero, reemplazando 
el punto final por una coma, la siguiente 
frase: "sin perjuicio del tributo contem­
plado en el artículo 3q de la Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado." 

Artículo 166.- Las utilidades prove­
nientes de explotaciones o negocios radi­
cados en el país y que sean remItidas al 
exterior, ya sea por personas naturales 
o jurídicas de cualquier clase, quedarán 
gravadas, con un recargo adicional de un 
cinco por ciento. 

Artículo 167.- Destínanse a financiar 
la presente ley los aumentos de los ingre­
sos que se produzcan en los impUef,[o:l 
aduaneros sobre el calculado en el Pre­
supuesto de Entradas correspondiente al 
año 1965 y en los ingresos tributarios del 
Presupuesto de Capital en Moneda Ex­
tranjera, ambos aprobados por la ley NQ 
16.068, como consecuencia de los aumen­
tos del tipo de cambio libre bancario en 
relación con el que sirvió de base para 

dicho Cálculo de Entradas y Gastos del 
Presupue.,to ele 1965. 

Sin embargo, lo dispuesto en este Tí­
tulo, en ningún caso significará altera­
ciones de lo que establece la ley N9 11.828, 
de 5 de mayo de 1955. 

El gasto que demandará esta ley se fi­
nanciará, :::.demás, con el mayor ingreso 
que derivará del aumento del precio de 
venta medio del cobre de la Gran Mine­
ría en el presente año, estimado en las 
Cuentas C-l y A-15 del Cúlculo de Entra­
das del Presupuesto vigente, aprobado 
por ley N9 16.068. ~o se deducirán de 
este mayor ingreso los porcentajes que 
consulta distribuir la ley N'? 11.828. 

Asimismo, esta ley se financiará con 
el mayor ingreso que se produzca en la 
cuenta A-28-b, primera patente de auto­
móviles, consultada en el Cálculo de En­
tradas vigente. 

Artículo 168,- Inü'odúcense 
guientes modificaciones en 
12.120 : 

la 
las si­

ley N9 

l Q.-En el artículo 19, inciso octavo, 
suprimir las expresiones: "receptores de 
radio, excepto los grayados con tasas su­
periores en el inciso siguiente"; y "lo 
dispuesto en este inciso no se aplicará a 
las radios de sobremesa que mantendrán 
su actual ir ibutación". Agregar en el mis­
mo inciso lo siguiente: "Este mismo im­
puesto se aplicará a los jarabes no medi­
cinales; productos de chocolatería, bom­
bonería, confitería, dulcería y pastelería; 
galletas dulces; helados; dulces de fru­
tas; frutas confitadas o en almíbar; dul­
ce de leche; mieles que no sean de abejas; 
y oh'os productos similares, con excepción 
de las gelatinas." 

2Q.-En el artículo In, inciso noveno, 
reemp'ázase el guarismo "189~" por 
"2070" . 

3().-En el artículo 19, inciso noveno, 
letra l), agl'egar la siguiente frase: "y 
los licores en cuya manufactura se emplee 
azúcar, en su primera transferencia esta­
rán gravados con una tasa adicional de 
570.". 
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49.-En el artículo 39 bis, .inciso pri­
mero, agregar en punto seguido (.) la 
siguiente frase: "Tratándose de bebidas 
analcohólicas en cuya manufactura se em­
plea azúcar, en su primera transferencia, 
estarán grayadas con una tasa adicional 
de 570.". 

59.-Sustitúyese en el artículo 59, mo­
dificado por el artículo 39 de la ley N9 
12.954, lo siguiente: en el inciso primero 
de la letra a) la cifra "26,0570" por 
"30 5{¡"; en la letra b) la cifra "7,5670" 
por "8,7 jV'; en la letra c) la cifra 
"15,76%" por "18,1 jc!'; en la letra d) 
la cifra "9,50í~" por "10,970", y en el 
inciso primero de la letra e) la cifra 
"1076" por "11,570.". 

69.-Agrégase al artículo 18 el siguien­
te inciso tercero: 

"En los casos contemplados en el inci­
so octayo del artículo 19, el Senicio de 
Impuestos Internos podrá, tratándose de 
productores o fabricantes, fijar modalida­
des especiales de pago respecto del im­
puesto, en la parte que excede de la tasa 
general seílalada en el inciso primero del 
artículo 19 .". 

79.-En el artículo 18, agregar el si­
guiente inciso tercero: "En los casos con­
templados en el inciso octayo del artículo 
19, el Director de Impuestos Internos po­
drá, tratándose de productores o fabri­
cantes, fij al' modalidades especiales de 
pago respecto cel impuesto, en la parte 
que excede de la tasa general señalada 
en el inciRO primero del artículo 19.". 

.4rtíc/ll() 169.-Ko se emitir(m boletas 
de compraventa por las ventas de un valor _ 
inferior al 1 % del sueldo vital mensual 
escala A) del departamento de Santiago. 
La cifra resultante deberá redondearse a 
la centena superior más próxima. 

La Dirección General de Impuestos In­
ternos determinará dicha cifra cada año 
en el me3 de enero, en base de los ante­
cedentes que le proporcione la Comisión 
Mixta de Sueldos, y la dará a conocer por 
medio de 1m avisos señalados en el artí­
culo 15 del Código Tributario. 

Artículo 170.- Derógase al artículo 19 
de la ley N9 9.976. de 20 de septiembre 
de 1951, y el recargo a que se refiere el 
artículo 26 de la ley N9 15.561, publicada 
en el Diario Oficial de 4 de febrero de 
1964. 

A1,tículo 171.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley sobre 
Impuesto a la Henta contenida en el ar­
tículo 59 de la ley N9 15.564: 

a) Agr6gase a continuación del artículo 
77, el siguiente artículo: 

"Artículo 77 bis.-Los impuestos esta­
blecidos en esta ley que deban pagarse en 
moneda nacional y en la forma señalada 
en- el artículo 76, se pagarán reajustados 
en un 50 <;:~ de la variación que haya expe­
rimentado el índice de precios al consu­
midor, durante el ejercicio, período, año 
calendario o comercial a que corresponda 
la o las declaraeiones de renta y10 de ga­
nancias de capital, que el contribuyente 
hizo o debió hacer. Para estos efectos se 
eonsiderará el índice de precios al con­
sumidor fij ado por la Dirección de Esta­
dística y Censos. 

Si del impuesto calculado hubiere que 
rebajar impuestos ya pagados o reteni­
dos, el reajuste se aplicará sólo al saldo 
del impuesto adeudado, una vez efectua­
das dichas rebajas. 

El reaj uste establecido en este artículo 
no se aplicará en caso que el contribuyen­
te optare por pagar la totalidad del im­
puesto dentro del plazo que el artículo 
76 seílala para cancelar la primera cuota 
del mismo impuesto, ni en los casos de 
término de giro respecto del último ej er­
cicio." 

b) En el ~9 3 del artículo 35 reemplá­
zase el guarismo "20~'{" por "400/0". 

Lo dispuesto en este artículo empezará 
a regir a contar del año tributario 1965, 
afectando los impuestos que deban deter­
minarse y pagarse en ese año. 

Artículo 172.-EI mayor gasto que sig­
nifique la aplicación de la presente ley se 
financiará, además de los recursos que 
produzcan los artículos del presente pá-
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rrafo, con la suma de EQ 359.000.000 con­
sultada en el ítem 08! 01! 06 de la Secreta­
ría y Administración General del Minis­
terio de Hacienda. Estos fondos podrán 
traspasarse, sin sujeción al artículo 42 del 
D.F.L. NQ 47, de 1959, a los ítem respecti­
vos del Presupuesto vigente. 

Artículo 173.-EI mayor gasto que re­
presente para las Municipalidades la apli­
cación del reajuste establecido en esta ley 
se financiará con cargo a los mayores in­
gresos que obtendrán por concepto de su 
participación en los impuestos a la renta 
y bienes raíces. 

El Fisco entregará los fondos comple­
mentarios para el cumplimiento de las dis­
posiciones de esta ley a las Municipalida­
des que tuvieren déficit como consecuen­
cia de la aplicación de la norma anterior. 

Artículo 174.-Los funcionarios de na­
cionalidad chilena que pertenezcan a or­
ganismos internacionales pagarán los im­
puestos establecidos en las leyes tributa­
rias chilenas. 

Al'éiculo 175.- La Confederación Mu­
tualista de Chile, las Federaciones Pro­
vinciales Mutualistas y las Sociedades de 
Socorros Mutuos con personalidad jurídi­
ca, estarán exentas de todos los impues­
tos contemplados en la Ley de Timores, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Artículo 176.-Condónanse las deudas 
correspondientes al servicio domiciliario 
de extracción de basuras de propiedades 
cuyo avalúo sea inferior al equivalente de 
cinco sueldos vitales anuales de emplea­
dos, escala A) del departamento de San­
tiago, y de establecimientos comerciales 
cuyo capital registrado en Impuestos In­
ternos sea inferior a dos mil escudos. 

Artículo 177.-Sustitúyese la frase fi­
nal del artículo 14 de la ley NQ 11.704, 
sobre Rentas Municipales, cuyo texto fue 
fijado en el artículo 87 de la ley NQ 15.575, 
por la siguiente : "Esta reducció,C1 regirá 
a partir del segundo semestre del año co­
rrespondiente al del acuerdo municipal. 
Las personas que hubieren cancelado de­
rechos superiores a los que fijen las Mu-

nicipalidades en uso de esta facultad, po­
drán imputar el exceso a los cobros del 
servicio de aseo que se devenguen en los 
semestres siguientes." 

Artículo 178.-Facúltase al Presidente 
de la República para dar una nueva dis­
tl'ilmcitÍl1 él la comisión que rige sobre las 
apuestas mutuas en los diferentes hipó­
dromos del país, con el objeto de otorgar 
un ade(;uado financiamiento de los hipó­
dromos y contemplar las actuales necesi­
dades de los gremios hípicos en general. 

Artículo 179.-Autorízase al Presiden­
te de la Hepública para establecer dentro 
del plazo de ciento ochenta días un Regla­
mento que permita a los contribuyentes 
pagar sus contribuciones d"bienes raíces 
en cuotas mensuales, hasta un máximo de 
doce anuales. 

Articulo 180.-Establécese a contar des­
de el presente año de 1965 un impuesto 
anual único a beneficio fiscal de un suel­
do vital mensual del departamento de 
Santiago, escala A), por cada microbús, 
taxi o taxibús urbano, suburbano o rural 
que se dedique permanentemente al servi­
cio público de pasajeros. Este impuesto se 
pagará en tres cuotas en los meses de 
abril, julio y octubre de cada año. 

Este impuesto único se aplicará a aque­
llas personas que sean propietarias de has­
ta dos vehículos señalados en el inciso 
anterior. Las personas naturales afectas 
al impuesto fijado en dicho inciso, estarán 
exentas, por esta actividad, del pago del 
impuesto a la renta por categorías y no 
estarán obligadas a efectuar las declara­
ciones respectivas ni a llevar contabili­
dad. 

Los propietarios de hasta dos camiones 
destinados al flete de carga y afectos al 
artículo 6Q de la ley N9 12.084, también 
estarán liberados de llevar contabilidad 
por esta actividad. 

El Servido de Impu~stos Internos es­
tará a cargo de la aplicación del impuesto 
que establece este artículo y deberá for­
mar un rol especial de estos contribuyen-
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tes, previa declaración jurada y sin que 
se exija por él otro requisito. 

Para cumplir lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Departamento de Transporte 
Caminero y Tránsito Público, por inter­
medio de la Subsecretaría de Transportes 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, enviará anualmente al 
Servicio de Impuestos Internos una nó­
mina de los dueños de microbuses, taxis, 
taxibuses y camiones destinados al flete, 
urbanos, suburbanos y rurales, con indi­
cación del domicilio del dueño, marca y 
año del vehículo, número de motor, núme­
ro de patente municipal y recorrido, eYl 
su caso. Los microbuses, taxis, taxibuses 
y camiones fleteros con más de cinco años 
de trabaj o pagarán el 50 ~¿ de la tributa­
ción a que se refiere el inciso primero de 
este artículo o de la que determina para 
los camiones el artículo 69 de la ley N? 
12.084. 

La mencionada nómina deberá presen­
tarse antes del 19 de abril de cada año y 
referirse a todos los vehículos menciona­
dos que hubiere registrado el citado De­
partamento en el curso del año anterior. 

Las disposiciones contenidas en los in­
cisos anteriores se entienden sin perjui­
cio de la fiscalización que puede efectuar 
el Servicio de Impuestos Internos en ca­
sos calificados. 

A1'tículo 181.-Se conside~'ará imponi­
ble, para los efectos del impuesto a la ren­
ta y desde su publicación de la presente 
ley, la asignación para gastes de repre­
sentación de Diputados, Senadores y de 
todo funciollario público o servidor del 
Estado en la Administración Pública, 
Servicios fiscales o semifiscales o de ad­
minitltraciún autónoma, 

Se exceptúa únicamente la asignación 
p:ua ga:~tos ele representación del Presi­
dente ele la República. 

Artículo 182.- Destínanse a financiar 
el mayol' gasto que demande esta ley los 
recursos que se obtengan durante el año 
1965 de la aplicación de los artículos con-

tenidos en el Título 1 de las dispm;iciones 
transitorias. 

Los precéptos del presente Título y los 
del Título 1 transitorio empezarán a re­
gir a contar desde la fecha de publicación 
de esta ley, excepto el del artículo 162. 

A,.Uclllo 183.-Terminadas las obras a 
que se refieren los incisos octavo y nove­
no del artículo 26 de la ley N9 11.828, los 
recursos a que se refieren dichos incisos 
se invertil'ún en la construcción y pavi­
mentación de los caminos transversales de 
Arica a Pnerto Montt en la misma pro­
porción seíi.alada en dicho artículo. 

A1'tículo 184.-Durante el plazo de 90 
días a contar de la publicación de la pre­
sente ley, los deudores mol'OSOS por falta 
de declaración o pago de impuestos y con­
tribuciones de cualquiera naturaleza, fis­
cales o municipales, podrán pagar las 
deudas que tenían por tal concepto al 31 
de diciem ore de 196,1, sin incurrir en mul­
tas ni sanciones corporales o de otra ín­
dole, aunque existan liquidaciones,. giros 
o convenios pendientes, en las siguientes 
condiciones: 

1) Con los contribayentes que pagaren 
al contado SllS respectiva::; obligaciones, lo 
harán sólo con el recargo del interés co­
rriente bancario desde que se encuentren 
en mora h~,sta la fecha de pago. 

2) Los que no se acogieren a la fran­
quicia otorgada en el número anterior, po­
drán hacerlo en la siguiente forma: 

a) Deberán pagar un ] O 7e al contado 
y por el saldo suscribir un convenio de pa­
go, con el Departamento de Cobranza Ju­
dicial de 1 mpuestos del Consejo de Defen­
sa del E:ltado, previa aceptación de üna 
letra a fawn' del Fisco o de las Municipa­
lidades, en su caso, por la deuda de im­
puestos o contribuciones él que se refiere 
el Párrafo inicial, más en recargo del in­
terés corriente bancario, calculado desde 
la fecha de la mora hasta quince meses 
después de aceptada la letra; 

b) Sobre la referida letra deberán ha­
cerse abonos trimestrales de un 10 7c, los 
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que estarán sujetos a las normas estable­
cidas para el pago de las letras de cam­
bio; 

El no pago oportuno de cualquiera de 
estos abonos hará exigible el total del 
saldo de la letra, la que tendrá por este 
solo hecho, mérito ejecutivo respecto de 
dicho saldo, entendiéndose legalmente pro­
testada, protesto que se publicará en un 
periódico de la cabecera de la respectiva 
provincia, en la oportunidad que indica el 
artículo 11:5 del Código Tributario, en re­
lación con el saldo insoluto; 

c) Las referidas letras serán giradas 
por el Director Abogado o por los Ahl)ga­
dos Provinciales del Departamento de Co­
branza Judicial de Impuestos del Consejo 
de Defensa del Estado, a la orden del Ban­
co del Estado de Chile; estarán exentas 
de impue:~to y no producirán novación 
respecJ o de la obligación tributaria; 

el) Los deudores morosos que deseen 
2,Cogcr2e a las franquicias establecidas en 
este arL:icuJo deberán acreditar al momen­
to de aec.:)bl' la letra y previamente a ca­
da abOllO trimestral, que se encuentran al 
día en el pago de la tGtalidad de los im­
puestos de la misma especie que los adeu­
dados al :31 de diciembre de HHi4, deven­
gados eon posterioridad a la fecha, me­
diante ia exhibición de los re·~ibos debi­
damente cancelados, sin perjuicio de que, 
ac1emá", deberán dar cumplimiento en la 
misma forma, a lo dispuesto en el artícu­
lo 89 del Códip,'o Tributario, en su caso; 

e) Cuando el paJ':o practicado conformE> 
él estas modalidades se refiera a contri­
bL¡ciones sobre bienes raíces, los Tesore­
ros cuidarán qlle se deje constancia en los 
respectivos boletines y en los de los perío­
dos posteriores de que el contri~uyente 
se encuentra acogido a los beneficios del 
p¡-eseIlte artículo; 

Dichos 1:o1etines no serán suficientes 
para <,credilar el pago de las contribucio­
nes respeetivas en caso de transferencia 
de la propiedad, si no se acompaña, ade-

más, un certificado extendido por el Abo­
gado Provincial pertinente, en el que cons­
te que la letra a que se refiere la anota­
ción de los boletines, está debidamente 
cancelada en su totalidad. 

3) A los beneficios otorgados en los nú­
meros 1) Y 2) podrán acog~rse, también, 
los deudores morosos que a la fecha de 
promulgación de la pre3ente ley, tengan 
suscrito convenios de pago con el Depar­
tamento de Cobranza Judicial de Impues­
tos del Consejo de Defensa del Estado. 

4) Los deudores morosos que en su opor­
tunidad se acogieron a los beneficios es­
tablecidos en el artículo 17 de la ley NQ 
15.02] Y que I)Osteriormente 110 dieron 
cumplimiento al pago elel abono trimes­
tral dentro de las condiciones allí estipu­
ladas, podrán también acogerse a las fa­
cilidades que se contemplan en la presen­
te dispo8ición legal. 

5) Aquellos contrIbuyentes que acogi­
dos a los beneficios que otorga el presen­
te artículo p<~g<1ren sus trIbutos conforme 
a las moch,lidades establecidas en los nú­
mel'OS ]) ó :~), con cheques que no fueren 
cancelados lJor el Banco girado por cual­
quiera razón, perderún dichos beneficios 
y, como consecuencia, les será aplicable lo 
p:i'e;!crito en el inciso segundo de la letra_ 
b) del N9 2), 

Los impne,otos municipales que sean pa­
g;ados en c(J!Jformidad a esta disposición 
"erán a hendido de las respectivas Mu­
nicipalidades, con sus intereses inclusi­
ve. 

Articula 185,-Declárase que el artículo 
29 letra a) de la ley :1\9 13.039, permite a 
la Junta de Adelanto de Arica invertir 
también sus fondos en el financiamiento 
de programas de enseñanza, inve.',cigaeión 
y extensión universitaria. 

Artículo 186.-Prorrógase el plazo, es­
tablecido en el artículo 4<:> de 1-2. ley N9 
14.822 hasta la ejecución total de las obras 
contempladas en la le:ra a) del artículo 
1 Q de dicha ley. 



2264 CA:VIARA DE DIPUTADOS 

TITL'LO VI 

Dis]Josiciones varias 

ArtíClílo 187.-Sólo podrán usar cade­
nas radiales y de televisión total o par­
cialmente obligatorias, el Presidente de 
la República y los Ministros de' Estado 

<¡. 

para referirse a asuntos de alto interés 
nacional. 

Esta facultad no comprende la de uti­
lizar dichas caaem1s para hacer campa­
ñas en favor de ideas o materias conte­
nidas en los proyectos que esté debatiendo 
el Congreso N aciona!. 

En todo caso, los espacies radiales y ele 
'Lelevisión de que dispone el Estado a vir­
tud de los contratos de concesión de las 
empresas radiodifusoras y de teleyisión, 
no podn'tn ser utilizados en avises u cor­
tos de propaganda del Gobierno. 

Se suspenderá el derecho establecido en 
el inciso primero de este artículo durante 
el tiem110 que media entre los 90 días an­
teriores a la fecha en que deha celebrarse 
una elección ordinaria y el día de su rea­
lización, salvo cuando se tratare de casos 
de agresión exterior, conmoción intel'iol' o 
calamidad pública. 

Las cadenas parcialmente obligatorias 
deberán alJarcal', a l() menos, a LeS radio­
difusoras o estaciones de teleyisiún de to­
da una pruvincia. 

A1'tículo 188.-Introdúcense las si­
guientes modificaciones al D.F.L. 1\9 :338, 
de 1960: 

L-1\Iodifícase la letnt e) del artículo 
170 intercalúndose a continuación de la pa­
labra ".:'vlinistl'o" las dos veces que figura 
en dicha letra, las siguientes: "o Subs,::­
cretario". 

Lo dislJUesto en el inciso antel·jor regi­
rú a contar del 19 de enero de H~6;j. 

IL-Agrégase al artículo 172, el siguien­
te inciso: 

"La incompatibilidad establecida en el 
inciso ~mtel'iol' no se aplicará a los funcio­
narios de la exclusint confianza del Pre­
sidente de la República. En todo caso su 

remuneración más la penSlOn de que c1is­
fruten no podrá exceder de la renta máxi­
ma establc2ida en el artículo 19 del v.F.L. 
N() 68, de 1960.". 

IlL-Intercálase en d inciso 11rimero 
del artículo 14, entre las palabras "públi­
co" y "se", lo siguiente: ", a excepción del 
de Gobernador,". 

IV.-Agl'éganse al artículo 98, los si­
guientes incisos: 

"Los funcionarios de la Administración 
Pública tienen derecho a ser tratados por 
sus superiores jerárquicos en términos co­
medidos. 

Aun en la aplicación de medidas disci­
plinarias se deber{ln omitir tratamientos 
vej atorios." 

Artículo 189.-Declúrase que el hecho 
de hacer uso de los derechos que consagra 
el D.F.L. =-~\) 338, de 1960, no afectará' a 
las calificaciones del personal regido por 
dicho Estatuto Administrativo. 

N o se aplicarán las disposiciones del ar­
tículo 172 elel Estatuto Administrativo a 
los hij os de los Veteranos de 1879 por los 
montepíos de que disfrutan en razón de 
ese parentesco. 

Artlcu lo 190.-Intl'odúcense hlS siguien­
tes modificaciones a la ley 1\9 16.0G8 so­
bre Presupuesto de Entl'adclS y Gastos de 
la Nación para 1%5: 

1) Agn~gase a la glosa del ítem 120~1 
101-1 del Presupuesto de Capital yigente 
en l\Ioneda Corriente, lo siguiente: 

"Pudiendo imputarse a este ítem las 
construcciones escolares establecidas en el 
Decreto N9 14.729 del Ministerio de Edu­
cación, de fecha ~8 de septiembre de 
1964.". 

2) Agl'égase en la glosa de la letra a) 
del ítem 12; 02! 101-2a. después de "cons­
trucci ones deportivas", las palabras "edi­
ficios del Buen Pastor". 

3) Reemplúzansc, al final de la glosa del 
ítem 07! 011125.5 de la Subsecretaría de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, del 
Presupuesto de Capital en :Moneda Co­
rriente, las palabras "como aporte a" por 
la preposición "para". 
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Aí'fÍG!llo 191.--Déjase establecido que 
la subvcncúín conbéraplada en la Ley de 
Pl'esupueslos pan. el año 1 SG5 1)01' 

E9 20.000 para el "Gimnasio G2Eé;clo de 
la ;,bestranza de los Ferrocarriles d'~l Es­
tado de San Bernardo", corresponde al 
Gimnasio Cenado del Consejo O~)n'l'() Fe­
lTO\'Í<uio ele la Maestranza Centnd de 
San Bernardo. 

ArUclllo 192.-Se decbra que la su;)ven­
ción de E9 2.000 que fig'ura en el anexo 
de su)¡yenciones de la ley ~;9 1G.068, so-
1n'e Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la N ación para 1965 y que figura a favor 
del Cucrpú ele Bomberos ele San GTegorio, . 
dehe entenderse hecha en favor del Cuer­
po de Bomberos de La Granja para la 4? 
Compafíía, ubicada en la Población San 
Gl'egorio. 

Artíclllo 1~)3,-Introc1úcense las sl¡:;uien­
tes rnodificacimes a la Ley sobre h~l1ues­
to a la llenlLl, cuyo texto fue fijado por 
el artículo 39 de la ley N9 15.GG1: 

1) Agrégas.? al artículo 25 el sig¡úente 
número: 

"79--Las clonaciones cuyo únic8 fin sea 
la realización de pl'ogl'anlas ele insti'ucción 
técnica, profesional o nnivel'sitaria en el 
p,1.Ís, ya sea privados () fiscales, sólo en 
cuanto no excedan del 2 % de la renta im­
ponÍ[lle de la empresa. Esta dispcsición no 
SCl'Ú aplicada a las empl'(;::né:~ afcc"c<ls a la 
ley 1'\9 11.828. 

L:cs donaciones a que se refiere el inci­
so antOl'ior no requerirán el trúmitc (le la 
insinuación y estarán e:-<entas de toda cla­
se ele impuestos." 

II) Agréganse en el artículo 62 les si­
guientes incisos: 

"No obstante, la citada bsa, a contar 
del 19 de enSJ'O de 1963, ,,21';Í de 10 j~ cuan· 
do se tnlte de l'cmLmel'aciones llHlYcnien­
tes exclusivamente del trabajo o habilidarl 
de personas, percibidas por las personas 
naturales extranjeras a que se refiere el 
meiso anterior, s(ílo cn~mdo éstas huiJi e­
ren desarrollado en Chile actividades cien­
tíficas, culturales o deportivas. Este im­
puesto debel'á ser retenido y pagado a'ltes 

de que dichas personas se ausenten del 
país, por qui6n o quiénes contrataron sus 
se1'\'1ClOS, 

Condónanse los cobros y liquidaciones 
clue el Sel'vicio ele Impuestos Internos tu­
\'i81'8 11endicl1tes con las personas exhan­
j eras a que se refiere el inciso anterior y 
que, en la actualidad. se encontrarcn au­
sentes del país. En ningún caso, esta con­
clonación dará origen a h~ devoluci()l1 de 
las cantidades ingresadc1s en arcas fisca­
les por estos conceptos," 

ArtícuZo 194.-Introdúcense en el Có­
digo elel Trabaj o, las siguientes modifica­
ciones: 

a) Agregar al siguiente artículo 69 bis: 
"Articulo G9 bis.-El patrón (we no ce-

1eb,'e por escrito los contratos de trabajo 
clentro del plazo de 15 días siguientes a la 
incorporaci/in del obrero, será sancionado 
con una multa, a beneficio fiscal, cuyo 
monto será igual al que corresponda por 
la infracción a la norma establecida en el 
cutículo 119. 

En caso que el obrero se niegue a fir­
mar el contrato, el patrón enviará el con­
tnüo al respectivo Inspector del Trabajo 
para que éste requiera la firma. Si el obre­
ro se negare lluevamente ante dicho fun­
cionario podrá ser despedido, sin dere­
cho a desahucio, a menos que pruebe ha­
ber sido contratado en condiciones distln­
tas del contrato escrito. 

Si el patrón no hiciere uso del derecho 
que le confiere el inciso anterior, la falta 
de contrato escrito hará presumir legal­
mente que son estipulaciones del contrato 
las que declare el obl'ero."; 

J) En el artículo 193, l'eemplázase en 
el N\) 4, a continuación de la palabra "sin­
dicato", la coma (,), por un punto y co­
ma (;) y suprímese la conj unción "y", y 
en el N9 5, reemplázase el punto final (.) 
por una coma (,) agregándose a continua­
ción la conjunción '''y''; 

c) En el mismo artículo agrégase como 
!\9 6, tJ siguiente: 

"G) De las cuotas que aporten los ex-
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socios para los fines y en los casos que se­
ñala el artículo siguiente.". 

Agrégase como artículo 393 bis el si­
guiente: 

"Artículo 393 bis.-En los Reglamentos 
llamados de "Auxilio de Cesantía" que los 
Sindicatos Industriales se den, podrá es­
taLlecerse que aquellos obreros que por 
cualquier causa adquieran la calidad de 
empleados particulares de la Empresa y 
continúen prestando servicios en ella en 
esta última calidad, podrán seguir impo­
niendo voluntariamente las cuotas del fon­
do especial de cesantía en la forma que 
dichos reglamentos determinen y perci­
bir ese beneficio a la terminación defini­
tiva de sus servicios en la Empresa." 

Artículo 195.- Reemplázase el inciso 
tercero del artículo 39 del D.F.L. N9 205, 
de 1960, por el siguiente: 

"1;no de los miembros de la Junta será 
designado Presidente de la Caja Central, 
por el Presidente de la República, ten­
drá el carácter de Jefe de Servicio y será, 
para todos les efectos legales, funcionario 
ele 3U exclusiya confianza. Ei Presidente 
de la República clesignará, también, al 
reemI'llazante para el caso de ausencia o 
imposiLilidad del Presidente de la Junta." 

Artículo 196.-Agrégase al artículo 89 
del D.F.L. X9 242, de 1960, modificado 
por la ley )J9 15.560, de 1964, el siguiente 
inciso: 

"Podrá, asimismo, delegar en los fun­
cionarios que designe, cualquiera de las 
funciones y atribuciones que le confiere el 
presente Decreto con Fuerza de Ley y de· 
más disposiciones legales o reglamenta­
rias." . 

Artículo 197.-}'Iodifícase el artículo 46 
de la ley NQ 14.453, reemplazando ia ex­
presión "Se faculta al Presidpl1te ele la Re­
púr)lica para hacer entrega a la Federa­
ciún de Educadores de Valparaíso" por 
"El Presidente de ia Repúb;ica pondrá a 
disposiciún de la Unión de PrOfeS01"eS de 
Valparaíso ... " 

ArtíCl!lo 198.-Agrégase, al artículo 17 
del Decreto Supremo NQ 4, de 15 de febre-

ro d~ 1963, publicado el 26 de julio del mis­
mo año, el siguiente inciso: 

"Copia de este informe deberá ser en­
tregado al interesado, por el jefe inme­
diato, dentro del mismo plazo.". 

Artículo 199.-Prorrógase por un año el 
plazo. que se concedió en el inciso primero 
del artículo 32 de la ley NQ 15.386. 

Artículo 200.-Suprímense las palabras 
"no independientes" de la letra a) del ar­
tícul027 de la ley NQ 15.386. 

A.1"tículo 201.-Los impuestos que debe­
rán pagar los Lienes raíces incluidos en 
herencia y donaciones, quedarán definiti­
vamente determinados por los avalúos con­
feccionados pOlO la Dirección de Impues­
tos Internos a la fecha en que se produje­
ron las respectivas delaciones e insinua­
ciones. 

A.rtícul() 202.-Todo juzgado o tribunal 
que por sentencia de término ordene pa­
gar remuneraciones, honorarios, indemni­
zaciolles o cualquiera renta o beneficio 
susceptible de srr gravados con impue¡::tos 
dcberú comnnicar su monto y los detalles 
COlT2spondiente.~ a la respectiva oficina de 
Impue:;tos Internos. 

Los secretarios serán responsables del 
envío de la mencionada comunicación den­
tro de un plazo no mayor a 30 días de la 
notificación de la respectiva sentencia. 

Adícu[o 203.-Autorízase al H. Consejo 
de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, para destinar los valores que se 
obtienen por concepto de venta del deshe­
cho de papel inutilizado de esa Institución, 
en beneficio de los fondos del Círculo 
~Iutual del Personal de Servicie, :Menores, 
a contar desde la fecha de publicación de 
la presente ley. 

A¡'tlculo 204. - Agrégase, como inciso 
tercero del artículo 72 del D.F.L. XQ 2, 
cuyo texto definitivo ha sido fijado por 
D.S. NQ 1.101, de 3 de junio de 1960, del 
::VIinisterio de Ohras Públicas, el siguiente: 

"Declárase que por primera transferen­
cia dehe entenderse no sólo la que de vi­
viendas económicas hicieren, a imponen­
tes y pensionados, personas naturales o 



SESION 26~\ EX JUEVES 18 DE MARZO DE 1965 2267 

j Ul"lUICaS, fueren o no prestatarios, sino 
que, además, la que les hiciere la persona 
que la hnhiere adquirido de prestatarios." 

Artículo :~O.3.-Los aumentos de precios 
ele la;; entracbs a los espectáculos cinema­
tográficos, que entren a regir con poste­
rioridad al 19 de marzo de 1965, estarán 
liberadas de todo impuesto fiscal y muni­
cipal. 

A.rtículo 206.-Condónanse las multas y 
sanciones aplicadas a los torneros, matri­
ceros y fresadores de los Ferrocarriles del 
E~taclo por la huelga de 52 días efectuada 
en el año 1964. 

Ay+iculo 207.-En el artículo 72 del CÓ­
{Ego Tributario ag-r{~ganse las palabras 
"adicional, en su caso" después de las pa­
labras "Pago ele impuesto global comple­
mentar io". 

Adlcll!O 208.-Agrégase a continuación 
del vocablo "Bomberos", la frase "y de 
Voluntarios de los Botes Salvavidas", en 
el artículo 156 de la ley N9 10.348. 

Articulo 209.- Exímese al Cuerpo de 
Voluntarios de los Dotes SalnLVidas del 
país de todo pago por concepto ele tari­
fas e impuestos que la Empresa Portua­
ria de Chile cobra a los particulares por 
los servicios que presta, como, asimismo, 
los provenientes del uso de grúas, si~ios 

de atraque, modlización, almacenamiento, 
agua pntablé o electricidad. 

Exímese, igualmente, al mismo Ceer­
po de Voluntarios del pa.l':O de Iml)UeS­
tos de Faros y Balizas u otros derechos, 
impne.stos o tarifas que se col)j"en por el 
Fisco o Dirección del Litoral y Marina 
Mercante. 

ATtíClllo 210.-Declárase que la dispo­
sición del inciso segundo del artículo 1:3] 
de la ley X9 15.575 ha debido aplic:lr:!.e 
tanto a los bOllOS como a los pagarés 
emitidos en conformidad a la ley N9 
14.171, que sean de propiedad de los Ban­
cos, y cuyos beneficios hubieren sido li­
mitados por resolución de b Superinten­
dencia de Bancos, como, asimismo, aque­
llos bonos y pag·arés emitidos en confor­
midad a la misma ley y que sirvieron pa-

- -- ----- - --- -- -- -----------

ra el pago de deudas bancarias en mone­
da extranjera. 

Artíc¡t!o 211.-Declárase que la vigen­
cia del inciso primero del artículo 46 de 
la ley N9 15.575, es a contar del 16 de 
abril de 1964, fecha de aplicación del De­
creto NV 522 del Ministerio del Interior, 
Pi] blicaclo en el Diario Oficial el 19 de 
abril de 1964. 

Artículo 212.- Autorízase al Consejo 
del Senicio de Seguro Social para que, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu­
lo 28 de la ley Nc.> 15.386, transfiera al 
Fondo de Pensiones el todo o parte del 
excedente acumulado al 31 de diciembre 
de 1964 en el Fondo de Asistencia Social. 

Lo" acuerdos que adopte el Consejo en 
ejercicio de la facultad que se le concede 
por el inciso anterior deberán ser anro­
bados por la Superintendencia de Segu­
ridad Social. 

ArííClIlo 213.-El reajuste que corres­
ponda a las pensiones de jubilación o re­
tiro, como también a las de montepío, 
será pagado directamente por la Tesore­
ría o Caja de Previsión respectiva, sin 
que sea necesario el requerimiento de los 
interesados. 

Artículo 214.- Las disposiciones de la 
ley N9 15.966, sobre primer mes de em­
barazo de la mujer y sus beneficios, les 
serán aplic:ables a las funcionarias del 
Serv-icio Nacional de Salud, de planta, a 
contrata, o a jornal. 

Esta misma disposición serú aplicada 
a las esposas de los funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

A1't[cnlo 215.-- Déjanse sin efecto to­
das las disposiciones legales y rezlamen­
tarias, relativas a las calificaciones en 
listas tres y cuatro, del persOl;al del Ser­
vicio Nacional de Salud, correspondientes 
a los años 1963 y 1964. 

Una Comisión Especial, designada por 
el Pl'esidente de la República, procederá 
a redactar un nuevo Reglamento de Cali­
ficaciones Anuales para el personal, del 
Servicio Nacional de Salud. Esta Comi­
sión estará integrada por nueve miem-
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bros, tres de los cuales serán designados 
por la Federación de Trabaj adores de la 
Salud. 

Artículo 216.-Agrégase al inciso final 
del artículo 39 de la ley N9 14.513, reem­
plazando el punto final por una coma, 10 
siguiente: "pero estas imposiciones se 
calcularán sobre la renta promedio que 
estos obreros percibieron el año 1950. 
Los obreros que no estuvieron en servicio 
el año 1950, harán el integro de imposi­
ciones correspondientes a base de la pri­
mera renta imponible percibida a la fe­
cha de la incorporación al Servicio". 

Ar·tículo 217.-Los Jefes de Departa­
mentos y de Secciones de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. que se ha­
yan acogido a jubilación en los cuatro 
primeros meses del año en curso, sin ob­
tener el reajuste a que se refiere la pre­
sente ley, tendrán derecho a incrementar 
su jubilación en un 38,4J{, a contar del 
19 de mayo de 1%5. 

A1'tíCl1lo 218.- Auméntanse en un 
38,4 jó las pensiones de jubilación, viudez 
y orfandad de los obreros municipales. 

El mayor gasto que represente la apli­
cación de este artículo será de cargo tie 
la Municipalidad respectiva. 

Artículo 219.- Intercálase después de 
punto seguido en el inciso cuarto del aro 
tículo sexto del Decreto N9 9.138, del Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Socl;'l, 
de 1964, dictado en uso de las atribucin­
nes concedidas al Ejecutivo por la ley N9 
15.474, a continuación de la frase "o re­
nacida por éste, o extranj era u organ: 30.­

ción internacional.", la siguiente: 
"El requisito de Estadístico se reputa­

rá cumplido por quienes hayan obtenido 
aprobación en la asignatura de Estadísti­
ca de Seguridad Social de los cursos ('JO. 

gani:wdos por la Superintendencia de Se­
guridad S (fc i al" . 

Arí[C7(lo 220.-EI régimen que e3~al'¡e·· 

ce el inciso final del artículo 14 de la ley 
N9 15.076, en relación con el artículo 1 '.' 
transcrito de la misma, se entenderá que 
tiene vigencia desde la publicación de la 

ley N9 10.223, para los efectos de que los 
profesionales funcionarios que hubieren 
sufrido incompatibilidades de horario o 
de funciones, no sean exigidos a devolver 
sumas percibidas en exceso. 

No les será aplicable, asimismo, lo dis­
puesto en el artículo 17 de la citada ley 
N9 15.076. 

Artículo 221.-La Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
deberá destinar la suma de E9 2.000.000 
para la adquisición de terrenos y la ini­
ciación de las obras de construcción de 
la Ciudad Escolar de la comuna de San 
Miguel, departamento Presidente Agui­
rre Cerda, y deberá consultar en los Pre­
supuesto de los próximos cinco años, los 
recursos necesarios para su terminación 
y equipamiento. 

Artículo 222.-Auméntase a veinte mil 
eRcudos, la subvención por valor de siete 
mil eRcudos, concedida a la "Cnión de Obre­
ros Ferroviarios, Consejo de Santiago, 
calle Bascuñán N9 1026, para construc­
ción de una sede social, en la ley de Pre­
supuesto del presente año. 

Disposiciones transitorias 

TITULO 1 

Financiamiento para 1965 

Párrafo 1 

Impuesto a la Renta 11,1ínima Presunta 

Artículo 19-Las personas naturales es­
tarán afectaR durante el año 1965 al si­
guiente impuesto sobre la renta mínima 
presunta: 

Se presumirá de derecho que una perso­
na disfruta de una renta equivalente al 
6,/0 del valor del capital que haya poseído 
al 31 de octubre de 1964. La renta que así 
se determine estará afecta a la siguiente 
escala de tasas: 

La renta que no exceda de 1.300 escu­
dos estará exenta de esta obligación. 
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La renta de E9 1.300 a E9 6.000, 20 %. 
La cantidad que resulte del párrafo in­

mediatamente anterior y sobre la renta de 
E() 6.000 Y por la que exceda de esta suma 
y no pase de E9 12.000, 25 ro. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
El) 12.000 Y por la que exceda de esta su­
ma y no pa;:;e de E9 24.000, 30 %. 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta de 
El) 24.000 Y por la que exceda de esta su­
ma,3Gj;J. 

Al monto de la contribución que resulte 
de aplicar la escala anterior se le dedu­
cirán las sumas que deba pagar el contri­
buyente en el mismo año tributario por 
concepto de impuesto global complementa­
Tio. 

Artículo 29-La contribución a la capi­
talización referida se regulará de acuerdo 
a las siguientes normas: 

A) La" personas naturales residentes o 
domiciliadas en Chile deberán presentar 
de:;Ü"u ele les sesenta días siguientes a la 
publicación de esta ley, una declaración en 
que se incluirá un inventario valorado de 
todos sus bienes que posean en Chile o en 
el e:dranjero. La misma obligación ten­
d.i'~m las personas naturales chilenas resi­
dentes o domiciliadas en el extranjero, 
respecto de los bienes que posean en Chile. 
Esta declaración se referirá a los bienes 
que existían en el patrimonio de las refe­
rida:.; personas al 31 de octubre de 1964. 

B) Para los efectos del presente Párra­
fo se aplicarán en lo que no sean contra­
L'ías a ella, las definiciones establecidas en 
el Código Tributario y en la Ley de Im­
puesto a la Renta y, además, salvo que la 
naturaleza de::l texto implique otro signifi­
cado, se entenderá: 

19-Por "bienes", todas las cosas cor­
porales o incorporales que integran el ac­
tivo del patrimonio de una persona, tales 
como bienes raíces, muebles, cuotas o de­
rechos en comunidades o sociedades, ac-

ciones, créditos o cualquier otro derecho 
sLlceptible de apreciación pecuniaria. 

29-Por "empresa", todo negocio, esta­
blecimiento u organización de propiedad 
de una o varias personas naturales o jurí­
dicas, cualquiera que sea el giro que desa­
rrolle, ya sea éste comercial, industrial, 
agrícola, minero, de explotación de rique­
zas del mar u otra actividad. Se excluirán 
de este:: concepto las actividades meramen­
te rentísticas, tales como el arrendamien­
to de inmuebles de cualquiera naturaleza, 
la obtención de rentas de capitales mobi­
liarios, intereses de créditos de cualquiera 
clase u otras rentas similares, realizadas 
pOlO personas naturales, comunidadl:}s, u 
otro tipo de organización que no tenga 
personalidad jurídica. 

39-Por "capital", el patrimonio líqui­
do que resulte:: a favor de la Empresa, co­
mo diferencia entre el activo y el pasivo 
exigible, de acuerdo con su balance al 31 
de diciembre de 1964 o el inmediatamen­
te anterior a esta fecha, incluídas las uti­
lidades de ese año comercial, debiendo re­
bajarse previamente del activo los valores 
intangibles nominales, transitorios y de 
orden, que no representen inversiones efec­
tivas. Además, deberán agregarse la re­
valol'ización del capital propio que corres­
ponda, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 35 de la Ley de la Renta. 

En los casos en que el año comercial que 
sirva de base para el cálculo del capital de 
las empresas termine después del 31 de oc­
tubre de 1964, no se permitirá rebajar pa­
ra los efectos de determinar dicho capital 
los retiros efectuados a cualquier título 
por el dueño o socio con posterioridad al 31 
de octubre de 1964, ni se aceptarán las dis­
minuciones de capital que puedan ocurrir 
con posterioridad a esa fecha. 

En caso que la fecha de término del año 
comercial que se toma como base para de­
terminar el capital sea anterior al 31 de 
diciembre de 1964, el monto del capital 
respectivo deberá reajustarse, además, pa-



CAMARA DE DIPUTADOS 

ra estos efectos, de acuerdo con la yaria­
ción experimentada por el índice de pre­
dos al consumidor entre el mes en que fi­
nalizó dicho año comercial y el mes de di­
ciembre de 1964. 

Tratándose de empresas agrícolas, se 
considerará que el capital del propieta­
rio del predio es igual al avalúo fiscal vi­
gente de éste para el año 1965; el capital 
de las demás personas que intervengan en 
la explotación agrícola se determinará en 
conformidad a las normas pertinentes con­
tenidas en este artículo. 

C) Se entenderá que están situadas en 
Chile las acciones de las sociedades anó­
nimas constituídas en el país. Igual regla 
se aplicará en relación a los derechos en 
sociedades de personas. 

En el caso de los créditos o derechos per­
sonales se entenderá que ellos están situa­
dos en el domicilio del deudor u obligado. 

La declaración contendrá el valor de to­
dos los bienes poseídos al 31 de octubre de 
1964, salvo los expresamente exceptuados 
por el presente Párrafo. 

D) Los cónyuges que estén bajo el ré­
gimen de separación de bienes, sea ésta 
convencional, legal o judicial, incluyendo 
la situación contemplada en el artículo 
150 del Código Civil, declararán sus bienes 
independientemente. 

Sin embargo, los cónyuges con separa­
ción total convencional de bienes deberán 
presentar una declaración conjunta de sus 
bienes, cuando no hayan liquidado efecti­
vamente la sociedad conyugal o conserven 
sus bienes en comunidad o cuando cual­
quiera de ellos tuviere poder del otro para 
administratar o disponer de sus bienes. 

E) Las declaraciones que se hagan en 
yirtud de las disposiciones de este Párra­
fo serán secretas, debiendo aplicarse res­
pecto de ellas lo dispuesto en los artículos 
92, incisos primero, segundo y tercero y 
93 de la Ley de la Renta. 

F) Los plazos de prescripción a que se 
refieren los artículos 200 y 201 del Código 
Tributario, se contarán para los efectos de 

esta obligación desde el día siguiente al 
n~ncimiellto del plazo de la última cuota 
que corresponda cancelar en el año 1969. 

C) Lo dispuesto en el artículo 89 del Có­
digo Tributario regirá también respecto 
de los comprobantes de pago o exención 
del impuesto establecido en el presente 
Párrafo. 

H) El contribuyente podrá hasta el 31 
de diciembre de 1965, rectificar la dedélTa­
ción presentada, con el cbjeto de agregar 
bienes que hubiere omit~do por ignorars'2 
su existencia en la énoca de declarar, 111'<;­

yia declaración jurada en tal sentido. En 
estos casos el contribuyente no incurrirú en 
las sancicncs por omisión dolosa de bienes 
en la declaración, pero el Seryieio procede­
rá a rcliquidar el impuesto debiendo pa­
gar el contribn~~ente las diferencias qtie se 
determinen, más los intereses penales que 
¡H'ocedan. 

La facultad de rectificar la declaracióll 
que establece este artículo no producil'ft el 
efecto ele liberar al contribuyente de las 
sanciones p01' omisi<ín de bienes, si ella se 
efectúa con posterioridad a ]a fecha de la 
resolución elel Servicio de Impuestos InTer­
nos que ordena citar al contribuy,-mte, En 

conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 63 del Código Tributario. 

1) Se deducirán del activo por parte de 
los declal'ante~3 las c1euclas u obligaciolle~l 

qUe estaban en su patrimonio al 31 de oc­
tubre de 1964. 

Adículo 3Q-Las personas afectas a este 
impuesto determinarán para los efectos de 
este P{(l'l'afo, el valor de sus bienos que no 
constituyan parte chJ activo de una empre­
sa, de acuerdo a las normas siguientes: 

a) Los inmuebles no agrícolas se estima­
rán pOI' el a \'alúo fiscal yigente para el 
aiío ] ~)C:s, al ellal SE agregará el yalo1' (1)­

me]':;ia1 al ;3] cl(~ octulwe (le 19[;-1 ele los ~n· 
muebles I)Ol" ac1heJ'c:ncia o dc~'tinaci6n ]1:) 

compl'c!lchlos en el avalúo, ~;plieánc1osc: :i: 
efecto la facultad dd Servicio de Impues­
tos IntenlOs de tasar los bienes, sc:ñalados 
en la letra f) de este número. 
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Respecto ele los inmueblcs agrícolas, SI: 
consic'"ral'á CO ',10 yalol' de ellos su a,alú,) 
fiscal \'igente para el año 1965, 

b) Los vehículos mütol'Ízados se est:r;l¡. 
l'án (~n su yalol' ele adqui,sición, con mínimo 
de: val()l' que les aSlgnl~ la Dirccc:ión Ce!l'_" 

ral de Impuestos Intel'1los al 31 ele oc:tL~LJ'" 

de 1961. Los n~hículos a los que la Direc­
ción no les fij e valor se declararán eH ]d 

---~-~--------~-------~--~-

-".-----~~-~-_._-~---

notoriamente inferior al cOl'l'iente en plnzQ, 
el Seniclo de Impuestos Internos podrá ta­
sar dichos bieHcs en confonniclacl con lo 
dispuesto en el al'tículo 63 del C(¡digü Tl'i­
bllt~U'j o, 

Los cGlltJ'iJnyentes valorizarán st:s crn­
p]'eSé~S individuales en nn monto equivalen­
te al cap::'éal ele ellas. El yalor de los dC'n~­
chos o cuota:, qLle los contribuyentes po-

fUl'l:1a disp~lc3ta en la misma Ictl'a f) (:t- sean cn cllalqllÍ~'l'a empresa que 110 sed SO­

tada, ciedad anónima, se determinará aplil:ando 
e) Los 1ymos y dcbentul'cs Se ynl01 :Z:,­

l'án pOl' el pl'omedio de la cotización bnl'sú­
til que harem tenido dm'ante el mes e1:::: Cl'­

tuhn· del aúo 1% 1, el que será fijado lJOr 
la S;¡p81'iJltci1f~el1cia de Compaiíías de SC'­
gm'o3, SOCiC(\,ElCS ¡\nónirnas y I~obas d:-: 
CO~lwl'cio, Los bonos r ddlclü'nes CJue Ill) 

hu1)icl'cn ü'1.úl0 cotizacllil1 bursátil se es! I­
ftla rún pOI' la tasación que de ellos h~{6'a b 
SUlii?l'illtenilcncia nombl':da, 

el) Las acciones de soc!edadc3 <ll\ú¡ún¡:lS 

se yalori,:a rún de acuerdo COn S1.l coti~~;:­

ci<Su blll'sútil al 81 ele octuJJl'C de 19G-L Si 
las acciones no hubieren tenido cotización 
en la fecha s,;¡íalac1a, se est;11'á a la última 
cotización antei'iOl.' a dicha fecha que se 
hubiere producido en el aúo 19G:i. Para 
valorizar las acciol1l's que no hayan t('ni(l') 
cotización bursátil entre el 1'; ele ellcro ~' 

el in ele octubl'e e:e 1961, servirá de ante> 
cedente la relación (]',Je cxiste entre el ca­
pitell de la l'csllectiva sociedad y el número 
toLtl de acciones, y la valüri~ación la eL'c­
tual'á la SLljJel'intenc!encia de C0l111J:liíías 
de Seglll'os, Sociedades Anónimas y Bolsa3 
de Comercio, considerando la relación q'c\e 
existe en el mercado bursátil entre la coti­
zación ele las acciones ele ese mel'cado y 
su 1'",10\' ele Un'os para los efectos de apli­
car este pronwc);o de diferencias en la men­
cionada valur ; zac ión, 

e) Los cn;c]itos o derechos personales s': 
valorizarán considerando exclusi\aE12n~,c 

el monto ele ellos al ::n de octubre de 19G-1. 
f) Los bienes no comprendidos en hs 

leh'as anteriores, se estimarán pOl' su \8.-

101' c()mel'cial al ;jI de o~tubre de 1961. :~j 

el valor inelicado por el contribuyente es 

al capital ele ella la Pl'OlJOl'ciúll cIue !es pel', 
tellczca en la Cn1pl'eSCt. 

Los dct'((:hos (J I:UCti,S e21 C0l111111idadcs Sé' 

vaJoI'izar{ll: de acuerdo con la proporci6n 
que cOlTesjJoll<ia a cada UWl dc les CODim:.,,,-

1'OS en el valor de las eopl'csas o bienes 
poseÍ(10s CE común, 

Adiculo :lo--Estal'Dll c:~cntas ele] i;;t­

puesto de este pánafo las sigllientes per­
sonas: 

a) Las }L'l',:onas indicadas en la letn\ A) 
dd é\!tículo :2 9 , cuyos biclle:, afect'~,,) C;l 

cOll,Í;mto, sean (~e \1n Yal01' q",~ ni) e~(ce(:.:\ 

de doce sueldos yitalcs am,a:es Vig'211t(!3 en 
el año 1961. 

b) Las personas naturales acogidas al 
DecJ'eto con F1l8l'Za de Ley N9 LUi, rl,~ 

1968, o al Decreto con Fuerza de Iocr ~() 
:25~, de ] 960, respecto ele los aportes clec­
tuados en virutd de sus disposiciones, 

A ¡tirulo 5°~No formarán parte del in­
p'l1brio a que se refiere la letra A) del 
artículo 29, los siguientes bienes: 

a) Los bienes muebks que forman par­
te permanente del mobiliario de la casa­
habitación ocupada por el contribuyente 
y los de uso personal de éste, con excep­
ción de los vehículos terrestres, marítimos 
5' aéreos, Tampoco se considerarán los ins­
trumentos o elementos de trabajo de pro­
fesionales, obreros y artesanos, 

b) Los fOlldos previsionales y de retiro, 
d€)JOsitados en instituciones de previsión 
social. 

c) Los depósitos en cuentas corrientes 
bancarias y los depósitos bancarios a la 
vista o a plazo, no reajustables, los bo­
nos y los depósitos de ahorro a la vista, a 
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plazo o bajo condición del Banco del Es­
tado de Chile. 

d) Los créditos otorgados por institu­
ciones públicas financieras extraj eras, ins­
tituciones bancarias extranjeras sin agen­
cia en Chile: 

e) Los créditos otorgados directamen­
te por proveedores extranjeros, que corres­
pondan a saldos de precios de bienes in­
ternados en el país. 

f) Los animales destinados a la alimen­
tación del grupo familiar, con un valor 
máximo de exención de dos sueldos vitales 
anuales. 

!O El vehículo de transporte destinado 
a servicio público o a prestar servicios a 
terceros, que sea explotado material o per­
manentemente por sus dueños. 

Altículo 69-Lo omisión de bienes en la 
declaración referida en la letra A) del ar­
tículo 29, o su declaración en un valor in­
ferior al que les corresponda de acuerdo 
a los normas de este párrafo, se presumirá 
dolosa y de no probarse lo contrario, se 
sancionará con la pena corporal estable­
cida en el X9 4, del artículo 97 del Código 
Tributario, y en sustitución de la pena pe­
cuniaria contemplada en dicha disposi­
ción, se procederá a aplicar al infractor 
una multa equivalente al 10 ro del valor 
de los bienes que se hubieren omitido. 

Artículo 79-EI impuesto que se deter­
mite se pagará en cuatro cuotas iguales, 
la primera junto con la declaración res­
pectiva, y las restantes en los meses de 
julio, septiembre y noviembre. 
~o obstante, aquellos contribuyentes 

que estén afec:tos al impuesto de Segunda 
Categoría de la Ley de la Renta, en virtud 
del NQ 1 del artículo 36 de dicha ley, podrán 
solicitar, en la oportunidad de presentar 
su declaración de impuesto a la renta, que 
el impuesto del presente párrafo les sea 
descontado por planilla en seis cuotas igua­
les, entre los meses de julio y diciembre, 
siempre que el monto del impuesto exceda 
de un 20 % de un sueldo vital mensual. 

Párrafo 1 1 

Otros recu)'sos e impuestos. 

Artículo 89-Los contribuyentes que in­
cluyeren en la declaración a que se refiere 
la letra a) del artículo 29 del Título ante­
rior, bienes que, debiendo haber figurado, 
no fueron incluidos en sus declaraciones 
de renta anteriores, pagarán, por una sola 
vez, como única sanción e impuesto un 
6 % de sus valores y no se aplicará por es­
ta omisión ninguna otra clase de apremios, 
multas, ni sanciones. 

Los contribuycntes que encontrándose 
en el caso del inciso anterior, omitieren 
pagar la multa indicada quedarán afectos 
a los apremios y sanciones indicadas en 
el Libro II del Código Tributario, sin per­
juicio de liquidárseles los impuestos e in­
tereses que deberían haber pagado de ha­
uer incluido oportunamente esos bienes en 
sus respectivas declaraciones de renta. 

flriícnlo 99-El producto de las subastas 
públicas que hará el Servicio de Aduanas 
de todas las mercaderías depositadas has­
ta el 31 de marzo de 1965 en las Aduanas 
del país o en los recintos de la Empresa 
Portuaria de Chile que tengan el carác:ter 
de decomisadas o se encuentren expresa o 
presuntivamente abandonadas y que estén 
en condiciones de ser rematadas conforme 
a las disposiciones legales vigentes, sin 
que rij an respecto de ellas las prohibicio­
nes para importar por el Decreto N9 41, 
de 12 de enero de 1962, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
sus modificaciones posteriores. 

Las mercaderías así subastadas y que 
estén comprendidas en el mencionado De­
creto N') 41 y sus posteriores modificacio­
nes, sólo podrán ser transferidas por sus 
aclj uclicatarios, mediante la emisión de 
facturas o boletas de compraventa, nomi­
nativas, cuyo control estará a cargo del 
Servicio de Impuestos Internos. 



SESION 26~, EN JUEVES 18 DE MARZO DE 1965 2273 

Del producto anterior, deberá deducirse, 
previamente, lo siguiente: 

a) Gastos de remate, considerando co­
mo tales los originados por concepto de 
comisión de martillo, avisos, publicacio­
nes, impresiones de catálogos y de otros 
relativos a la preparación de la subasta; 

b) E9 1.000.000 que se asignará a la 
cuenta B-7-b del Presupuesto de Entra­
das y Gastos de la N ación para el año 
1965. El Ministerio de Hacienda dispon­
drá de estos fondos con cargo al ítem 081 
04123 del Presupuesto del Servicio de 
Aduanas para el año 1965, a fin de desti­
narlos al pago de indemnización por pér­
dida o avería de mercaderías durante la 
custodia aduanera y para los fines del ar­
tículo 41, letra n) del Decreto Supremo N9 
8, de 1963, que modifica el texto del D.F. 
L. N9 213, de 1953, sobre Ordenanza de 
Aduanas; y 

c) E9 1.000.000 para la adquisición o 
construcción de edificios destinados a las 
Administraciones de Aduanas de Santia­
go y Antofagasta. Dicha suma será pues­
ta a disposición del Superintendente de 
Aduanas por la Tesorería General de la 
República, debiendo dar cuenta directa­
mente de estos fondos el Jefe del Servicio 
a la Contraloría General de la República. 

A1'tíClIlo 10.-Las rentas provenientes 
del trabajo superiores a cinco sueldos vi­
tales anuales, tributarán durante el año 
1965 con un recargo del 3,5 sobre el ex­
ceso mencionado. 

TITULO II 

Disposiciones varias. 

Articulo l1.-Autorízase al Ministerio 
de Obras Públicas para que en cumpli­
miento de la ley N9 15.840 traspase por 
una sola vez, sin sujeción al artículo 42, 
del D.F.L. N9 47, de 1959, hasta un por­
centaj e del 7,570 del Presupuesto de Ca­
pital en moneda corriente a los ítem que 
corresponda del Presupuesto Corriente en 
moneda nacional de la ley N9 16.068 vi-

gente, sin perj uicio de lo establecido en 
la ley N9 11.828. 

¿1rticlllo L~.-El Presidente de la Re­
pública, con cargo a los fondos del inciso 
anterior, invertirá El? 5.000.000 en traba­
jos de pavimentación de aceras y soleras 
y en polJlaciones o barrios obl·el·os del 
país, sin que sea impedimento su actual 
situaeión legal y podrá eximir del pago de 
estas obras a los vecinos beneficiados, 
previo informe fundado emitido por la Di­
rección General de Obras Públicas. 

A 1'tículo 18.-Concédese una subvención 
de EQ 41.000 al Cuerpo de Socorro Andi­
no, organismo técnico de la Federación de 
Andinismo y Excursionismo de Chile. 

Se libera de derechos de internación a 
los equipos que el Cuerpo de Socorro An­
dino adquiera con los fondos consultados 
en este artículo, y previo informe favo­
rable del Danco Central. 

El Cuerpo de Socorro Andino rendirá 
cuenta de la inversión a la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Concédese, asimismo, una subvención de 
EQ 15.000 a la Federación Nacional de 
Pescadores de Valparaíso. 

Destínase la surna de El? 800.000 al 
Consejo Nacional de Deportes para finan­
ciar los gastos de viaje, estada y demás 
originados con motivo de la participación 
de Chile en las Olimpíadas de Tokio. 

DesUnase, igualmente, la suma de 
E9 200.000 para los gastos que demande la 
organización y realización en Chile del 
Campeonato Mundial de Básqudbol mas­
culino que debe efectuarse el ~.il.o 1966. 
Esta suma serú entregada a la Federación 
ele Eásqueibol de Chile. 

Destínase, asimismo, a la Dirección de 
Deportes del Estado 'a canUdad de 
El? 10.000,(¡OO para el fOIXiento del deporte 
popular. 

Destínase, adem;1s, en forma preferen­
te, la cantidad de EQ 131.000 para la 01'­

gemizacióIl y realización del CampeOIüÜo 
Mundial Ordinario de Tiro al Vuelo que 
debe efeduarse en Santiago el próximo 
mes de octubre del presente año. Dicha su-
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ma serú entregada directamente pOi' la 
Tesorería General de la República a la Fe­
deración X acional ele Tiro al Blanco, la 

. que debel':\ rendil' cuenta de la il1\'el'si()n 
de estos fondos a la Contrahria Cenenl] 
de la Repúl>lica. Libó'ase, además, de de­
rechos de internación, impue';108 adicio­
nales y el acceso al .Mercado de Diyis<ls a 
futuro por una sola vez a todo el material 
que se detalla para ser tesado durante el 
Campeonato l\Iundial de Tiro 1963: 

100.000 cartuchos de escopeta calibre 12 
de procedencia italiana, Eélgica, AlemEl.­
nia y Estados Unidos según exigencias de 
la Unión Internacional de Tiro. Estus car­
tuchos son eSIleeiale,:; para tiro al platillo 
y a11rob:ldos por la U. 1. T. para compe­
tencias mundiales. 

El valor de los 1.000 cartuchüs CIF 
Yalpal'aí~;o es de US$ 100, lo que hace un 
total de TJS$ 10.üOO. 

30 eseope~as calibre 12 pala tiro :1\ l,b­
tillo para ser usadas por el equí]10 cllilenü 
a 1.:"S~ SilO cada una son U'3$ 9.000. 

Articulo 14.-Concédese un plazo de 
180 día'; a contar de la -.-ig-encia de la }1re­
sente ley 1':l1'a acogerse a lns benefic ios 
de las l<.~~·es K 9s. 11,7"1:5, 12.GGG, 13.041 Y 
14.113, sobre jubilación de ex IMl'lamen­
tarios." 

39.-Nueve oficios del señor Ministro 
del Interior, con los que da respuesta a los 
que se le enviaron, en nombre de los se­
ñores Diputados que se expresan, sobre 
las m~lterias que se indican: 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
relacionado C011 la instalación de un telé­
fono público en la población Pedro León 
Gallo, de la ciudad de Copiapó; 

Del señcr Rioseco, acerca de la cesión 
de un sitio para que la Municipalidad de 
N egrete instale las oficinas del Canal Bío· 
Eío Negrete; 

De la señora Rodríguez, doña Ana re-

ferente a diversas peticiones relacionadas 
con el Servicio de Carabineros dependien­
te de la Prefectura de Linares; 

Del señor Síyori y de los señores Dipu­
tados pertenecientes al Comité Parlamen­
tario del Partido Liberal, respecto del su­
ministro de enCl'gLI eléctrica en la comu­
na de Lonquimay, provincia de Malleco; 

De los mismos señores Diputados, sobre 
la insblación de un matadero en la comu­
na de Lonquimay; 

De los señores Montes y Melo, referen­
te al cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley N9 1G.909. que destina lonelos para 
Takahuano; 

De los señores Morales, don Carlos, Ga­
lleguillos, don Florencio, y Melo, respecto 
a la cancelación de remuneraciones adeu­
dadas al personal del Seryicio de Correos 
y Telégrafos; 

De los señures Juliet y Millas, acerca de 
la instalación de un teléfono público en la 
localidad ele Yi1];1 Pral, de CmiC'.'" ,ven la 
población Vicuña Mackenna Sur de San­
tiago; y 

De los señores Osorio, Lehuedé y Easso, 
relacionado con el flmcionamiento del Co­
rreo de Yalle Hermoso; la dotación de ener­
gía eléctrica a la Población Carretera San 
Martín, dé Colina; e instalación de una 
indican, acerca de las materias que se se­
ñalan: 

49-l;n oficio del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, con el que contesta el 
qUe se le envió en nombre de los señores 
:\fuñoz, y Hübner, y de los señores Dipu­
tados pertenencientes al Comité Parlamen­
tario del Partido Radical, sobre actuacio­
nes en aeti\'idades políticas que habría te­
nido don l{adomiro Tomic Romero. 

5\>-T1'e8 oficios del señor l\íinistro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que se refiere a los que se le remitieron, 
en nombre de los señores Diputados que se 
indic1l1, acerca de las mLüel'ias que se se­
ñalan: 

Del señor Guerra, sobre otorgamiento 
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ele autonomía a la Oficina de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción de Ari­
ca, para conceder créditos a los pequeños 
agricultores y pescadores de ese departa­
mento; 

Del señor Millas, referente a una ins­
pección para investigar las irregularida­
des que se habrían producido en la Coope­
rativa de Edificación los Cerrillos Limita­
da, de Maipú; y 

Del señor Valente, respecto del servicio 
eléctrico de la localidad de Pica; 

69-Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda, con el que da respuesta al que se 
dirigió en nombre de la Corporación, so­
bre el control de egresos de divisas del 
país por concepto de pago de "royalty" a 
firmas extranjeras. 

79-Un oficio del señor Ministro de 
Justicia, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre de la señora Campusa­
no, doña Julieta, respecto del envío perió­
dico de una comisión identificadora a la 
localidad de Tongoy; 

89-Trcs oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que se refiere a 
los que se le enviaron en nombre de los se­
ñores Diputados que se expresan, sobre 
las materias que se indican: 

Del señor Klein, acerca de la construc­
ción de un camino entre Puerto Aguirre y 
Caleta Andrade, en la provincia de Aisén; 

Del señor Leigh, relacionado con la co­
nexión del agua potable en la calle "9 de 
enero" de la localidad de Lo Espejo; y 

Del señor Millas, referente a la solu­
eión de diversos problemas que afectan a 
la población San Gregorio, ubicada en la 
comuna de La Granja; 

99--"(;n oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el que se 
refiere al fF18 se le envió en nombre de la 
señora Campusano, doña Julieta, relaciona­
do con el aumento de la dotación de perso­
nal de la Inspección del Trabajo de Valle­
nar; 

10.- Dieciséis oficios del señor Minis­
tro de Salud Pública: 

Con el pdmero, contesta el que se le en­
vió en nombre de la Corporación, relatÍ\'o 
a la instalación de una policlínica en la 
localidad de Pichingal, provincia de Tal­
ea; 

Con los restantes, da respuesta a los que 
se le dirigieron, en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las mate­
rias que se señalan: 

Del serlOr Aravena, acerca de la cons­
trucción de Postas de Primeros Auxilios 
en la proYÍncia de Talca; 

Del señor Aspée, relacionado con la 
construcción de una Posta de Primeros 
Auxilios en La Laguna, provincia de Val­
paraíso; 

Del mismo señor Diputado, referente a 
la instal2~ción de un servicio de alcantari­
HaJo y a la extensión de la red de agua po­
table en la Isla Juan Fernández; 

Del señor Basso, respecto de la instala­
ción de una red de agua potable en la Mi­
na Lo Prado, de la provincia de Ñuble; 

De la serlOra Campusano, doña Julieta, 
sobre dotación de camas para la Materni­
dad del Hospital de Salamanca; 

De la misma señora Diputada, respecto 
de las visitas del médico oculista que 
atiende la provincia ele Atacama; 

Del señor Juliet, acerca ele la instalación 
de una Policlínica en la localidad de Pi­
chingal; 

Del señor )'fillas, relativo a las moles­
tias que causa al vecindario la industria 
de aceites "Coprona"; 

Del mismo señor Diputado, sobre ins­
talaci(m ele una Policlínica en la población 
Vicuim l\íackenna Sur; de la comuna de 
Xl1i1Ú~l : 

Del señor Miranda, relativo a la habili­
tación de un Policlínico en la población 
Pedro Agllirre Cerda, de La Serena; 

Del ser.ll' Naranjo, respecto de la crea­
cjtll1 de una Posta en la localidad de PI a­
cillCl, CCiml;!la de Licantén; 
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De la señora Campusano, doña J ulieta, 
y del s2ñor García, referente al estableci­
miento de un servicio médico mínimo en 
la mina El Carmen, del departamento de 
Chañaral; 

Del señor Sáinz, acerca del aumento de 
personal en el Hospital de Petorca; 

De los señores De la Fuente y Sepúlve­
da relacionado con diversos reclamos con­
tr~ el Director del Hospital de Angol; y 

De la señora Campusano, doña Julieta, 
y de los señores Lehuedé y Tagle, relatiyo 
a la actuación de los Inspectores del Servi­
cio Nacional de Salud en el control de in­
fracciones cometidas por comerciantes es­
tablecidos. 

-Quedaron (L 'disposición de los señores 
Diputculos. 

n.-Tres oficios del señor Contralor 
General de la República: 

Con el primero, en cumplimiento de lo 
prescrito en la ley 7.727, remite copia del 
decreto .t(9 149, del Ministerio de Obras 
Públicas, de 9 de febrero de 1965, del que 
ha tomado razón por encontrarse compren­
dido dentro de los términos del :K9 10 del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado. 

Con el segundo, de acuerdo con lo dis­
puesto en la letra B) del artículo 19 de la 
ley 14.S~j2, remite copia de la Resolución 
N9 59 de esa Contraloría General, de fe­
cha 28 de enero último. 

-Se nWlldaí'on tener presente]} archi­
var. 

Con el tercero, da respuesta al que se le 
dirigió, en nombre del señor Zumaeta, so­
bre procedencia de las condiciones impues­
tas por la Corporación de la Vivienda a la 
Cooperativa de Obreros de la Compañía 
de Gas de Valparaíso, para alzar una hi­
poteca. 

-Quedó a disposición de los señores Di­
¡mtados. 

12.-Un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia re-

=================== 
caído en el proyecto de ley, remitido por el 
H. Senado, con trámite de urgencia califi­
cada de "suma", que concede amnistía a 
los periodistas actualmente procesados o 
condenados por infracciones a la ley N9 
15.576, sobre Abusos de Publicidad. 

-Quedó en Tabla. 

A preposición del señor Morales Adria­
sola (Presidente) por asentimiento uná­
nime, se acordó acceder a la petición for­
mulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública en orden a devolver las observa­
eiones formuladas al proyecto de ley que 
concede beneficios a doña Laura Godoy 
viuda de Vásquez. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día se 
entró a considerar en general, el proyecto 
de ley, remitido por el H. Senado, infor­
mado por la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, que concede amnistía 
a los periodistas procesados y condenados 
por infracción a la ley K9 15.5í6 sobre 
abusos de publicidad. 

Puesto en discusión general el proyec­
to usaron de la palabra los señores Ga­
lleguillos Vera, Hübner, Hurtado Pereira, 
Donoso y Rosales. 

Durante la diseusión general se formu­
laron las siguientes indicaciones: 

Del seüor Diez, para agregar al final del 
artículo único, reemplazando el punto por 
una coma, lo siguiente: 

"N o gozarán de esta amnistía los perio­
distas condenados o procesados por infrac­
ciones que digan relación con atentados en 
contra de la moral o de las buenas costum­
bres." 

De los señores Hübner y Ochagavía, pa­
ra agregar un inciso nuevo que diga: 



SESION 26'\ EN JUEVES 18 DE MARZO DE 1965 2277 
==-=== 

"Esta amnistía no se aplicará a los pro­
cesados o condenados por calumna o abu­
sos o delitos contra la honra de las perso­
nas o contra las buenas costumbres." 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto por dos veces sucesivas, 
no hubo quórum. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados, resultó nuevamente inefi­
caz. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió a 
llamar a lus señores Diputados por dos 
minutos: 

Transcurrido dicho lapso, tomada la vo­
tación en forma nominativa hubo 27 vo­
tos por la afirmativa y 6 abstenciones. 

El señor Morales Adriasola (Presiden­
te) en conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo 166 del Reglamento, levantó la se­
sión. Eran las 16 horas y 44 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8282.- Santiago, 16 de marzo de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa H. Cámara que 
crea la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones de Defensa Nacional, cOn las si­
guientes ennúendas: 

Artículo 19 

En su letra a) a intercalado a continua­
ción de "Defensa Nacional" y antes de la 
coma que sigue, lo siguiente: "o quien de­
signe por orden ministerial". 

En su letra d) ha sustituido el punto 

(.) que sigue a "funciones" por un punto 
y coma (;) seguido de la conjunción "y", 
y ha iniciado cOn minúscula el artículo 
"U na" q Ule precede a "representante". 

Ha agregado el siguiente inciso firtal 
nuevo: 

"El Ministro de Defensa Nacional de­
signará los Consejeros a que se refiere la 
letra d) de entre los candidatos que pre­
senten en ternas las organizaciones, con 
personalidad jurídica, de retirados y de 
montepiadas de las Fuerzas Armadas. Un 
reglamento especial, qU1e deberá dictar el 
Presidente de la República en el término 
de sesenta días de la publicación de esta 
ley, determinará las condiciones, el pro­
ced1miento y los plazos a que se ajustará 
la presentación de tales ternas y el nom­
bramiento de los Consejeros". 

Arotículo 29 

Ha sido rech~zado. 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 29. 

En w letra c} ha neemplazado la fra­
se "los porcentajes de revalorización que 
deban" por "el porcentaje de reliquidación 
que deba" y ha suprimido las palabras "y 
año de emisión diE; la pensión". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39, sin enmiendas. 

Artículo 5<'> 

Ha pasado a ser 49 sustituido por el si­
guiente: 

"Artículo 4<'>- La reliquidación de las 
pensiones se hará en conformidad a las 
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normas qne fije b COmisié,n RI2Val(\1'i~a­

dora de Pensiones de la Defensa Nacional. 
en relación al grado y servicios C0111]J1l­
tab1es del retiraüo o del causante en su 
cas,), sobre la base del porcentaje del suel­
do en actividad, determinado de acuerdo 
con las disponibilidades del Fondo de Rr­
valorización para cada año. 

Esta Comisión, además, dictará normas 
generales sobre procedimiento dte cálculos 
y de pago". 

Artículo 69 

Ha pasado ha ser 59, reemplazado por 
el siguiente: 

"Artículo 59-Las pensiones revalori­
zadas no podrán ser inferiores del 75% 
que correspondería a un similar en ser­
vicio activo de igual grado y número de 
años de servicios. 

Con todo, las pensiones de los inutiliza­
dos de primer grado podrán percibir el 
100 % die la pensión que correspondería a 
un similar en servicio activo de igual gra­
do y número de años de servicios." 

Artículo 79 

Ha pasado a ser 69. sin enmiendas. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser 79 sustituyéndose las 
palabras "del uno por ciento" por "de 11n 
medio por ciento". 

Artículo 99 

Ha pasado a Sler 89. 
En su inciso primero ha su,;tituido la 

palabra "cualesquiera" pOr "cualquiera". 
En su inciso segundo ha reemplazado 

la frase final "sometida a la físcalizaclón 
exclusiva de la Contraloría General de la 

República", por la siguiente: "sorr" ida 
exclusivamente a la fiscaliz21ci:ín de la Su­
perintendencia de Seguridad Social". 

Artículo lú 

Ha pa~ad() a 'it'l" 99 . 

En Su inciso primero, ha reemplazado 
el punto (.) qUle sigue a "Defensa N acio­
nal" por una coma (,), ~! ha sustituido 
las palabras "Su objeto será" y "mante­
ner sus rentas, revalorizadas" por "con el 
fin de" y "reliquidarlas", respectivamen­
te. 

En su inciso segundo ha sustituido la 
preposición "de", que sigue a "pensio­
nes", por la contracCión "del". 

Artículo 11 

Ha pasado a ser 10. 
Su letra b) ha sido sustituida por la si­

guiente: 
"b) Con el 1 /2 % del total de los in­

gresos presupuestarios de la Caja de Pre­
visión die la Defensa Nacional cualquiera 
que sea su origen, e inclusive los que con­
sulta el Título III, de esta ley, porcenta­
je que se pagará por duodécimos, y". 

En su letra c) ha reemplazado la con­
junción "y" final por la frasI2 siguiente: 
"pero excluyéndose las pensiones ;'T monte­
píos de quienes tengan derecho al Fondo 
de Revalorización que estahleCl2 esta ley". 

Ra suprimido la letra (1), 

Artículo 12 

Ha pasado a ser 11, sin enmiendas. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 12. 
En su letra a), ha sustituido la pala­

hra "Revalorizar" por "Reliquidar". 
En su letra b) ha reemplazado la rl~fte­

rencia al artículo "89" por otra a 1 artícu­
lo "79". 
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Artículo 14 

Ha pasado a ser 13. 
Ha sustítuido la frase "los que se dic­

ten en el futuro, sin que estén limitados" 
por la siguiente: "el qwe se dicte en el 
futuro, el cual no estará limitado". 

Artículo 15 

Ha pasado a ser 14, sin enmiendas. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 15. 
En su inciso final, ha sustituido la fra­

,'Se "sólo requerirá su aprobación por", por 
la siguiente: "su aprobación y modifica­
-ción sólo requerirán". 

Artículo 17 

Ha pasado a ser 16. 
Ha sustituido la frase "de la publicH­

ción de la presente ley" por la :;;iguiente: 
"' del 1 Q de enero de 1965". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser 17. 
En su inciso primero, ha reemplazado 

las palabras "los artículos 19 y 23" por 
el artículo 19". 

Ha suprimido !€l inciso segundo. 

Artícul~ 19 

Ha pasado a ser 18, sin enmiendas. 

Artículo 20 

Ha pasado a ser 19, sustituido pOr el si­
guiente: 

".4rtículo 19. -El personal a jornal 
imponente de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional, o su montepío, si aquel 
falleciera en servicio, será encasillado al 
momento de concedél'sele pensión ~. para 
los efectos de :esta ley o de futuros reajus-

tes, en algunos de los Grados del 19 al 13 
de la Escala de Sueldos del Personal de 
las Fuerzas Armadas, vigente a la fecha 
de su retiro, conforme al promedio del sa­
lario base, sin considerar los quinquenios, 
con que obtenga dicha pensión. 

Este mismo personal, que se encuentre 
en retiro, y los actuales montepíos, serán 
encasillados de acuerdo con la norma in­
dicada y en los mismos grados señalados 
en el inciso anterior, a partir de la vi­
gencia de la presente ley." 

Artículo 21 

Ha pasado a ser 20, sin enmiendas 

Artículos 22 Y 23 

Han pasado a ser 21, refundidos, con 
la siguiente redacción: 

"Artículo 21.- La presente ley regirá 
desde el 19 de enero de 1965 .v su aplica­
ción no significará, en ningún caso, dis­
minución de las pensiones de que gocen :us 
beneficiarios" . 

Artículo 24 

Ha sido suprimido. 

A continuación, como artículos 22, 23, 
24, 215, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 Y 33, res­
pectivamente, ha aprobado los siguientes 
nuevos: 

"Artímüo 22.-ConcédeSle un nuevo pla­
zo de 180 días contado desde la vigencia 
de esta ley, para que la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional otorgue los certi­
ficados a que se refiere el artículo 53 de 
la Ley N9 14.171, a los imponentes que lo::; 
solicitaron, para los efectos previstos en 
el artículu 52, letra b), dentro del plazo 
allí establecido por dicha ley". 

La Corporación de la Vivienda, dentro 
del término de tres meses, contado desde 
que reciba los certificados aludidos, pro-
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cederá a depositar los fondos acumularlos 
en virtud del artículo 49 de la lley citada, 
en la Cuenta de Ahorro para la Vivienda 
ele cada uno de los imponentes indicados. 

Para esta efecto y sin perjuicio de lo 
establl2cido en ese artículo, se aplicará el 
sistema que establece el artículo 55 de la 
Ley N9 14.171". 

"Artícuw 23.- El financiamiento de la 
presente ley se completará con lel mayor 
ingreso que se produzca en la Cuenta A-
23-b del Cálculo de Entradas vigente". 

"Artículo 24.- La Caja de Previsión 
die la Defensa Nacional estará sometida 
al control de la Superintendencia de Se­
guridad Social, de acuerdo COn las normas 
contenidas en la ley orgánica de dicha Su­
perintendencia" . 

"Artículo 25.- La aplicación del bene­
ficio establecido en el artículo 63 de la 
Ley N9 10.343, modificado por el artículo 
18 de la Ley N9 15.386, será de carácter 
obligatorio, aún cuando el monto de la 
pensión nesultante sea inferior al de la 
misma revalorizada o afecta a los míni­
mOs fijados en la última ley citada. Sin 
embargo, en este caso, los beneficios ge­
nerales de revalorización y de pensiones 
mínimas se harán efectivos con cargo al 
Fondo de Revalorización de Pensiones en 
la diferencia resultantle. 

En los casos de pensionados con goce 
de los beneficios de pensiones mínimas o 
revalorización que cumplieren con poste­
rioridad los l"Iequisitos para obtener el re­
ajuste establecido en los artículos 6:3 de la 
Ley N9 10.343 y 18 de la Ley N9 15.:386, 
se procederá a reliquidar sus pen:úones, 
de oficio, en conformidad a estas últimas 
disposiciones. Será de cargo fiscal la di­
ferencia resultante entre la pensión así 
reajustada y aquélla que se cOnsideró co­
mo base para determinar los beneficios de 
nevalorización o de pensiones mínimas. Si 
luego de reajustada la pensión, aún re­
sultare mayor el beneficio de revaloriza­
ción o mínimo, será de cargo del fondo RO­
lamente esta última diferencia. 

Las reliquidaciones referidas deberán 

practicarse en cada una de las oport;mi­
dad es en que lo estableCJ?n las le~:es men­
cionadas, aplicándose las normas de los 
incisos precedentes en lo tocante a la dis­
tribución del gaRto". 

"A rtícl1lo 26.- Suprímese el inciso fi­
nal del artículo 6~) de la Ley N9 15.386, 
agregándose a esta disposic'ión el siguien­
te nuevo inciso: 

"A contar del día 19 de enero de 1965, 
será de cargo del Fondo de Revaloriza­
ción únicamente el· mayor gasto de las 
pensiones mínimas de los jubilados a que 
se refiere el presente artículo". 

"Artículo 27.-Agrégase al artículo 12 
de la Ley N9 15.286 la siguiente letra 
nUleva: 

"g) Tres representantes de los pensio­
nados de las instituciones acogidas al Fon­
do de Revalorización que designará el Pre­
sidente die la República de entre una qui­
na que le presentará la Confederación de 
Jubilados, Pensionados y Montepiados de 
Chile". 

Reemplázaseen lel inciso tercero del 
artículo 12 citado las expresiones "e) y 
f)", por las siguientes: "e), f) y g)". 

"Articulo 28.- Suprímese en el inciso 
primero del artículo 26 die la Ley N<? 
15.386 la frase "de los empleados de los 
sectores público y priyado", y en el inciso 
segundo reemplázase la frase: "de los sec­
tores público y privado"por la siguiente: 
"afectos a las leyes N9s. 10.38:i y 10.662". 

"Artículo 29.- Agrégase como inciso 
final del artículo 26 de la Ley Nq 15.386, 
el siguilente: 

"Habrá derecho a una sola pensión mí­
nima por cada beneficiario, y para deter­
minarla se habilitarán las normas del ar­
tículo 79 de esta ley; por consig'uiente, 
Rólo podrá disÍl'utarse de pensión mínima 
cuando la suma de 101' ingresos computa­
bles no excedan del límite de éstos qne se 
fije en el respectivo período. También co­
rresponderá aplicar este beneficio en el 
caso de titulares de máR de una pensión, 
cuando sumadas éstas den un monto su­
perior a dos veces el monto mínimo co-
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lTe~_;pondiente. En ei caso de jubilados por 
cu Ll8ales dí ferentc,; « la in'. alidez o yej ez, 
el dereeho al benefício de mínimo8 8e () b­
tendré! ¡; los 60 años ed edad". 

"iuticulo 30.--'-- Las disposicione8 jUl'a­
das que puedan exigirse pal'a 108 efectos 
de la obtención de beneficios e8tablecidos 
en la Ley NQ 15.386 Y sus modificaciones 
estarán exentas de impue8tos fiscak~s y 
derechos notariales". 

"Artícu1o 31.- Las disposiciones con­
tenidas en los artículos de la presente ley 
que incid<2n en modificaciones del artícu­
lo 63 de la Ley NQ 10.343 Y 26 de la Ley 
NQ 15.386, regirán a contar del día 1 Q 

del mes siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial". 

"Ar'ticulo 32.- Declárase que las dis­
posicion1es contenidas en el artículo 14 de 
la Ley NQ 12.428 no han tenido ni pueden 
tener efectos retroactivos y que ellas só­
lo afectan a las pensiones producidas con 
posterioridad a la promulgación de la re .... 
fl2rida Ley número 12.428". 

"Artícnlo 33.- Aclárase el inciso se­
gundo del artículo 43 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 209, de 1963, en el 8en­
rido de que la concesión d121 montepío en 
108 porcentajes establecidos en dicha (fi8-
posición se hace en consideración a los 
grados jerárquicos del eausante y no a la 
eseala ele ::;u'21elos de las Fuerzas Arma­
das". 

Al' t íc 11 ¡ () [(CI'i! ;.,¡trl! in 

Ha sielo suprimido. 
Como artículo üansitonu, ha aprobado 

el siguiente nuevo: 
"Al'tü;ulo imnsito)'i().- YIientra,; :oe 

dicta eJ reglamento especial a que se re­
fien" el inciso final elel artículo 12 ~', de 
aClJe'rdo con sus disposicione:5. s,e pro\'een 
en propiedad los cargos de que trata su 
letra el), el Ministro de Defensa ~ acional 
designará Consejleros Provisionales en re­
presentación de los retirados .Y montepia­
das de las Fuerzas Armadas de entre los 
Presidentes de las organizaciones con pler-

sonalidad jurídica que 108 agrupen y que 
acrediten poseerla, debiendo hacer ;z: 8'> 
."lignación el! ¡el plazo de 30 días contado 
dei-lcle la vigencia de esta ley". 

Lo que tengo el, honra decir a V. E. en 
contestación a \'uestro oficio N9 5.507, de 
fecha 18 ele diciemblie de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Angel 

Fail'ocicll H.- PelaUio Fiqllc'}'oa T. 

2,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

UNQ 642.-Santiago, ] 6 marzo de 1963. 
En respuesta al Oficio que esa Honora­

ble Corporaeión dirigiera a este Ministerio 
que dice relación eon la necesidad de cons­
truir una Escuela en un terreno existente 
en la Población Biault, de la comuna de 
La Cisterna, tengo el agrado de transcribir 
a USo el informe evacuado al respecto por 
la Sociedad Construetol'a de establecimien­
tos Educacionales: 

a) El terreno fiscal ubicado en calle Bri­
sas del l\laipo NQ 0519 tiene una eabida 
ele 1.200 1112., supcl'ficie reducida que no 
pennite la construcción de un edificio es­
colcU'. 

b) En el Plan Extraordinario del Supl'e­
mo GolJiel'110 se ha eonsiderado la eonstruc­
ción de dos Esct:elas ('n Pobla"iones colill­
dantes a la citarl~~ Foblacióll Bic:ult, Cl! 1<­
nenos disponibles y dc amplia cabida para 
el desarrollo de le:.; p]'o~-~'ct()S conespOll· 
dientes y cuyas necesidades (:1'an más m'­
g'('l1tes puesto q ll\~ ('11 e80S secü)]'('s no c'{; <::­

tían Escuelas p¡·Ím;11'Í::IS. 

c) Las Escuda::; en refcj'ellcia se han 
ubicado en calle Tl'iniclacl RC,IT,Ü'CZ, sect~'L' 
Lo Espejo, ~, etl la Poblaci6n La BlanC'i'!'. 

Saluda :¡tcntan1('Ilh~ <1 US., (Fdo.) : J,"ru 
r;';¡l/(': c11i1T{lS". 

:t-OFJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EnUCACION PUBLICA 

")JO (q 4 .~~S?,lltia~r(), 16 6c marzo (k~ 

1965. 
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El Honorable Diputado don J urge Al'a­
vena C., ha solicitado a esa Honorable COl'­
poración, se oficie a este i\'llnistcl'io en Oi'­

den a adoptar las medidas necesarias ten­
dientes a obtener la creación de una ES<':LlC­

la en la localic\arl de Linares \le Pel'ales, 
comuna de Pencahue, proYincia de Taléa. 

Sobre la materia, cúmpleme manifl'stal' 
a USo que por oficio N9 395 de 2í de fe­
brero ppdo., el Director Proyincial de Edu­
cación rcspectiyo ha infol'mado que don 
J osé Mercedes Vergara Y., vecino de esa 
localidad , donará al Fisco un predio de 
10.000 mZ., para que se construya en él 
un local destinado al funcionamiento de 
una Escuela, 

Dicha Dil'ección Provill<.:ial está reuniell­
do, desde ya, los antecedentes que permitan 
realizar la donación en ]'(~f erencia. 

Es cuanto puedo infol'm~1.J' a [:8. ~ll te­
l1<)l: de lo solicitado, 

Saluda atentamente a US., (F<lo,) : JI/flf/ 

C; (i i)/P z MillAs". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR i\'II~ISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

Saluda atentamente a US" (Fdo.) : Jltlln 
(;ómpz MillA·s'·. 

5,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NV 64G.~Santiago, 16 de mano de 
1965. 

La Honorable Diputada doña Julieta 
Campusano Ch., solicitó a este l\linisterio 
por intermedio de esa Honorable COl'pora­
ción, el aumento del personal docente de 
la Escuela N9 ] 8 de Atacama, ubicada en 
Paipote. 

Ampliando nuestrao oficio de fecha 28 
de enero en curso, dirigido a esa Honora­
ble Cámara, tengo en agrado de manifes­
tar FS. que dicho establecimiento ha sido 
fovorecido con dos plazas ele Prof eso1' Co­
mún las que serán servidas por doña Blan­
ca Lozano V. y doña Elena Villegas T. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : ,1111(.) 

GÓIIII',Z ¡}fillas". 

(l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 649.--Santiago, 17 de mal'ZI) d" "N9 616.-Santiago, 16 ele marzo (h~ 

1965. 1965. 
Esa Honorable Corporación ha solicita­

do a petición del HOllorable Diputado don 
Jorge Aspée R. se adopten las medidas ne­
cesarias tendientes a ol1tencl' la construc­
ción de una Escuela en la localidarl de Mai­
tencillo y Laguna, comuna de Puchuncaví 
y aumentar el pl'ofesorado de la Escuela 
N9 6 ele la citada localidad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que en el plan le C:onstl'lleeiones Escola­
res del Supremo Gobierno, se <.:ons11lta la 
construcción de 11 nuevas aulas en la men­
cionada comuna, distribuidas en la ;:;i-
5wiente forma: 

a) Escup1a N9 35: cuatr(l AuJas. 
b) Esclwla Rural "La Qw,I)j'ad:l ': d,)s 

.c\ulas. 
e) Escuela ,·\"relltalla:~'· ~ t!'(~,~ j\l)!,"~ .. \­

d) Escuela "Maitencillo": do.; Aíllas. 

Esa Honorable Corporación ha solicita­
do por ofi<.:io de la referencia,\" a petición 
del Honorable Diputado don Hernán Leigh, 
se le informe acerca de las razones por las 
cuales se encuentl'a pan1lizada la construc­
ción de la Escuela de San Alfonso, comuna 
de San José, provincia de Santiago. 

Al respecto, cúmpleme informar a USo 
que la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales ha dado opol'tuno 
cumplimiento a la parte ini('i<11 de la obra 
y a la entrega de materiales aportados por 
cuenta del Fisco, La paralizaeión d(~ los tra­
bajos se ha debido exclusivamente a la tar­
danza ele la Comunidad en cumplir sus 
cOl11j)romisos, situación qlle Sf::' ba olig;ina­
do por el desfinanciamiento en que se ell­
tra este grupo comllnitHrio integl':1clo por 
la Tlustre lVrunieillaliclac1 de San Jesé e12 
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Maípo y la Junta de Yecinos de San Alfon 
so, 

Piel]:¡ e!1,)l]"CSil, en ('mWUIllIPllto (,el )J!'U" 

bkma. he¡ di"Jl\wsto lr" p,;turl;(Is U)rí'l·~;· 

pondicntes C011 el fin (j" dal' tél'miuo (i b 
obl'a \' entregarla para l'] I,n',xírno lK'­
"íodo escola]', sU)Jlipn¡]o las J'alias que' jJl!<'­

dan produciJ'SE: en los a)Jol't<.:s compl'onwti­
do". 

Saluda atentamente a liS., (Fdo.) : Jua f/ 
GÓ'ilez l'vlma,<;". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PVBLICA 

"N9 650.-Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

El Honorable señor Diputado don Julio 
Mercado llianes, solicitó se dirigiera ofi­
cio a este Ministerio en orden a que se 
acepte la donación ele un predio para cons­
truir en él un Grupo Escolar en el que 
funcionarán las Escuelas NQs. ~W y ;}~ de 
dicho lugar. 

Sobre la materia, cúmpleme expn'sal' el 

USo que SP han impartido las instrucciones 
pel'tinentes para que se proceda a efectuar 
el estudio del terreno, pre\'io a la ac('pta­
ción de la donación. 

Saluda atentamente él. t'S .. (Fdo.) : J I{II!/ 

(;Ó¡¡¡CZ Millas". 

K-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ImUCACION Pt:BLlCA 

"N9 648.-Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

Esa Honorable Corporación ha solicita­
do por oficio de la referencia y a petición 
del Honorable Diputado don Orlando 1\1i­
llas e., se adopten las medidas necesarias 
tendientes a obtener un predio en la local j. 
da(i de Lo EspeJO, provincia de Santiago, 
para destinarlo a la eonstrucción ele un 
Grupo Escolar en el que pueda funcional' 
la Escuela Superior de Hombres N9 ,11. 

Al respecto, cúmpleme manifestar el USo 
que este Ministerio, consciente de esta ne­
eesiclad. estucliar[l, conj unta mente COI! la 

Sociendad ('ellst,'lll'i,;j ce lit· E;r;,lJ¡(~ciill;;'n­

t()~ l~ducal:i()11~1!tj, :~l. C:;)ll~L:' ;>,,:("',;1' \.:~' 

(-hu pJ~d1t,~-;j t-:i 

baJOS. 
Saluda a~('l1~a n('tl:~\' :' 

(;/;J}/{',:' .~1,.'1'(8". 

:l.-OFICIO DEL Sf:5WR 3I1NISTRO DE 

EDlT:\CION PUBLICA 

"N9 651.-Santiago, 17 óe marzo de 
] 965. 

El Honorable señor Diputado don Or­
lando Millas Correa solicitó se dirigiera 
oficio a este Ministerio a fin de que se cons­
truyan locales escolares en terrenos cedi­
dos por la Ilustre Municipalidad de La 
Cisterna. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar a 
11S. lo manifestado por la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les y que dice: 

a) El tel'l'C'no ubicado a un costaclo de la 
Plaza Solar Parra está ocupado por la Es­
euela N9 :)2 del departamento Pedro Agui­
lTe Cerda, construida por esta Sociedad. 

b) En la Población Inés Ri":1s de Ená­
zuriz, los tenenos citados están ocupados 
por la 1. lVIunicipalidad de La Ciltel'l1a. 

c) Existe un terreno municipal que es­
taría cedido al Fisco en una Plazoleta .:'IIu, 
nicipal entre las calles Nue\'a Oriente, Nue­
\'a Poniente y Bulnes. Este pn~djo está ubi­
cado a ;) cuadras de la Escuela 1\9 40 del 
Departamento Pedro Aguirre Cerda, cons­
truida por esta Empresa, ubicada en el 
centro de la Población. La plaza Arturo 
Prat queda ubicada en el límite oriente de 
la referida Población. 

el) En el Plan Extraordinario de Cons­
trucciones Escolan's del Supremo Gobierno 
se consulta a cm'go de e"ta Sociedad, la 
construcción dI' una Escuela }Iixta en j" 

Poblaci6n La Blanca, en un pn'dio ubícarlo 
a tl'(;S cuadras del sitio referido en la Po­
blación Ang-amus. 

SalLlda atpntanwnte a 1 '~.,. (F(lo.) : Jei('¡ 
Gónwz iIJiflo,v·'. 
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ID-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 653.-Santiago, 17 de margo de 
1965. 

Por oficio de la referencia, esa Honora­
ble Corporación dirigió su petición a este 
Ministerio a solicitud del Honorable Dipu­
tado señor Orlando Millas, a fin de obte­
ner la cesión de dos galpones de la Pobla­
ción Vicuña Mackenna Sur, perteneciente 
al Servicio de Seguro Social, para destinar­
lo al funcionamiento de una Escuela. 

Sobre el particular, puedo informar a 
USo que se solicitó al Servicio de Seguro 
Social considerara la posibilidad de ceder 
los galpones en referencia, pero, lamenta­
blemente, dicho servicio por oficio N9 
4688-2913, del mes en curso, ha informado 
que estos locales están ocupados con los a}'­
chiyos y las especies que se han embargado 
en los juicios que signe a los patrones que 
adeudan imposiciones a sus obreros, moti­
vo que no permite otorgar su autOl'izacióll, 

En todo caso, la Dirección General está 
preocupada de cooperar en el Plan Educa-· 
cional y busca una fórmula adecuada que le 
permita concUl'l'il' a la solución del proble­
ma de local p~ra una escuela en la referi­
da población. 

Saluda atentamente a US" (Fdo.) : Jlla;¡ 

Gómez Mi lla.s". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

ciones Escolares a cargo de la Sociedad 
Constructora de Establecimiento~ Educa­
cionales se consulta la construcción de dos 
nuevas Aulas para la localidad de Apiao. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : JlLan 
Gómez Millp,s". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 652.-Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

Por oficio de la referencia esa Honora­
ble Corporación solicitó a este Ministerio, 
a petición del Honorable señor Diputado 
don Esteban Sainz Argomaniz, se adopten 
las medidas en beneficio de la Escuela 
Quinta NQ 11 de San Felipe, ubicada en la 
localidad de Las Cadenas. 

Sobre la materia, cúmpleme expresar él. 

US., que este Ministerio está consciente de 
la urgencia en solucionar los problemas que 
af ectan al mencionado local y se estudiará 
la posibilidad de adoptar las medidas p]'o­
cedentes para realizar las obras necet-la­
nas. 

Saluda atentamente a US" (Fdo.) : J¡wn 
Gómez MillaB". 

13--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 252.-Santiago, 16 de mano de 
1965. 

En atención al oficio de V.S. N9 14.764, 
de fecha 3 de febrero elel pi'esente año, por 

"N9 643.-Santiago. 16 de marzo de medio del cual tiene a bien solicitar de es-
1965. 

Doy respuesta al oficio N9 14789 de esa 
H. Corporación por medio del cual se so­
licita la adopción de medidas tendiente¡; a 
obtener la construcción de un local desti­
nado al funcionamiento de la Escuela .t\'! 
51, de la localidad de Apiao, provincia de 
Chiloé. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a USo 
que en el Plan Extraordinal'io de Construc-

ta Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Orlando 1\Iillas Correa, se 
considere la posibilidad de instalar bom­
bas para llenar el estanque de agna exis­
tente en la Población Miguel Dávila, de la 
comuna de San Miguel. con el objeto de 
abastecer en forma normal a dicho sector, 
cúmpleme manifestar a ,', S, quP en los 
primeros días dr> enel'O <lPl año en C'lHsn, 
Hno ele los sondaj('s qll:' abastl'tc'11 a c;;la 
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Población quedó fuera de servicio. De in­
mediato se impartieron las instrucciones 
necesarias a ob.ieto de rehacer dicho sonda­
.ie e instalar una nueva bomba. Con fecha 
20 del citado mes de enero, estos traba.ios 
quedaron terminados, restableciéndose la 
producción de agua y funcionando el ser­
vicio en sus condiciones originales. 

Finalmente, debo informal' a V.S. que, 
habiéndose advertido una deficiencia de 
menor importancia en una bomba de 15 
HP. eléctrica, se han dispuesto las medidas 
tendientes a ob.ieto de pi'oceder, en el cur­
so de los próximos días, a su reemplazo. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Mode,c;to 
Collados l..,'IÍ,ñ pz " , 

J4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 251.-Santiago, 16 de marzo dé' 
1965. 

En atención al oficio N9 14.646, de fecha 
26 de enero del presente año, por medio d"l 
cual V. S. tiene a bien solicitar ele esta Se­
cretaría de Estado se adopten las medidas 
lw(:esarias tendientes a disponer la insta­
lación de los servicios de agua potable y 
filcanü1l'iJlado en la localidad de Chaca,), 
comuna de Ancud, cúmpleme manifestar a 
V. S. que, en la actualidad, está confeccio­
núndose el proyecto de agua potable respec­
tivo. 

En lo referente a la instalación del ser­
vicio de alcantarillado en la misma locali­
dad, debo informar a \7. S. que estos tra­
bajos podrán lIe\"arse a efecto una vez que 
Chaca o cuente con servicio de agua potable. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): M odesfo 
Collados Núñez". 

15~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 250.-Santiago, 16 de marzo <l(~ 

1965. 
En atención al oficio de V. S. NQ H,500, 

de fecha 13 de enero del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es-

ta Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Fernando Ochagavía Valdé,,) 
se considel'(; la posibilidad de dispone .. la 
construcción de un gimnasio en la comuna 
de Dalcah uc, provincia dE! eh iloé, cúmple­
me manifestar a V. S. que la obra en refe­
nmcia no figura programada en los Pla­
nes cO!'l'espondientes al período 1965-66, no 
disponiéndose, por el momento, de otros 
recursos con los cuales abordarla. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Modesto 
Collados Núñez". 

I6,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 253.-Santiago, 16 de marzo de 
1965. 

En atención al oficio de V, S. NQ 11.681, 
de fecha 27 de enero del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Patricio Phillips Peñafiel, se 
adopten las medidas tendientes a disponer 
la normalización del abastecimiento de 
agua potable en la localidad de Capitán 
Pasten e, pl'ovincia de Malleco, cúmplem8 
manifestar a V. S. que por antecedentes 
que obran en poder de este Ministerio, se 
ha podido establecer que no hay deficien­
cias en el abastecimiento de agua potable 
en la citada localidad, p01' cuanto llega 
gl'avitacionalmente al estanque de 300 m;}. 
un caudal permanente ele 10 Its. seg., can­
tidad absolutamente suficiente para pro­
veer los 200 ananques actualmente insta-­
lados. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Mo(j()s!O 
Collados Núñez". 

17.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"NQ 403.- Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

Por oficio NQ 13800, de 24 de noviembre 
último, esa H. Cámara a petición de Su 
Señoría, solicitó a este Ministerio se adop­
taran diversas medidas en beneficio de los 



l!(¡ÍJiar!ore>1 de ia ZOl;a cnl'Cliiierana del cle­

parLamente, de Palena. 
T:e.;;peeto de las medidas solicitadas por 

Su SeñOl'ía. el Instítuco ele Des<lnollo 
AgTopecllario, por Oficio N° 1 H9, de 12 
de marzo en curso, ha evacuado un infor­
me, expre;:ando que a los pequeños agri­
cnltores de .-\lto Palena ~;e ha tratado ele 
atenderle>" en la mejor forma po:-;ible. es­
pecialmente en el enyío oportuno de semi-
11<,,, y ferti i izaJ1te~. Desafortunadamente. 
son muc};a."; b,; difiellltade" con que se tro­
pieza para el Tran,;porte de esos pl'odudos, 
ya que esto delle efec·LJar."c exclusivamen­
te po!' vía ,1 :'rea l1c.-.;cle Cbaitén al interior. 
Los e.';easo:-.; <\\'ione.,,; de que se dispone, no 
tienen itinerarios fijé\clus y generalmente. 
Cal'ccen l;\~ d ,:-;p(mibilidades de..espacio pa-
ra carpa. 

La campai1<t destinada a combatir la pla­
ga de la lam;-osta en esa zona, no obstante 
haberse solicitado al Departamento d(~ De­
fensa Agrícola un plan adecuado, no ha 
::;i(lü pO;3ible llevarla a cabo por la falta de 
recursos económicos. 

Por último, en lo relativo al otorgamien­
to de nuevos créditos supervisados a los 
agricultores, para compra de animales bo­
vinos, informa el Instituto que en el Pro­
grama de Crédito Supervisado para la pro­
vincia de Chiloé del año en curso, se con­
templa la suma de E9 1B5.000.-, para la 
compra ele animales ]y0vinos. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
Hugo Trivelli F." 

UI.-OFICIO DEL SENOR :\'IINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 492.- Santiago, 17 de marzo de 
1965. 

Por Oficio N9 13958, de 3 de diciembre 
último, esa H. Cámara, a petición del H. 
Diputado Sr. Duberildo Jaque Araneda y 
los Honorables Diputados del Comité Par­
lamentario Socialista, ha solicitado se 
adopten las medidas necesarias para obte­
ner que la Corporación de la Reforma 
Agraria convenga directamente con el Ser-

vicio ~ acional de Salud las condicione;,; :.; 
m()dalidalh~s en que se transferirán a su" 
tictuaies ocupantes los fundos "Cabrera" y 

"Espigado', ubicados en la comuna de San­
ta Juana, provincia de Concepción. 

Sobre el particular, la Corporación de 
];1 Reforma Agraria, por Oficio N9 819, 
ele 11 de marzo en curso, ha informado a 
este .Ministerio que, según los antecedentes 
proporcionados por la Fü,calía de la insti­
tución, actualmente se están realizando 
gestiones tendientes a obtener el traspaso 
de dichos fundos con el objeto de pl'ocedel' 
a su diyisiún, en la que tendrían preferen­
cia los Ol:llpantes ele ellos, de acuerdo con 
la legi::;lación vig:ente. 

Saluda atentamente a S. S.-- (Fdo.): 
HlliJo Tri1'elli F." 

19.-MOCIOl'; DEL SEÑOR PARETO 

"Proyecto de ley: 

"Articulo - Auméntase por gracia la 
pensión mensual de que disfruta doña OI­
ga Ester Leiva Guerra, a la suma de Eq 100 
(cien escudos) mensuales. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente Ley, se imputará al 
Item de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Llli.~ Pa./'eto González". 

20.-PRESENTACIONES 

De las personas que se indican, con los 
tIlle solicitan lo::; beneficios que se expre­
san: 

Don Francisco Emilio Bernier Muñoz, 
reconocimiento de servicios; 

Doña María Alcalde Mariscal, pensión; 
Don Eduardo Cáceres Morales, aumento 

de pensión, y 
Don Eloy Rojas Marín, pensión. 

21.-COMUNICACION 

Una del Comité Parlamentario Inde­
pendiente en la que manifiesta que ha que­
dado integrado de la siguiente manera: 
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Cprnité Propietario: el señor Rafael de 
la Presa, y 

Comité Suplente, el señor Jorge Lavan­
dero. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se alJl'ú5 la sesióJI a las 16 ho/'no';, 15 
111 ¡nutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 

él bl'e la sesión. 
El acta de la sesión 24~ queda aprooo­

da por no haber merecido observaciones. 
El acta de la sesión 25¡;! está a disposi­

ción de los geñores Dlputados. 
Se va a leer la Cuenta. 
--El señor Prosec/'efn/'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en Zn Secretnf'Ín. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l·-CREACION DE LA COMISION REV ALORI­

ZADORA DE PENSIONES DE LA DEFENSA 

:\':\CION:\L.- TERCER TRAMITE 

CONSTITl)CIONAL 

El ,.;eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 203 del Reglamen­
to, correi',ponde conocer, en tercer trámite 
constitucional, las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en el proyeeto QU8 crea 
la Comh;ión Revalodzadora de Pensiones 
de la Defensa. Nacional. 

-Los 111 odifico CLO ti es del Senndo f i,r¡ .(­
I"((J/ entre los Documentos de la Cllenta de 
este Boletin de Sesiones, jltÍ.qinu 2277. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión 1a..'3 modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado en el artículo 19 . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se votará, en primer lugar, la modifi·· 

eaeión a la letra a) del artículo 19 que con­
siste en intercalar, a continuación de "De-

fem;a Na('ío!lal" y antes de la C'oma, ]0 si· 
guiente: "() quien de"igne por orden mi­
nisterial. " 

En \'utaciól1. 
Si le pare('f~ a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
ficación propuesta por el Honorable Se­
nado. 

Ap/'o/UIda. 
Si le parece él la HonOl;able Cámara, se 

votarán conjuntamente todas las modifi­
caciones pl'OpueHtas a la letra d) del ar­
tíeulo 19 . 

AcorcZndo. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobarán las mo­
difieaciones propuestas. 

ApTobndas. 
En el a<'tículo 1 '.1, el Honorable Senado 

ha agregado un inciso nuevo. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide vot:;oción, se aprobará el inciso 
nuevo. 

Aprobado. 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado al artü'lllo 29, que com'lÍste 
en suprimirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota­

ción, se aprobará la modificación del Se~ 
nado. 

A }I1'obacZn. 
En discusión 1m; modificaciones del Se­

nado al artículo 39 , que ha pasado a ser 29 . 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, en esta modificación el Senado ha cam­
biado "revalorización" por "reliquidación", 
y ha suprimido la frase: "y año de emi­
sión de la pensión", 

Estimamos que, según lo establece el 
texto despachado por la Cámara, la fun-
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ció n de le! ('t,misión serú la de revalorizar 
las pensioíie~ y no la de reliquidarlas. 

En ~eguid<l. creemos k:llefici,;.-i, ¡)<li'il 

quienes van a ser lclYOrecidos con las dis­
posiciones ele este proyecto de ley, consi­
denlI' el ahu de emisión de la pensión, con 
el (¡lJjeto de fijar los porcentajes de reva­
lürización y evitar los errores que puedan 
producirse en su aplicación, como el de que 
pe1":.,onas de igual grado, número y años de 
servicios que otras, perciban pensiones de 
di Cerente ,'alor. 

Por e"tas i'ClZOneS, y- L'0Tí10 lo que abun­
da no daña, somos partidarios de mante­
ner la letra c) del artículo W.l, tal como la 
despachú la Honorable Cámara, rechazán­
do las enmiendas introducidas por el Se­
nado. 

En cuanto al cambio de "l'e\-alorización" 
por "l'clíllUidación", que también se ha­
ce en otros articulos, mantendremos el cri­
terio de re eh azar dichas modificaciones. 

El seiior MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modificación del 

Senado al artículo 3 lJ , que consiste en re­
emplazar la frase "Ios porcentajes de re­
valorización que deban" por "el porcen­
taje de reliquidación que deba". 

-Efectuada la votación en fo'rma eco­
nóm.ica, la, M esa t11VO dudas sobre su 1'e­
sullado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Efectuada la votación por el sistema 
de pie y sentados, d'io el s'iguiente resulta­
do: por la af irrnati1Ja, 21 votos; por la ne­
gativa, 23 'votos, 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(lJresidenté).- Hechazada la modifica­
ción. 

En votación la segunda modificación al 
artículo 3<'>, por la cual se suprime la fra­
se "y año de emisión de I'!, pensión". 

-Efectllada jrt l'ofac'Ír)!! tn fo/'n;(1 e,:'/)­

l1óm'ica, dio el 8ir/lúente resultado: por la 
afinllatil'a, ::':3 rotos; por la ne.l!afit'a. 1:3 
Yotos. 

El señor MORALES ADIUASOL-":.. 
( Presidente) .-Aprobada la modificación. 

El artículo 5" del proyecto de la Cáma­
ra ha pasado a ser 4lJ sustituido por el que 
aparece en el boletín. 

En votación la modificación del Senado. 
El señor CARMONA (Ministro de De­

fensa Nacional) ,-Pido la palabra, 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) ,--Tiene la palabra el ,~eñor 

Ministro. 
El señor CARMO~A (Ministro de De­

fensa Xacional).- Señor Presidente, en 
esta modificación el Senado establece nor­
mas más fáciles y sencillas para reliquidar 
las pensione" ql1e las aprobadas por la 
Cámara. 

La supresión de la frase "y año de emi­
"ión de la pensión", que acaba de aprobar 
la Cámara, no tiene importancia, porque, 
tal como se establece en el artículo 4(!, Ilue­
YO, propuesto por el Senado, la reliquida­
ció]] se hal';' en relación al grado y servi­
cios computabies del retirado o del cau­
sante en su caso. 

Con respecto a la idea ele que "u n 1'e­
~;lamento establecerá el funcionamiento y 
normas generales de organización y pro­
cedimiento de esta Comisión, como lo dis­
ponía la disposición de la Cámara es in­
dudable que la potestad reglamentaria co­
rresponde a Su Excelencia el Presidente 
de la República, ya que, si se aprueba por 
una ley, no habría otro modo de modifi­
carlo que por otra ley; lo que entrabaría 
la aplicación de las disposiciones del re­
glamento en la reliquidación de las pen­
siones, el que se aplicará por primera vez. 

Por estas razones, me permito solicitar 
de la Cámara que se sirva aprobar la mo­
dificación del Senado al artículo 59. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Cor 1:espunde VOL:!r 1", lr;udiú¡:a(:ión en 

forma seCl·da. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

HOrlol'abie Camal'a para omitir la votación 
secreta. 

;lco}'(ludo. 
Si le parece a la HOl1ot',úJle Cúmara, se 

.apro~Jar". 

El señor .-\CEVE])().-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALF':S ADRIASOLA 
(Presidente) .-En vot.ación. 

-Er'echrada la 'votaci¡jn en fOl'lIIO ('1'0-

"I/lJJilica. dio el sifllliente i'csI,Uaclo: 1)01' la 
a/i/'l¡wi i;,·u. 28 cf)i(;.~: Jm( ler. Ilcfwiúa. 1 ~ 

1.'Ot IJS. 

El SuTlOr MCmALES ADHIASOLA 
¡Presidente) .-Aprobada la modifícaciún. 

En dí",cllsiún la modificación del Seila­
do al articulo 69 . que ha pasa(lD " "el' ,)') , 

::mstituido por otro. 
El señor (:ARMONA (Ministro de De· 

fensa Nacional) .-Pido la palabra. 
El seño]' lVIOIUcLES ADRIASOLA 

(Pre"idente).-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, por 
la modificación del Senado, se establece 
tIlle "las pensiones revalorizadas no po­
drán ser inferiores del 75;~ que corres­
pondería a un similar en servicio activo de 
igual grado y número de años de servicios". 
En cambio, el artículo 69 de la Cámara 
expresa que "las pensiones revalorIzadas 
]10 podrán exceder, en ningún caso, del 
75(; que correspondería éL un similar en 
servicio activo de igual grado y número de 
añog de servicios". 

La modificación introducida pOi' el Ho­
norable Senado en este artículo, aun antes 
de conocer el monto de la revaJorizaci611 
o reliquidación de las pensiones y el de los 
fondos con que se cuenta para ese efecto, 
establece perentoriamente que aquéllas no 
IJodrán ser inferiores al 75%) de lo que co­
Trespondería al similar en servicio activo. 

Esta disposición, que constituye un ver-

daderü "pie forzado''', ('oluca a la Caja d2 
Previsión de la Defensa Nacional ca,.;j en 
la impoí:ííbilidad de cumplir la ley. 

Por es',~ motivo, yu lli([() il ,la l klH'l'<!¡¡[,' 

Cámara l1ue insisLa en el texto primitivo, 
p'cie.,; e¡:,taolece una l'evaJOl'izaci;Jll de la,; 
pensiones más el~stieas, ya que dispone qLh.) 

su monto no excederá, en ningún ca"o, del 
75% que correspondería a un similar en 
::;ervicio aetivo de igual grado y númen) 
de ail()" de servicios. 

En ca"o de que el fondo de re\'alol'iza­
('iún superara (;,.;e Ti'" se podría p1'o1'o­
nel' UIla modiúcacióll ieg'al que permitie·· 
ra utE izar el remanente. Pero establecer 
de:-:de ei [Jl'ineip;o, com¡¡ un "fíe forzado", 
que la revalorización nu puede ser infe­
r:or al 'i5;;-, , ::,ignifica, a rni ju}ciu, lli;­

posil)¡litar el c1llllplimieilLo de esLa iey 
de.~de su v igencla. 

['01' esLm; eon;;idc)'acioll(~,~, pido que la 
FIonorab1e C~úrl1<i,i'a in.:~l~·La l-;!1 su posición 
primitiva 

El r;eúct' BAIDL\.--Pici,) la palabl'a. 
El sei1ol' lVlOHALES ADRIASOLA 

(Preí:íidente) .-Tiene la palabra Su Se-- , . 
nona. 

El señor BARRA.-Señol' Presidente, el 
señor Ministro de Defensa Nacional, que 
participó en la discusión de este proyecto 
de ley en las Comisiones de la Honorable 
Cámara, debe recordar que fue a nosotros 
a quienes nos colocó en un "pie forzado" 
frente a este proyecto. Efectivamente, 
nunca 10gramo!1l obtener los antecedemes 
técnicos :ooore el rendimiento que tendría 
esta ley destinada a darle al personal de 
la Defensa Nacional en retiro lo que en 
justicia merece. En consecuencia, el ar­
tículo 69 aprobado por la Honorable Cá­
mara es, precisamente, el fruto de esta 
incertidumbre, del "pie forzado" en que 
se nos colocó y de la regativa del Ejecu­
tivo a aportar los recursos indispensa·· 
bies para darle un poco más de justicia 
social a esta gente. Por lo tanto, el re­
chazo por la Cámara de la modificación 
del Honorable Senado perjudicaría seria­
mente las expectativas de este personal. 
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El señcr Minislxo deLe comprende' tlUe 
e.;; imprescindible que el Estado aporte al­
ha, para hacer posilJle la revalorización. 

);"0 se puede sostener que ésta se hará 
sólo sobre la base de los fondos de lo;~ pro­
pios imponentes. Por esta razón, me pa­
rece extraño que ahora, en este trámite 
del proyecto, se pida a la Cámara que de­
seche una disposición que es muchL;irno 
más positiva que la original. 

El señor Ministro de Defensa Nacional 
no puede olvidar que su partido y el Go­
bierno se han proclamado defensores de 
la justicia social. Esta no se puede lograr 
rebajando los beneficios, sino que acre­
centándolos. Si el Honorable Senado ha 
lom;agrado el legítimo derecho de tiue la 
pensión no sea inferior a un 75,/<;. im­
plicaría un retroceso dej ar entregado es­
te porcentaje a la suerte, para que poste­
riormente se reduj era al 55 ó 50 í';. En 
esta forma nada se ganaría ni adelanta­
ría. Con este criterio, el personal de la 
Defensa Nacional en retiro quedaría en 
la misma situación injusta en que lo man­
tuvieron Gobiernos anteriores. 

Como se ha pregonado tanto tiue todo 
tiene que cambiar. no yeo por qué no pue­
de modificarse e~~to. De acuerdo con este 
predicamento, estimo un poco retrógrada 
la actitud de este Secretario de Estado 
al pedirnos que dejemos en situal:Íón eco­
nómica desmedrada a este personal que 
ha servido a la Patria. 

Por estas razones, y porque represen­
ta un beneficio efectivo para estos servi­
dores, los Diputados de estos bancos vo­
taremos favorablemente la modificación 
propuesta por el Senado. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Está inscrito, a continua­
ción, el Honorable señor Acevedo, pero, 
de acuerdo con el Reglamento, tiene prio­
ridad para usar de la palabra el señor 
Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De-

fensa :\aliu:wl) .-Seüor Presidente, voy 
a pasar por alto la:-; últirnas exprei'ionef' 
del Honorable señor BalT~L y me limita­
ré a pedir que nos atengamos a la filoso­
fía de este proyecto de revalorización de 
pensiones. 

Su articulado e" muy claro. Se estable­
ce, por primera vez, que las personas que 
hayan cumplido más de 20 años de ser­
vicios en las Fuerzas Armadas y se re­
tiren, tendrán derecho a percibir pensión 
"perseguidora". Por lo tanto, ellas no van 
él estar afectas a este régimen de revalo­
rización o reliquidación de pensiones a 
que se refiere e"te artículo. Por otra par-­
te, en virtud de otra disposición introdu­
cida por el Senado se dispone que aque­
llas personas a las que por ley del año 
1953 se les privó de la pensión "perse­
guidora" de que gozaban, la cual les fue 
repuesta en mérito de diversos dictáme­
nes de la Contraloría General de la Re­
pública, tendrán también derecho a go­
zar de ella. En consecuencia, ¿ a quiénes 
se va a aplicar el artículo en discusión '! 
Sólo a aquellas personas que se han re­
tirado con más de 10 pero menos de 20 
años de servicios en las Fuerzas Arma­
das. 

El señor BARRA.- Ü Eiea, con diez 
aIlOS o más. 

El señor CARMON A (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Se trata, pues, de otor­
gar pensiones a personas que se han reti­
rado prematuramente de las Fuerzas Ar­
madas, o sea, que han completado más de 
10 Y menos de 20 años de servicios. Por 
consiguiente, están en condiciones de tra­
bajar en otras actividades. En cambio, las 
personas que han cumplido más de 20 añof' 
tie servicios en las Fuerzas Armadas go­
zarán de pensiones "perseguidoras". Por 
lo tanto, no estarán suj etas a este sistema 
de revalorización. No parece justo pre­
miar, precisamente, a las personas que SE:' 

han retirado prematuramente. Además, si 
se le otorgan demasiadas franquicias a 
quienes se retiren con 10 ó más años, pero. 



Z:(J;~ n~ellO:i de- ,~O de ::;él'viclU el! la::; l<'ucr­
:;ms Armada.,;, ecltaremo:::: a1811tando i(J:; re­
t!l'U:-i prematuros y, al míAHlo tiempu, cer­
cenando UIla de la::; ba:·)t;,'; del "iciLérr¡a Pl\:!­

vi;-,i,)l1al de (;hile. Igualmente, restaremos 
la pOclibilidad de que sectores (ILle (Jan al­
en tlzado el trrado de vej ez o el número de 
.-úios de senicio::; compatiLJles con una pen­
;sión de jubilacion puedan o),tener ¡;na pell­
sjim má::; adenlada. 

El Frente de Aceióll Popular tambieIl 
.ha planteado esta filosofía como funda­
mento de una modificación de los regí me­
lle:-, pL'evisíonaies, porque ecl evidente que 
<en Chile no "p puede rna:Üener un tipo es­
pecia) de previ::;ión para 5"1"Il1)OS privile c ". 
do:..:. en eirCUIlclLaneias que el OLl'O:-i seetores 
se le" exigen requisitos diferentes. Por 
·cejemplo. los imponentes del Servieio de 
Se.~wro Social llecesiLan actualmente acre­
ditar cincuenta años de servicios o 65 allOS 
de edad par~r jubilar y ]·ecibir. a yeees, un'l 
pe,1,,ión mín:rna. Por Jo tanto, considero 
<jue llO podemod se¡ruir fa \'oreciendo e;:;Üls 
retirm; prem,·~turos. 

Por esta n~zó!l, en este proyecto ~',(~ ha 
heeho una distinción bien clara y justa. 
Las personas qUe hayan cumplido veinte 
f) mú" años de servicios en las Fuerzas 
Armadas tendrán derecho a pereibir una 
pensión "perseguidora" en relación cún 
el número de añ08 de servicios prestado". 
Aquéllas que tengan menos de veinte 
.afios de servicios y más de diez quedarán 
(~()mprendicla;J en los preceptos del Fondo 
de Revalorizaeión de Pensiones; por Jo 
tanto, parece justo que sólo tengan dere­
cho a percibir una parte proporcional al 
'sueldo que esté ganando un similar en 
,~rvicio aetivo. 

En ningún país, ni siquiera en la Gnión 
Soviética, se paga a los funcionarios en 
retiro el 100 fi. de lo que obtiene un em­
pleado en servicio activo. Ese es un prin­
dpio lógico de previsión y seguridad so­
ria] que actualmenLe se aeepta en todas 
las nacione.:l. En consecuencia, exi::;le Ull 

casu, 
l'u1' la" raLom.\' eXpU\!Sl.a:s, pido él ]a Hu­

lllLt~able (:~unara se sírv~L in~i~~tlr en ~l~ 

criterio primitivo, pues es el único que 
permitirá aplicar eH buena forma eflÜL ley 
que por primera vez establece un fondo 
d," reparlu . 

EE:pito que, si los recursos fueran :iljS 

que suficientes para elevar este 75% que 
H: consulta como tope, seré el primero en 
proponer a la Honorable Cámant las 1110-

difieaciones legales pertillentes. Pero fí­
jal' inicialmente con:o m¡llimo pal'¿t lit'; 

IJCrlSl0nes de j ubllación un 75 % del suel­
e;;) dol similar en adividad en proporción 
COll los añ~)s d~~ ;3er\·~{'i0~.!, i~~dC2 ild}Josiu:,.: 
(; ,; ¡,:[lEl' la le:, y l' e::; 01 ver una situación 
disaimÍn;tLuria e inju'óta que afeela a lo,.; 
pensionadu;:; lIe las Fuerzas Armadas. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor l\.f(HtALK.; ADHIASOLA 

(Pre:,idente) .-Tiene la palabra Su Se­
I1orÍa. 

El señor >\CE\'EDO.---Señol' Presiden­
te. la verdad es que el dpereto con fuerza 
de ley N9 209 esiableeió que, a partir del 
arlO 1933, todas la,; personas con m:i,; de 
25 años de servicios que se retiraran de 
las FuencL:; Armadas gozarían de una 
pensión equivalente a la de su similar en 
actividad. Pero no se ha podido estable­
cer el número ele personas ni tampoco la 
edad de quienes estún disfrutando de ju­
bilación desde antes del 5 de agosto de 
1953. 

De ahí, que la disposición del Honora­
ble Senado establezea que, en todo caso, 
las pensiones de aquellas persona:; eon 
menos de 20 años de servicios, que pueden 
haberse retirado hace 20 Ó 30 aüos de las 
Fuerzas Armadas, llO podrún ser inferio­
res al 757(' de la remuneraeión que co­
rresponde a un similar en actividad, 

El artíeulo 69 de la Honorable CáH;ura 
es una deelaración romántica. Dice que 
las "pensiones revalorizadas no podrán 
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exceder en ningún caso del 75%". Po­
drían ser de un 1 O o/c o de un 20 '1; , pero, 
en ningún caso, deberán sobrepasar el 
75/'L 

La disposición del Honorable Senado es 
categórica, al señalar que estas pensio­
nes no podrán ser inferiores del 750/0 que 
correspondería a un similar en servicio 
activo y que, en el caso de los inutiliza­
dos, podrán ser del 1000/<) de la que co­
rrespondería a un funcionario en activi­
dad de igual grado y número de años de 
servicios. 

El señor Ministro ha manifestado que 
una legislación de esta naturaleza no exis­
te en parte alguna, ni siquiera en Rusia. 
No sé cuál es el sentido de esta afirma­
ción: "ni siquiera en Rusia". ¿ Acaso qui­
so decir que en ese país no hay previsión 
de esta naturaleza? 

El señor BALLESTERO S.-No hay le­
gislación previsional en ese sentido. 

-Hal)lan varios sefíoTes Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.- Pero tampoco 
hay 'tiraj e a la chimenea", ni sucede el 
hecho de que, al cambiar el Gobierno, se 
obligue a personas con 20 ó 25 años de 
servicios a presentar su expediente de ju­
bilación, como ocurre aquÍ. 

Un señor DIPUT ADO.-¿ Cada cuántos 
años cambia el Gobierno en Rusia? 

El señor ACEVEDO.-Es un sistema 
diferente de legislación. 

El señor DIEZ.-¡ A Dios, gracias! 
El señor ACEVEDO.- En consecuen­

cia, nosotros votaremos favorablemente el 
artículo propuesto por el Honorable Se­
nado, a fin de que las pensiones revalori­
zadas en ningún caso puedan ser infe­
riores al 750/1:', en general, o al 1000/e pa­
ra quienes se han inutilizado en el desem­
peño de sus funciones en las Fuerzas Ar­
madas. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Silva. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre~ 
sidente, el artículo 59 del Senado, que re-

emplaza al G9 de la Cámara, contempla 
dos ideas. L'na de ellas establece que las 
pensiones del personal en retiro a que ¡:;e 
refiere este proyecto de ley no podrán ser 
inferiores al 75 ji( de la renta que corres-: 
pondería a un similar en servicio activo. 

Yo estuve pendiente del estudio de este 
proyecto de ley y conozco los informes 
que el Honorable Senado evacuó sobre es­
ta materia. Por lo tanto, puedo decir que 
las observaciones del señor Ministro de 
Defensa Nacional no se compadecen con 
aquéllas, puesto que allí se ha dej ado es­
tablecido que el proyecto está debidamen­
te financiado. De manera que esta modi­
ficación cumple con los objetivos que per­
sigue el proyecto de ley en debate y con 
la promesa que se hizo a los pensionados 
durante muchos años en el sentido de que 
estas leyes de revalorización de pensiones 
iban a permitirles disfrutar por lo me­
nos de una pensión equivalente al 750/0 de 
las remuneraciones de los similares en 
servicio activo, en este caso, de las Fuer­
zas Armadas. 

En seguida, el inciso segundo del ar­
tículo 60 del proyecto de la Cámara de 
Diputados establecía que "las pensione:;: 
de los inutilizados de primer grado no po­
drían exceder del 85 SÍr de la pensión que 
correspondería a un similar en servicio 
activo de igual grado y número de años 
de servicios". El Honorable Senado ha 
considerado inj usto -estamos de acuer­
do en ello- de que un inutilizado en ser­
vicio de las Fuerzas Armadas, con menos 
de veinte años de antigüedad, solamente 
tenga derecho a percibir una pensión del 
85'1; de la que le corresponde percibir, de 
acuerdo con sus años de servicios, al simi­
lar en actividad, por lo que elevó ese por­
centaje al ciento por ciento. Esto nos pa­
rece extraordinariamente justo. 

Por lo tanto, en primer término, por­
que, de acuerdo con el informe del Hono­
rable Senado, el proyecto está debidamen­
te financiado en el caso específico del ar­
tículo 59, que reemplaza al 69 de la Cá­
mara, y, en segundo lugar, porque se ha-
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ce justicia al pen;onal en servicio activo 
que se inutiliza con una incapacidad de 
primer grado, al otorgársele el derecho a 
percibir una pensión equivalente al cien­
to por ciento de la que correspondería a 
un similar en actividad, votaremos por la 
aprobación del artículo 59 establecido por 
el Senado en el segundo trámite consti­
tucional. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional).-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro de Defensa Nacional; y, a conti­
nuación, el Honorable señor Ballesteros. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, debo 
manifestar que, en realidad, no alcancé a 
referirme a la parte que ha tratado el Ho­
norable señor Silva Ulloa, pero encuentro 
que él tiene la razón. De modo que si la 
Mesa lo estima procedente, podría dividirse 
la votación y aceptarse la modificación in­
troducida por el Honorable Senado en el 
ineiso segundo del artíeulo 59 que esa Cor­
poraeión propone en reemplazo del artíeulo 
69 aprobado por la Honorable Cámara. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor BallestE;ros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, creo que la exposición del señor 
Ministro de Defensa Nacional ha sido ex­
traordinariamente clara y concluyente res­
pecto de las razones que existen para re­
chazar el criterio del Honorable Senado. 
Sin embargo, quiero recapitular algunos 
argumento que el señor Ministro expresó 
en respuesta a la intervención de varios 
señores Diputados. 

Creo que es conveniente recordar que 
mediante este proyecto se establece un 
fondo de reparto que, con el nombre de 
Fondo de Revalorización de Pensiones de 
la Defensa Nacional, permitirá revalori­
zar y reliquidar las pensiones del perso­
nal fIue tenga menos de veinte años de 

servicios. Por lo tanto, fijar una norma 
que establezca una pensión mínima de 
75 Ir es establecer una noción incompati­
ble con el concepto de fondo de reparto, 
porque, en la misma medida en que haya 
recursos para proceder a una revaloriza­
ción superior, ella se efectuará conforme 
a las limitaciones establecidas en el ar­
tículo 69. 

Pero es evidente, por ejemplo, que, si 
se aprueba el artículo 59 del Senado, que 
establece una pensión mínima pareja no 
inferior al 75jc, la persona que jubile con 
once años de servicios percibirá una pen­
sión igual a la de aquélla que jubile con 
19 años de servicios. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor BALLESTEROS.- Con mu­
cho agrado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Silva. 

El señor SIL V A ULLOA.-Su Señoría 
está equivocado, porque el porcentaje se 
refiere al similar en servicio activo, "de 
igual grado y número de años de servi­
cios". Por lo tanto, no pueden comparar­
se 11 años de servicios con 19 años. 

El señor BALLESTEROS.-Voy a 
probarle a Su Señoría que no es asÍ. 

He afirmado que el personal, en el su­
puesto de que hubiese llegado a un mismo 
grado después de once, doce, trece, cator­
ce o quince años de servicios -porque, 
por lo demás, no siempre se alcanza a un 
mismo grado con igual número de años 
de servicios- tendrá derecho a esa mis­
ma pensión mínima. Esto mismo puede 
leerse en el texto del artículo 59, que di­
ce: "Las pensiones revalorizadas no po­
drán ser inferiores sel 75 % que corres­
pondería a un similar en servicio activo 
de igual grado y número de años de ser­
vicios". Por lo tanto, puedo señalar que, 
en estos casos, la pensión puede ser igual. 

El señor ACEVEDO.-Sería igual. 



El ~'pr1\)i' HALLESTEROS.- Su Seño­
ría nw da ia razón. 

En consecuencia, en este caso, no se 
puede afirmar que éste es ll1l criterio l'P­

tró~!Tad(), porque establece una norma ex­
cepcional I'e,;pecto de lo establecido en la 
Ley N9 1 f).;~H6, de Revalorización ele Pen­
siones para el personal de la Administra­
ción Civil del Estado. Ella determina (jlle, 

dentro de estas normas, ninguna pensión 
podrá Ilegal' a ser equivalente a la que co­
rrespondería al similar en servicio acti­
vo. Por lo tanto, según lo ha afirmado el 
:::eñor l\Iinish'o de Defensa quienes ten­
g¿tIl veinte años de servicios en una ins­
t;tución de la Defensa Nacional, llegarán 
a percibir un porcentaie de la pensilJIl que 
correspondt~ría a un similar en sen'ido 
getivo de igual grado. 

En consecuencia, el! est e caso, e:; ('on­
\ eniente mantener la idea de e"te fondo 
de reparto. Considero que no puede re­
partirse mi!" de lo que hay, ni afirmarse 
que el financiamiento indicado en los ar­
tículos siguientes de e¡¡.te proyecto es ah­
íloluto, permanente, sin restricciones. Es 
un financiamiento limitado y, por lo miíl­
mo, los beneficios económicos serán res­
tringidos. 

Por este motivo, y no por otro, y ha­
ciéndome eco de lo manifestado por el se­
ñor Ministro, estimo que, en la misma me­
dida en que haya mayores excedentes, po­
drá establecerse un beneficio de un mon­
to más elevado, o bien cuando sea posible 
solventar el gasto. 

Tenemos la experiencia de la ley ~9 
15.386. El personal jubilado de la Admi­
nistración Civil del Estado y los pensiona­
dos y montepiados se han quejado de que 
el fondo de repartos no cuenta con re­
cursos. 

Esa es la única razón por la cual se 
ha consignado esta norma. Insisto en que 
el artículo 69 aprobado por la Honorable 
Cámara dice que "las pensiones revalo­
rizadas no podrán exceder, en ningún ea­
so, del 751'0 de lo que correspondería a un 

similar en t-\el'vicio adivo'·. POi' eso, creo 
de exu'ema llece;,idad aprobm' esta dispo­
sición en los términos en qne lo hizo an­
teriormente esta Corporación. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Diez. 

El sefiOl' MORALES ADIUASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Diez. 

El señor D1EZ.- Señor Presidente, 
quisiera que el señor Ministro aclarara 
Ulla situatión qU8, a mi juicio, es anóma­
la, la cual pudiera presentarse si se aprue­
ba el artículo 5() propuesto por el Senad'.). 

Tengo entendido que, si una persona 
.i ubi1a eon ,"einte añot-\ de servicios, le co­
nesponde la "perseguidora" en propor­
ción el 20 ;·W . .. 

El t-\eñor CAR,\'IONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Exactamente. 

El ~:eñor DIEZ.-Es decir, queda con 
una pensión de dos terciot-\ del sueldo en 
actividad, el 66,66(;;, si jubila con veinte 
aüos ele t-\ervicios. Si esa persona jubila 
con diecinueve aüos de servicios, aplicado 
el criterio del Senado, tendría una pen­
sión de] 75s~". Por ]0 tanto, de aprobarse 
el artículo 59 propuesto por el Senado se 
produciría la inj usticia más tremenda. 
Ello impulsaría el la gente a jubilar antes 
de cumplir veinte años de servicios, en 
yez de esperar a tener más de veinte años. 
Sería el absurdo más grande, porque una 
persona con más de veinte años de ser­
"icios gozaría de una pensión --en pro­
porción a los años de servicios- de 20/ 
30; y, si lo hiciera con menos de veinte 
años, le correspondería el 7;5 ro. 

El señor ROSALES.-j Su Señoría no 
ha leído bien el proyecto! 

El señor BALLESTEROS.-Le conce­
do una interrupción al señor Ministro. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa N acioual).- Señor Presidente, la 
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disposición contenida en el artículo 69 ue 
la Honorable Cámara y en el artículo 59 
propuesto por el Senado concede una pen­
sión del 75(,; de lo que le correspondería 
a un similar en serVICIO activo. O sea, si 
una persona jubila con diecinueve años 
de servicios, la pensión se calcula sobre 
19/30. Por lo tanto, recibe el 750/0 de la 
pensión correspondiente, en proporción a 
los años de servicios. 

El señor ACEVEDO.-En proporción 
a los años y grado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
,;idente, lamento dif'entir de esa interpre­
tación. Basta con leer el primer inciso del 
artículo 59 propuesto por el Honorable 
Senado, que dice: "Las pensiones revalo­
rizadas" -todas ellas, insisto- "no po­
drán ser inferiores del 75 ~I¡ que corres­
pondería a un similar en servicio activo de 
igual grado y número de años de servi­
cios". 

-~Hal)lall ¡'arios sei/ore.s Di]J/Itado8 
a la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente).- Ruego él los señores Di­
putado.,; se sirvan guardar silencio. 

El señor BALLESTEROS.-Suponga­
mos el caso de un funcionario que se re­
tira con 19 años, 8 meses de servicios. Por 
tener menos de 20 años en la institución 
no tendrá derecho a percibir una pensión 
reajustable en los términos ya estahleci­
dos. Es claro. Por lo tanto, de acuerdo con 
el artículo 59, tendrá derecho a que le re­
liquide su pensión sobre la base del 75 
de la que le correspondería al similar en 
::;ervicio activo de igual grado y con 19 
años, 8 meses en la institución. Sin em­
bargo, si jubila con 20 años, 2 meses, por 
ejemplo, le correspondería una reliquida­
ción -hay que ver que la diferencia es de 
6 meses- equivalente a los 2030, es de­
cir los dos tercios de su pensión; en otras 
palabras, el 66,6(,; de la misma. 

Es de suponer (1'Lle e!~ seis meses no se 
producirú una alteración muy notoria en 
los grad(';s del personal. Un sarg-ento o un 
cabo continuará en ese lap"o en el mismo 
grado. O :..:ea, el hecho de jubilar seis me­
se:-i después le significará a un funciona­
rio no una ventaja, sino una desventaJa. 
porque jubilará con los dos tercios, en lu­
gar del 757',. Para mí es evidente la anor­
malidad. 

Por esta razón, es de meridiana clari­
dad la conveniencia de rechazar la dispo­
sición aprobada por el Honorable Senado. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Está inscrito a continua­
ción el Honorable señor Ríoseco; pero, re­
glamentariamente, tiene preferencia pa­
ra usar de la palabra el señor Ministro. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA (Ministro de De­

fensa Nacional).- Señor Presidente, in­
sisto una vez más en que, según la norma 
establecida en el artículo 49 del Sénado y 
en el texto claro del artículo 69 , ya sea 
del propuesto por la Cámara Alta como 
59 o del apl'obado por esta Corporación, 
la pensión que le corresponderá a un fun­
cionario con menos de 20 años de servi­
cios se calculará en proporción a los años 
ser·vidos. O sea, a una persona con 19 años 
de trabajo en la institución le corra'ipon­
derán los 19.30 del sueldo del similar en 
servicio activo, porque esos son los años 
de servicios que tendrá en ese momento 
y es la proporción que le corresponderá 
en el cálculo de la pensión revalorizada. 
O sea, el tope del 750/c se aplicará a una 
pensión calculada en esta forma. A mi 
juicio, la disposición es clara y así tam­
bién lo señala la historia fidedigna de la 
ley. En las Comisiones respectivas se de­
jó perfectamente establecido el hecho que 
estoy señalando. Es decir, no se produci­
rá la circunstancia a que hacían referen­
("ia los Honorables señores Diez y Balles­
teros, porque el tope que se establece es 
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del 75 í;, en proporción a los aí10s ele 3er­
yicio:3 de la persona que se retira, \.:aicLl­

lada la pensión en relación a la que \.:0-

nesponeteria al similar en actividad de 
igual gTado y número de aí1o:., de servi­

CIO". 

Para qLH~ no haya una mala interpreta­
ción de la ley, deseo dejar perfectamente 
establecido lo anterior. 

El seúor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable se110r Ríoseco. 

El seí10r rUOSECO.-Señor Pre"iden­
te, en reiaeión con el inciso segundo, me 
parece que hay consenso en la Honorable 
CÚnWl'C1, en Ol'dFll a <'ll(' las 1IejiSi(~JleS dt~ 

los inutilizados de primer grado sean 
equ ivalentes al ciento por ciento de la::; 
que les correo,pondería a los similares en 
H~n'icio act;\<). 

En relación con el inciso primero del 
artículo 59 que propone el Honorable Se­
nado, de la explicación dada por el señor 
Ministro, en orden a que las pensiones re­
valorizadas no podrán ser inferiores del 
75 '1é que correspondería a un similar en 
servicio activo, se desprende que el Ho­
norable Senado quiere introducir el prin­
cipio de la reajustabilidad de las pensio­
nes, por sobre el mínimo de las tres cuar­
tas partes, para evitar, indudablemente, 
que la desvalorización monetaria perjudi­
que considerablemente a estos jubilados. 

En atención a las explicaciones dadas 
por el señor Ministro de Defensa y por 
el Honorable señor Silva Ulloa, en orden 
a que está financiada esta disposición le­
gal, de acuerdo con el informe del Hono­
rable Senado, los Diputados radicales vo­
taremos fayorablemente esta modifica­
ción introducida por esa Corporación en 
el artículo 69 , que ha pasado a ser 59. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA. 

(Presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, estamos considerando un proyecto de 
ley que se refiere al personal que se re-

Liró anteB del ailo 1953; yale decir. este 
personal de las Fuerzas Armadas hace 12 
añoB l[Ue dej ó de servir en ia institución 
correspondiente. Todos sabemos que las 
rentas en las Fuerzas Armadas son muy 
Laj as; ;.;on las remuneraciones anexas las 
que élllmentan lo::; ::;ueldos del personal en 
actividad. 

El personal que se retira de las Fuerzas 
Armadas lo hace pOLO 110 ser \.:ulnpcüible 
su salud con el servicio. y ésa es b r::lzón 
por la que puede jubilar con más de 10 
ailos de antigüedad. 

Los Diputados liberales siempre hemos 
considerado conyeniente que los jubila(los 
obtengan una llensión adecuada que les 
IH:,rmita subsistir. Ahora, tratúndose de 
este persOll:tl dé' la::; l-'uel'zas .\rnladas, lLl­
mado "no lliyelado", que no ha tenido nin­
gún reajuste, puesto que ni siquiera ha 
llercibido los aumentos generales que se 
han concedido por ley, a¡wyarCnlOS la mo­
dificación introducida por el Honorable 
Senado por estimarla justa y porque hace 
posible que reciban una renta compatible 
con los servicios prestados. 

El seí10r "REYES (don Tomús) .-l'ido 
la palabra. 

El señor CAnMO~A (Ministro de De­
fensa ~acional) .-Pido la palabra. 

El seilor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra pI señor 
Ministro. 

El seilor CARMON A (Ministro de De­
fensa }; aciona!).- Seilor Presidente. la­
mento tener que intervenir una vez mú;; 
en este debate, porque no quisiera cansar 
a la Honorable Cámara. 

Deseo insistir en lo que acabo de ma­
nifestar, esto es, en que el cúlculo se hace 
sobre la base de los aüos de servicios. Es­
to parece evidente. No quisiera que q:.~e­

dara otra impresión en la Sala. porqüe si 
a la clara disposición de la ley se le diera 
otro sentido, indudablemente se fomenta­
rían en grado máximo las jubilaciones 
prematuras. 

Por otra parte. tal como lo dijo el Ho­
norable señor Ballesteros, aquí se trata 
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si se esL¿ll¡Jece una base mínima p~ll'a el 
pag\) de la !Jcn"¡'Jn, el foneto de reparto cH.' 

pcd I'Ú operar :'. ademús, se cometcl';\¡; ;,!­
gLlllaS Íllju,;ticias y diserimillacionc~ bas­
taL ¡ e grandes. que el E,i ecuti,o quiere f'I';­
tal' por este medio. La disposición ap1'O­
La~h por la Honorable Cámara es mús 
elástica_ 
~o hay ningún peligro de que se utor­

gLlell 1lcnsinne:-. extraordin~\t'iamente bt­
.ias. ]Jorque existe una di;ollosición kgal 
(lUi' fi.i,e b >:uma de 6i) c:'clldos COInU sa 
1),\:e m¡nL;~n, Yoy a poner un ejemplo, En 
la actualidad, un soldado con 1 () aüns d,:, 
servicio gana. cOl'l'ientemente, pOl' ténHi­
Hú mediu. 1-+1) escudos mensuales. ~-;i se 
n'tirara con ese tiempo. debería percibir 
m,'\ pensi/)Il al JOO/( de lo;.; díez U'einl'l­
vo;.; de ese sueldo, o sea. una :suma infcl'¡'.)" 
a 'í\) escudos, ::;in embargo. eH virtud de 
la ,¡¡sp;:;sici,in indicad'el, empezaría a per­
cibir, inmediatamente. (ji) escudos. En n-, 
sumen. ese solchulo con 10 años de servi­
cio. que df,bería recibir una pensión de 
4G (í ,17 c:;cudos. percibiría, en cambio, 65 
escudos, f) sea, una cantidad superior al 
ciento por ciento de la que le conespOll­
deI'Ía a un similar en actividad que ~:e re­
tirara con el mismo tiempo servido. 

Po]' lo tanto. no hay ninguna pm;¡;¡iii­
dad de que se produzcan injusticias gra­
ves en cuanto a que las pensiones pudie­
LlIl :ser muy ¡lajas. Al contrario, este pro­
yecto garantiza el mantenimiento dela di s­
pcotüción l'elaliva a ese monto mínimo "j-, 

por otro lado, establece la posibilidad de 
revahn'izar la:s pensiones hasta alcanzar el 
7;')7t,) del sueldo del similar en adiv¡clad 
~n el caso de los retirados que t engall 
igual grado e igual número de años de 
sen'¡cío que él. 

Si establecido el fondo de l'ep<1l'Lo. se \-(; 
durante el primer aüo de aplicación de la 
ley. que los fondos dan para cubrir Ur.21 

cantidad superior al tope del 75 r¡;, hay 
la posihilidad de proponel' uua modifica­
Ci011 legal en este sentido. Si, por el C011-

trario, se establece, con una rigidez abso­
luta, la imposibilidad de otorgar una pen-

l1]i],St~ let ley. 
r:1 Senado no dio nuevos l'ecU1'~;()S para 

financiar el proyecto. Las mismas dispo­
sieioues que cubren el financiamiento del 
artíclllo (j9 apro!J,ldc por la Cámpnl en Pi 
primel' tI';\mite constitucional tendrían 
que financiar el artículo 5<; pI'epuesto por 
el Senado. En este sentido, corremos ei 
l'iesg'u de un desfinanciamiento. 

Por eso, solicitf! nueyamente que la Ho­
norable Cámara insista en su pl'oposieilín 
1)rimitiva. 

El seüor 2\lOEALES ADJnASOLA 
(Fl'e~idellte).- El Honorable señor He­
yes ha renunciado <l usar ele 1a palabra. 

El señor SIL\/A ULLOA.----l'ido la 1);[­

Jabl'iL 
El seúor l\[Ol~ALES AOIUASOL\ 

(Pl'esidcnie).- Tiene la palabra Su Se­
üOl'ía. 

1:1 seú(¡r SIL VA ULLOA.-Seílol' Pr,;­
si dente, la ver'dad es que el seüor Minis­
tro ha incurrido en un error. El Senado 
modificó parte del financiamiento, con­
signado en el artículo 11, que \'amcs a ver 
más adelante. 

La letra b) de este artículo, aprobado 
por la Cámara, establecía, como fuente de 
financiamiento, el 10%, de los exceden­
tes. El Senado modificó esto y lo trans­
i'ormó en el tI:; re del total de los ingresos 
presupuestarios de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, lo que es una su­
ma diferente. Por consiguiente, el Senado 
modificó el financiamiento que nosotros 
aprobamos en el primer trámite constitu­
cional. 

El seüol' CARMONA (l\Iinisti'o ele De­
fensa N aciona1).- Da exactamente lo 
mismo. 

El seüOl' SIL VA l:'LLOA.--¡, EB exacta­
menle igual? 

El seüol" l\IORALES ADRJASOLA 
(Presidente) .--Rllego a Sus SeüorÍas evi­
tar los diálogos. 

El señor SILVA "LLLOA.-Es proba­
ble -no quiero afirmar rotundamente lo 
contrario- que la cantidad sea igual en 
lo que respecta a este año. Pero, en una 



in",titució¡¡ pl'C'visjc;;ial, c;ccdeJlte 12,', 1(1 tIUe 
queda después de pagado" los iJ(~lld'icio-: 

que está obligada el cOlicedel'. Lr; ('nEc'~:­

cuencia, su monto es alJsoiutamencC' \-a-
1'i"ble. Destinar un llol'l:entaje dé; los in­
gresos fijos para el fondo de reyalol'iza­
dón es una situación totalmente d'feren­
te, aun en el supuesto de que en el pre­
sente año resultare la misma cantidad. 

Por eso, nosotros sostenemos, conforme 
él lo asegurado por los informes de las Co­
misiones del Senado, que hay financia­
miento para esta disposición. 

El seüor BARRA.~Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).~ Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.~Señor Presidente, 
quiero referirme a algunas expresiones 
del seüor Ministro, ya que, Íl'anU\l11\é'ntc 
no las entiendo. En realidad. no sé cu(¡] 
es el fondo de su razonamiento. 

Primero, nos dice que, si apl'obamus el 
mínimo del 75 re, colocaremos al Gobier­
no en un "pie forzado", que ¡Jrol:mJJlemen­
te no openlrá el fondo de ¡'eyalol'izacÍlíll 
de 1>ensiones y que se podrún cometer in­
justicias e irregularidade~" cosa que no 
creo posible, porque para eso estú el texto 
de la ley. Esta es cl,na y no veo c.')l1lU se 
podrían cometer injusticias. Ese es uno de 
los casos en Que se coloca el sel1(j!' :\li­
nistro. 

Pero, llor otro lado, nos dice (lue si hay 
disponibilidades, no habl'~l ningún incon­
veniente para conceder a esta gente un 
porcentaje mayol'. 

Es decir, existen dos riesgos. El seilor 
Ministro no quiere correr uno de elios: el 
del desfinanciamiento. Pero si, por el con­
trario, el proyecto resultare superfinan­
ciado, los pensionados tendrían que Hll­
ver a recurrir al Congreso Nacional o al 
Gobierno con el objeto de que los exce­
dentes se repartieran. 

Eso creo colegir de los planteamientos 
del señor Ministro. 

Sin embargo, anteriormente nos colocó 
frente a otra alternativa. Nos dijo que 

todos los miembros de las Fuerzas Arma­
das con mús de yeinte ailos de servicio tie­
nen derecho a la pensi('Jll "perseguidora" 
y que, en cambio, los obreros necesitan 
completar cincuenta aüos de sel'\'icio n 
cumplir sesenta o sesenta y cinco aI'los <fe 
edad, según los casos, para jubilar. Para 
el señor .:vlinistro, que ha sido parlamen­
tario, no puede ser un misterio que quie­
nes nos sentamos en estos bancos hemos 
"enido luchando para que los obreros 10-
gl'en reivindicaciones de esta naturaleza. 
Esperamos que ahora sea la oportunidad 
de hacerles justicia. Nosotros hacemos ,i ns­
ticia a los sectores que está en nuestra 
mano beneficiar. Al seüor Ministro le 
consta que este proyecto se viene trami­
tando desde el Gobierno anterior y que en 
los últimos dos aüos no ha habido sector 
de la Honorable Cámara que no haya le­
vantado su \-OZ 1>ara pedil' su despacho. 
Lo ideal sería que los obreros recibieran 
un trato diferente. No ha estado en nues­
tra mano hacerlo, como probablemente 
tampoco lo estuvo en mano del señor }li­
nisiro cuando fue parlamentario, aun 
cuando, según su criterio económico-social, 
haya considerado necesario hacel'les ju:o­
ticia. Pero, no pOl'que no se pueda bene­
ficiar a todos, no se le va a hacer justicia 
siquiera a una parte. 

N osotros estamos luchando porque los 
obreros jubilados perciban también, como 
pensión mínima, el 757<) del sueldo vital. 
El señor Ministro no me podrá decir que 
éste es un planteamiento injusto. Todo el 
múndo sabe que si a un empleado parlicu­
lar se fija un sueldo vital como renta 
mínima, es porque con esa cantidad puede 
vivir o, por lo menos, "defenderse". En 
cambio, el obrero no tiene un salario vital, 
sino un salario mínimo industrial, lo qUt' 

es totalmente distinto. 
Si aplicáramos a este caso el criterio 

enunciado por el señor Ministro, no se fi­
jarían sueldos "itales. ¿ Por qué dar un 
sueldo vital al empleado, si no lo damos al 
obrero ? 

Nuestro pensamiento socialista o "mar-
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tl':rtc l)ara ~'rnh()s sea iguali: '---trio. p.ji.'ír,.I:: 

al1lblJs Il<'n':.;i1<u1 comer ,í' tienen igu:lles d2-
he)'es e iguale:.! obligaciones, 1\Jl' lo tanto, 
me ]Jare'ce difícil entcndn un ]llantea­
miento ('oml) el expuesto PO)' f·l :,eoor ~\;i­

nis1ro. 
,~h()ra, aunque no me atrevo a corre­

girle la plallH al señor Minisll'o, pm'rF l \', 

eT'. <\[ calidad de lal, tiene qw~ (~stal' nwjl,j' 
in+l)l'mado que 'yO, neo que ha incUlTich 
en un e1'],o1', :-';08 puso el t',iemnio de un 
soldado que se retire con 10 aüos de S<:'1'­

yicio, Esto no puede OCUl'1'i 1'. pOí'(j\lü Íla',' 
una le:.-' que e:;talJiec:e IUI tiempo n1Ínim,) 
d(~ 1;j ailos ])<l}'a )'ctirarse del E,lército, de 
la lVlarina () di: la ..:\ \'iaciúll, PUj' e;,;D, ,,[ 

ejemplo que dii) pstú mal jl\issl'J, :\1; e" 

atrcl'o, repiw, Oc con'e~Ól'li~ Id pia;]', \ u 
sCJ11l soy miembro de la Comisiün de 1)(;­

fensa Naciunal de la Cúman\ y él es .\li­
nistro de Estado y tiene que salwl' mas 
que yo; pero me parece quee"tú el! un 
e 1'1'0 1'. 

La dispOS1Cl\jn pl'o]lUcsLa pUl' ei ilCIlO­

rabie Senado es mús jusia, pC'.'qlle --,1' 

esto es lo qL\(~ queremos que el seilor"]\li­
nistl'o comprende- si los fondos son in­
suficientes, en su mano eSlú pn1ponel' las 
modificaciones cOl'l'espondientes, Ha;,' mu­
chos sectores que se benefician con el es­
fuerzo del personal de la Defensa 2~acio­
nal. A ellos les puede exigir el actual Go­
bierno un pequeño aporte COH el ohjeto d,) 
entregar a estos serviclores ele la Patria 
lo que legítimamente les corresponde, 

El seüor BALLESTEROS,-Pido la lJa­
lau1'a, 

El seilur MORALES ADlUASOL-\ 
(Presidente).- Tiene la ¡;ala~)n Su Sc­
ñCl'ía, en el tiempo de su segundo discurso, 

El seí10r BALLESTEROS,-Seí1or Pre­
sidente, en primer lugar, en lu que respec­
ta al financiamiento del fondo de reparto, 
el Honorable señor Silva Ulloa arg'ument.ó 
que el Honorable Senado lo incrementó con 
nuevos recursos. 

La verdad de las cosas es que, después 
de examinar el informe de la Comisiún de 

lJue teng-'" a la \'bta, he llegado ;, la C011-

c!w;iún de que, Pil vez de jub~:l' ~;jdo (lrh­
cionado, ('sLe f¡'lld{) se h~~ clj,~l1l!llU:c1u i:: JI) 

mil escud,);,;, 

El !IUI10l';(bl", seüol' :::;ih;lL'liIJil ticnt: 
ntZIJn al ,lfirnul' line, en \'ll'Cud d(: Lt mOl­
difi('acióll ele la letra !J) .1,,) ill'tícllj(J 11, 

la enal reem;Jlélza el 1()~::; de lo:; t'Xl'edc~ll­

lp" llO1' el 1 ';! e; del total ele los ingresos 
pn3f;npuestarios, "c obtiene un mayor in­
greso de .)() mil escuclos, Pe1'o, :d :;~:rl'¡­

mirse el aporte de los propios b{,!l",Cici;.c­
j'lPS de la revalorización, :;e produCt, ulía 
disminución de (50 mil escucln,;, lo que sig­
nifica Ulla nwn()]' entrada de 11) mil escu­
dos en relaci,ín con el i'in<1m'iamir'uto 
:1.l)1'obado ]J01' la Honorable Cámara, Por 
1,) Lmto, este fondo ha sidu ('crceil¡vln. '" 
no inCl'ementano, pn e} IlollOl'able Senado. 

l'í)l' otra panc, sin el ilnimo de insi:;til' 
majadel'anlPnte eH lo que afirmé hace un 
instante, mis duda::> no sólo se ven redo­
bladas, sino confirmadas, al leer el infor­
me de la COl1liSÍ\,fl de Defensa J\'aeional 
del Senado en la parte conespondiente a 
este punto, soln'e el cual se ha suscitadu 
Ulla tan lata discusión en este hemiciclo. 
Dice así: "EI artículo :)9 (antes ()\l) sólo 
experimentó modificaciones de redacción", 
y agrega: "Dispone que la pellsiún l't~li­

quidada no sel'ú superior a un 7;):S del 
sueldo en actividad que corresponda, ' , ," 
Dice: "del sueldo", no "de la pensión", Es 
claro que los sueldos de dos llel'SOnas con 
19 y 20 años de servicio, como en el ejem­
plo que yo ponía, son prúcticamente equi­
valentes, 

Así es que, resumiendo, para 1:\: 111'0-

longar el debate, creo que esta disIlosieión 
delw ser examinada pOl' {~l Gohierno, si en 
definitiva la Honorable C(mlal'<-1 insiste en 
ella. porque de su texto se pueden extraer 
conclusiones totalment.e contrarias a su 
espíritu, 

Por lo demús, como esta disposición fue 
introducida en el Honol'able Senado, no 
hay m<~s remedio que darle la interpreta-
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ClOn que esa rama del Cungl'esn le asigna 
en el documento que he leído. 

El señor SILYA LLLOA.-Estú equi­
vocado Su Señoría. 

El señor BALLESTEHOS.-Me he li­
mitado a leer el texto del informe de la 
Comisión de Defensa Nacional del Senado. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor REYES (don Tomás) .-Se­
ñor Presidente, entre el texto aprobado 
por la Cámara y el propuesto por el Se­
nado hay sólo una frase diferente. La dis­
posidón aprobada por la Cámara dice que 
"las pensiones revalorizadas no podrán 
exceder, en ningún caso, del 757c ... ". La 
propuesta por el Senado establece que "no 
podrán ser inferiores del 7G,/,c ... ". 

Ambas disposiciones están equivocadas, 
porque, como se trata de un fondo de re­
parto, lo lógico es que el monto d(~ la l"e­
liquidación alcance al porcentaje dehida­
mente financiado por el fondo. Si, como 
en el caso de la disposición despachada 
por la Cámara, se establece que las pen­
siones no podrán exceder del 7:"5 y de 
hecho los recursos permiten fijarles un 
monto superior, no habrá motivo para li­
mitarlas a ese porcentaje. A la inversa, si 
se aprueba el criterio del Honorable Se­
nado y, por lo tanto, se establece que no 
podrán ser inferiores al 757c, pero los re­
cursos disponibles no permiten financiar 
ese porcentaje, la disposición será absolu­
tamente inoperante. 

Por eso, a mi juicio, aquí no cabe sino 
que, a través del veto, se proponga una dis­
posición que determine que la reliquida<.:ión 
de las pensiones alcanzarán al porcentaj e 
que efectivamente calce con el financia­
miento del fondo, sea o no inferior al 75 jL 
Porque si fijamos Un límite y establecemos 
que las pensiones no podrán excederlo o 
ser inferiores a él, sencillamente, señalare­
mos un porcentaje que, en definitiva, no 
podrá cumplirse exactamente. 

En consecuencia la "factibilidad" de b 
aplicaci<Ín de la disposición que, en defini­
tiva, se apruebe sólo podrá ser garantiza­
da mediante un veto que regule el ajuste 
de las pl'nsiones en base a los recursos 
realmente disponibles, para así darle fi­
nanciamiento efedivo. 

El señor ::\lORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar, en forma secreta, la 

modificación del Honorable Senado que 
<.:onsiste en reemplazar el artículo 69 de la 
Cámara por el que ha pasado a ser 59, 

Si le pal'eCl~ a la Honorable Cámara, se 
acordará omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación. 
-Efectuada la /'Otw-ión en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente/PSI/ltado: por la 
a!irnlJltúa, ~5 rotos; liOr la nega"t~'I!a, 21 
¡Jotos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 

delE~dn.ado. "' 1 d'f" " . t d 'd . n lSCUSlOn a mo 1 lcaClOn 111 ro UCl él 

por el Honorable Senado en el artículo 89 , 

que ha pasado a ser 79• Ella consiste en SUf'­
tituir las palabras "del uno por ciento" por 
"de un medio por ciento". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorabk' 
Senado, 

Aplu/lada. 
En discusión las dos modificaciones in­

troducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 99, que ha pasado a ser 89, 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De-
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fensa Nacional) .-Señor Presidente, la se­
gunda modificación del Honorable Senarlo 
a este artículo establece que la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones de la Defensa 
N acional estará sometida a la fiscalización 
exclusiva de la Superintendencia de Segu­
ridad Social. Además, guarda concordan­
cia con un altículo nuevo, propuesto por el 
Honorable Senado, que la Cámara conoce­
rá más adelante. Según esa disposición la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
estará sometida al control de la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Estas disposiciones merecen el reparo del 
Ejecutivo, ya que pueden producir situacio­
nes de duplicidad que todo aconseja evitar' 
por ser inconvenientes. En efecto, la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional depen­
de del Ministerio de Defensa Nacional; tip­
ne normas propias de previsión y está so­
metida, en la actualidad, a la fiscalización 
de la ContralorÍa General de la República. 
La enmienda en debate no altera esta si­
tuación, pues el hecho de que esta Caja 
dependa del Ministerio de Defensa N acio­
nal significa que seguirá sometida a la fis­
calización de la Contraloría General ele la 
República. 

Es preferible que clisposi<;iones ele esta 
naturaleza, como son las de este artículo y 
del 24, nuevo, propuesto por el Honorable 
Senado, sean obj eto de revisión total a t1'2l­

vés de una discusión más amplia. Como eli­
je, no se modifica la dependencia actual de 
la Caja de Previsión de la Defem;a Nacio­
nal; por lo tanto, dicha institución, queda 
sometida siempre a la supervigilancia de 
la ContralorÍa General de la República, mo­
rliante el 1\1 inistel'io de Defensa Nacional, :-'. 
no sujeta a la fiscalización del Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social, elel cual de­
pende la Superintendenci:l de Seguridad 
Social. 

En consecuencia,. solicito a la Bonoj'ab~(' 
Cámara que tenga a bien insistir en su ar·· 
tículo, que deja a la Comisión Revalol'iza­
dora de Pensiones de Defensa Nacional so­
metida a la fiscalización exclusiva de hl 

Contraloría General de la República, para 
que así no se innove en esta materia. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ~e 

aprobará la modificación que consiste en 
sustituir la palabra "cualesquiera" por 
"cualquiera" . 

Aprobada. 
En votación la modificación que consiste 

en reemplazar, la frase final del inciso se­
gundo del artículo 9. 

-Efectuada. la votación en fOrlna ecO­

nóml:ca, dio el siguiente resultado: P(W la 
af1r;natlL'a, 1 voto; por la negatiua, 37 ,¿'o­

tos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(President<~) .-Rechazada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado ('n el ~11'­

tí culo 10, que ha pasado a ser 99• 

Ofl'ezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modificación, 

que es ele redacción. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
En votación la segunda enmienda del 

Honorable Senado, que consiste en sustituir 
las palabras "Su objeto será" y "mantener 
sus rentas, revalorizadas", por "con el fin 
de" y "reliquidal'las", respectivamente. 

-E;fectuada la 1)otación en fonna tC()­

nónúca. dio el siUIJienle reS'IUnr]o: por la 
aj Ú'11Wtl 1 'o , 24 1)ofOs; l)()T la ne~qat¡ m ]:2 
votos. 

El señor MORALES ADHIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación. 

La tercera enmienda es solamente ele re­
daccióIl. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 
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A}J ¡'f) 1)(( da. 
En discusii):l ¡¿:s m')iliflL:¡(";();l('~ ,¡el lh­

nUl'a[)J¡, Sellarlo al aJtícuL: 11. que i;" ¡),¡s<\­
él" a :"d' 1(j. 

I:l sefloJ' CAR.:\lOX A (:'Ilinisi.rn de l)l'­

tensa Naél(¡]wl) .-['ido la palabl n. 
El SéJ10r l\JORALES ADRlASOLA 

(Pl'l:sidentc) .-Tiene la lla]abl'u (·l 8,,'11(,1' 

:\1 inistro. 
El señor CARMON A (l\1inistn¡ de De­

fensa Nacional) .-Seúur Presidente, ::;e 
trata de modificaciones al financiamit'nto, 
las que, desde todo punto de vista, son muy 
convenientes. En efecto, respecto de la le­
tra e) se excluyen del aporte del I/~ '/( las 
pensiones y montepíos de quienes tengan 

. derecho al Fondo de Revalorización. des­
cuento que la Honorable Cámara había es­
tablecido en el primer trámite constitucin­
nal del proyecto; o sea, se excluye de esta 
contribución a las mismas pensiones qu,! 
van a ser revalorizadas, cosa que parece 
prudente y que el Senado tambi"'n estimó 
atinado. 

Por eso, pido a la Honorable Cámara <-IUe' 

acepte las modificaciones introducidas por 
el Senado en este artículo. 

El seúol' l\lORALES ADWASOLA 
"Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

O(1'ezco la palabra. 
Cerrad\) el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honurable Cámara, se 

votarán en con.iunto todas las mudific;(éio­
ne:" ;nt1'oduc:id:l:', pOl' (') Senado (']1 el <~l'­

tículo 11. 
A. corda do. 
Si le parece ;-. la HOJ\ill'",l)le Cál'.1CHá, :" .. ' 

aprobarán. 
Apro/¡adas. 
-Pu"8fa;; en diR('I!¡;itÍn" ¡,Jfa!'ll)n la;,; 

'tIwdificaciones inf!odllc;(!as JIU!' ti Senado 
Cn {()S a,rUcuro8 1:3, ]1 )f 16, '/lil: hall ¡.I(/S(I­

do a S('j' 12, 1:1 y 1;). fUl:ron suceS;¡'uiílcn­

te n.proba(!lIs pOI' w<frdil/l.iCiltO lácito. 

El senor MORALES ADlüA.SOLA 
(Presidente) .-En diséu"iún la enmieJl(;a 
propuesta 1)0]' el Senado rn el ill'iículo 17, 
quc ha pasado a ser 16. 

El Sl'ÜOl' CUDIOKA i l\!inistr!l <!l; ric­
rensa I;aciullal) .--Pido la j¡alabr<l. 

El seÜU1' i\J()1~ALES ADIUASOLA 
\ Pl'esjdén~l) .~Ti(,lW la p;iÍa1)}'i\ el seüül' 
}1 i 11 i sno. 

El señor CAHl\IONA Ulil1lstl'o de 1 k­
fC'nsa X adonal) .-SenOl' Prcsidente, en d 
mtículo :! 1 del p¡'oyedo aprobado PO]' ,,: 

;S'.'llaclo, se propone el 1 (/ de enero de 1 ~G:) 
como fecha de \'igenc:ia de esta ley. POi' 

esta razón, es aconsejable que en el texto 
del debate se haga refen'ncia, también a 
esta fecha. Por lo demás, los fondos presu­
puestados pal'a financiar esta ley permiten 
cubril' el aumento de pensiones desde ello 
de ellel'O de Hl63. 

En conseeuencia, solieito que se aee]Jtc la 
modifieación del Senado. 

El senor MORALES ADRIASOLA 
¡ Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
COITesponde votar esta mqdificacion en 

forma se<:rpta. 
Si le parecE' a la Honorabie Cámara, Sl~ 

omitirá la votación secreta. 
A.C()u!a!/(J. 
en votación la modificación propuesta 

lJO!' el Sellado. 
Si le pa]'('c!:' a la HOll(¡l'able Cámara, se 

a ]l robar á. 
APí'olwr!a. 

En d iscnsi(m las mOl; i tic:aclol1cs del Se-
llado al articub l~, que a pasado a Sl'l' 1í. 

Ofrezco la palabra. 
Üll'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En YOÜlC: ión. 
Si le pal't'CC a la HOl1oralJ]e Cámara, .Sé: 

\'otaj'ún en conj unto las dos enmienci:c:;:; 
propuestas P(ll' el Senado. 

-1.(;() rr!llr! (J. 

Si le parece a la Honol'abie C:muua) se 
apl'olJarán. 

/lpro/J(uí((s. 

En discu::<ión la susti Lución dd artículo 
~()'! qw: i1a pasado a ser l,¡. 

Ofrezco ia palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Sl' 

omitirá la votación secreta. 
Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la sustitución. 
Apl'obada. 
Los artículos 22 y 23, aprobados por 

la Honorable Cámara, han sido refundi­
dos, con una nueva redacción, en el ar­
tículo 21 del proyecto del Honorable Se­
nado. 

En discusión la modificación. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Corresponde votar en forma secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá la votación secreta. 
Acordado 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada 
En discusión la supresiún del artículo 

24, propuesto por el Honorable Senado. 
El señor CARMONA (Ministro de De­

fensa Nacional) .-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CARMON A (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, es­
ta disposición se ha suprimido, porque el 
artículo 23, nuevo, propuesto por el Ho­
norable Senado, establece una fuente dis­
tinta de financiamiento, que consiste en 
el mayor ingreso que se produce en la 
Cuenta A-23-b), Patente de Vehículos, del 
Cálculo de Entradas del Presupuesto vi­
gente. Con esto se reemplaza el financia­
miento primit.ivo aprobado por la Hono­
rable Cámara, en el sentido ele alzar el 

impuesto que grava los viajes al extran­
jero. 

gl señol' ::\lORALES ADR¡A~OLA 

(Presj(ü~nte).--nfrezco la palahra. 
Ofr,'zco la ]W ¡~¡ bra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, S€ 

aprobará la supresión. 
Ap1'obada. 

A continuación, corresponde considerar 
los artículos N9s. 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32 y 33, nuevos, propuestos 
por el Honorable Senado. 

-Pu,esto en discw~ión y votación los a·r­
tícUlo8 22 y 23, nuevos, prc;puestos por 0l 
Honorable Senado, fueron aprobados por 
asentimiento tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En discusión el artículo 
24, nuevo. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fcn:-ia N aciona!) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se· 
ñoría. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-En concordancia con el 
rechazo p0r parte de la Honorable Cáma­
l'a ele la segunda enmienda del artículo 90, 
correspondería desechar también esta 
nuev<~ disposición introducida por el Ho­
Ilorable Senado. Ello es necesario para 
que la Caja de Previsión de la Defensa 
X aCl0nal no quede sometida a la fiscaliza­
ción ele la Superintendencia de Seguridad 
Social y siga bajo el control de la Contra­
loría General de la República. Ya la Ho­
norable Cámara Jo aprobó así en una dis­
posición anteriol', por lo cllal es mene-'.ter 
guardar la armonía en todo el artículo del 
proyecto. 

El señor MONTES.-i, }Ie permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Con todo gusto, Hono­
rahl" Diputado. 

El señor MORALES ADRI ASOLA 
(Presidente) .-Con la venia del señor Mi­
nistro de Defell3a Nacional, tiene la pala­
hra Su SeÍÍoría. 

El :;cñor TvIO;,\TES.-Tengo !a impl'e­
«:,;;1,' i]Llt: en Ut: artículo alltE-riur se ha-
1):', (;,; í]'¡e la Caja d'.:~ Previ..;iún ele la De-



fensa N acicnal estará i'.o:ndida exc}us:VCl­
ment-e a la luición de la Contraluría Ge 
nera1 rle la República. 

El señol' CARl\10XA (}Iinistro de De­
fensa Nacional) .-Efectivamente. Es sólo 
para la concordancia. 

El señor MONTES.-El señor JIinislro 
tiene la razón. 

-Hablan varios se'Í'wres Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se rechazará el ar­
tículo 24, nuevo, propuesto por el Honora­
ble Senado. 

Rechazado 
En discusión la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 25, nuevo. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional).- Señor Pres.idente, los 
artículos 25. 26, 27, 28, 29 Y :~O tratan de 
la revalorización de pensiones del sector 
civil, y no del personal de las Fuerzas Ar­
madas. Son enmiendas que el Honorable 
Senado consideró atendibles a fin de ha­
cer po«ible la plena vigencia del Fondo de 
Revalorización de la ley NQ 15.386 duran­
t.e este año. Por eso, me permito solicitar 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
apruebe en conjunto estas modificaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unalllme de la 

Sala para omitir la votación secreta en 
este artículo 25 y en los siguientes. 

A.cof'(lado 
En vobción el artículu :2::J. 
El señor DIEZ.-Votemos todos los ar­

tículos, SC!j{ll' T)rt~:..;ide~1t(). (- ¡-1 ~_·.l:a .~C1;l ",:", 

u¡ción. 
El señor }IORALES ADRIASOLA 

(Pre.sidente) .-Si ¡'e part;:.!:' a la Honora­
:)11' Cámara, se aprobará el ilrtículo 25, 
nueyo, propuesto por el Senado. 

Ap1'o/¡acVJ 
-PlLPstos en dísev.sú¡ny votación los 

ad·tícl~:()S 26, 27 Y 28, mrevos, propuestos 
jJm' el Senado, fueroo Su,cesi1'amente a])TO­

liados por a.sentúniento tá,cito. 
En discusión el artículo 29, nuevo, pro­

puesto por el Senado. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

Reñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
el artículo 29 establece, en su parte final, 
lo siguientt~: "En el caso de jubilados por 
cauEiales diferentes a la invalidez o vejez, 
el derecho al beneficio de mínimos se ob­
tendrá a los 60 años de edad". 

Con esta frase se cercenan las pensio­
nes mínimas contempladas en la Ley so­
bre Revalorización de Pensiones; porque, 
para tener derecho a la pensión mínima, 
una per:,ona en esos casos, tendrá obliga­
damente que tener sesenta años de edad. 
Es decir, con esa frase se hace inoperan­
te el artículo 26 de la Ley sobre Revalori­
zacíón de Pensiones. 

Solicitaría. entonces, que se \'otara se­
paradamente esta frase, <1 fin de de.;'lf 
operante ese artículo 26 a que me he re['e­
ríclo. Porque, de aprobarse ella, muchas 
per;:;onas no podrían jubilar por años de 
servicios, como es el caso del personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, que Jo hace "egún este sistema y no 
poi' el de la edad. 

El señor ~ORALES ADRIASOLA 
(Presiden te) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre-
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!"idente, estamos de acuerdo en rechazar 
el artículo 29; porque la verdad de las co­
sas. como lo afirma mi Honorable colega, 
ps que constituye una norma regresiva 
respecto de la disposición aprobada en la 
J ,ey de Revalorización de Pensiones. 

El señor ::YIORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

rechazará el artículo 29, nuevo, propues­
to por el Honorable Senado. 

El señor GUERRA.-Por unanimidad, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado. 

-Puesto8 en discu.nón y votación los 
artículos 30, 31, 32 11 33, nuevos, prop1tes­
tos por el Senado, fu,eron sucesivamente 
aprobado,e; por asentimwnto tácito. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión la supresión 
del artículo transitorio. propuesta por el 
Honorable Senado. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
como integrante de la Comisión de De­
fensa ~ aciona!. defendí el artículo tran­
sitorio aprobado por la Honorable Cáma­
ra, por el cual se establece que "el Pre­
sidente de la República, previo informe 
del ~linisterio de Defensa Nacional, podrá 
autorizar a la Subsecretaría de Guerra y 

n la Caja de Previsión de la Defensa ~a­
cional para pagar horas extraordinarias 
a su personal, hasta por el plazo de un 
nño". 

Se entiende que esto se hace con el ob­
,ieto de regularizar la situación del per­
tional que será beneficiado por esta levo 

En la Comisión se nos dijo en una opor­
tunidad, por el señor Subsecretario de 
Guerra, General Gardeweg, que era im­
procedente este pr~edimiento de pagar 

horas extl'<lordinaJ·ias. Desgraciadamente, 
en este momento no tengo a la mano un 
,]ocumento emanado de la propia Subse­
cretaría de Guena, en el eua] se estable­
ce que. En anteriores ocasiones y que en 
virtud d{~ otras disposiciones legales, se 
han pagado horas extraordinarias. El ar­
gumento que se nos dio fue que el pago 
de horas extraordinarias podría servir 
para que el personal uniformado, que hace 
guardias y presta otros servicios extra­
ordinarios en la Defensa ~acional, reela­
mara también un beneficio de esta natu­
raleza. 

En este caso,se trata de algo excepcio­
nal. El personal que depende de la Subse­
cretaría de Guerra, o sea, de las Oficinas 
de Pensiones de la Marina, del Ejército 
y la Aviación, será el que tendrá que ha­
cer todo este trabajo para preparar los 
decretos y resoluciones que otorguen los 
beneficios de esta ley al personal de la 
Defensa Nacional, indudablemente con la 
intervención de la Comisión Revalorizado­
ra. Por lo tanto, como en otras oportuni­
dades ha habido precedentes de esta na­
turaleza, creo de justicia que se manten­
ga la disposición aprobada por la Honora­
ble Cámara. 
~ada más. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñal'ía. 

El señor SILVA ULLOA.-El personal 
de la Caja de Previsión de la Defensa Xa­
cional trabajó sobretiempo en virtud de 
la disposición de la ley N9 15.386 que au­
torizó a las instituciones de previsión so­
cial para pagar horas extraordinarias. 
Pero resulta que ese precepto se refiere 
a las instituciones dependientes de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, de 
suerte que como la Caja de la Defensa Na­
cional no depende de ésta, sino de la Con­
traloría General de la República, a ese 
personal ni siquiera se le ha paga(h) las 
ho]'as extraordinarias de tl'c!i)ajo, delJida-
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mente autorizadas, por no haber una dis­
posición legal es;.oecífica que lo permita. 

Esta situación se corr.ije con el presen­
te proyecto, ya que en este artículo tran­
sitorio aprobado por la Cámara de Dipu­
tados, se da esa autorización. Por eso, 
creemos conveniente que la Honorable Cá­
mara insista en su criterio. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa N aciona!) .-Pido la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Entiendo que la situa­
ción a que se refiere el Honorable señor 
Silva Ulloa ha sido resuelta favorable­
mente en el proyecto de reajustes. 

En realidad, el Senado suprimió esta 
disposición transitoria de la Cámara, por­
que la Caja de Previsión de la Defensa 
N acional nada tiene que ver con la reli­
quidación de pensiones que hace este pro­
yecto. 

El proyecto de reajuste, ya despachado 
por el Congreso Nacional, contiene, repi­
to, una disposición similar. Por lo tanto, 
se estimó innecesaria la que en estos mo­
mentos está en discusión. Por eso, el Se­
nado la suprimió. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
como no conozco bien el texto del proyec­
to de reajuste, deseo consultar al señor 
Ministro si esa disposición a que se refip­
re beneficia también al personal de la Sub­
secretaría de Guerra. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Sí, Honorable Diputa­
do. 

El señor BARRA. - Pues hien, señor 
Presidente, el personal de la Caja de Pre­
\'isión de la Defensa Nacional no interven­
drá en 1!!l labor de revalorización de las 
pensiones, sino que lo hará el personal de­
pendiente de la Oficina de Pensiones de 

> 

la Subsecretaría de Guerra. Porque a ésta 
le corresponde dictar las resoluciones, en 
tanto que la Caja se limita, única y exclu­
sivamente, a pagar. De manera que se jus­
tifica la supresión de este artículo en lo 
que :se refiere al personal de la Caja; pero 
no respecto del dependiente de la Subse­
cretaría de Guerra, el que con ella resul­
ta evidentemente perjudicado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 

transitorio propuesto por el Honorable 
Senado. 

-Efectuada la ~'otación en fonna eco­
nómica, la Mesa tU'i'O dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Mesa tiene dudas so­
bre el resultado de la votación. Se va a 
repetir por el sistema de pie y sentados. 

-Efectnada la votación, por el sistema 
d (' ]J ie y sentados, dio el siguiente resulta­
do: }JO /. la ah1'1I/ ativa, 22 votos; por la ne­
(jati'i'a, 19 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la modificación 
oel Senado. 

En discusión el nuevo artículo transito-
rio propuesto por el Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
AJlJ·obado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

2.-AMNISTIA A LOS PERIODISTAS PROCESA­

DOS O CONDE~ADOS POR INFRACCIONES DE 

LA LEY NO? 15.576 SOBRE ABUSOS DE PUBLI­

CIDAD. SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El sei'íol' -:\JORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-CorreSI)onde votar en ge­
neral el proyecto de ley que concede amnis 
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tía a los periodistas actualmente proce­
sados o condenados por infracciones a la 
Ley i'9 15.f)76, SOl;re Abusos de Pub'ici­
el:,d. 

El debate está cerrado. 
En votación general el proyecto. 
-Efect/{(ula lauotación en forma ecu-

nótY/.tca, dio el siguiente ¡,csnUado: por (a 
11 f innati.va. 39 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

. En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 124 del Reglamento, los Comités 
Comunistas y Socialistas solicitan que se 
omita el trámite de segundo informe y se 
trate el proyecto en particular en la pre­
Rente sesión, si procede, o en la próx,ima 
sesión ordinaria. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 
bien! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación la proposi­
ción de los Comités mencionados. 

-Efectuada la votación en fo)"m.a eco­
nóm.ica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobada la proposición. 

En consecuencia, se procederá a votar 
en particular el proyecto. 

Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los señores Hübner y Ochagavía 
para agregar un inciso nuevo que diga: 

"Esta amnistía no se aplicará a los pro­
tesados o condenados por calumnia o abu­
I'\OS o delitos contra la honra de las perso­
nas o contra las buenas costumbres". 

Indicación del señor Diez para agregar 
al final del inciso único del proyecto, re­
emplazando el punto por una coma, lo :-:i­
~ruiente : 

"No .l!oznrán de esta amnistía los perio-

distas condenac:o-" o procesados pO!' in­
fracciones que digan relación con atenta­
dos en conUa de la moral o de las b\lenas 
c:ostumbres". 

Varios "eñores DIPVTADOS. - j Son 
¡guales! 

El señor DIEZ.-No son iguales. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

Se votará, en primer lugar, el artículo 
único con la última de las indicaciones 
leídas . 

En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siquiente resulta.dó: por la 
afirmativa, 6 votO!); por la negativa, :33 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el artículo úni­
co con la indicación. 

Corresponde votar el artículo único con 
la primera indicación a que se dio lectura. 

Si le parece a la Sala, se rechazará con 
la misma votación. 

Acordado. 
En votación el artículo único en su for­

ma original. 
-Practicada la votación en fOTrna, eco­

nómica, dio I:'l siq/.áente resultado: por la 
(J finnativa, 42 votos; por la n egati.va , 4 
(oto::! . 

El señor }lORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Aprobado el artículo 
úllieo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Habiéndose cumplido el objeto de la 

presente sesión, se levanta. 
-Se lcva:n tó la spsión a Ta 8 J 7 f¡ ()ra~~ 49 

minutos. 

(({(t"tro j>ul( tn¡'~?')8 (;(~{ 

.Jefe c~n:iclental de ':1 !;,'(hcc~ún. 


